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·CAPITULO IV 
' 1 

L~s-.particu/aridades del Derechó po~~~i'}J_~ . 
-- 1 ... 

" En est'e capítulo pasamos a ~xaminar las ~~r~usior{es ·o éorise­
cuenc:i?s _que, en el orden procesal, genera el pri~icipio de legitima:­

. ci6n- registral. de~tr~, de nuestro' Derech~ po'sitivo._ -. ·." · · ·. -· · ~ ·_ :- ·· ; 

l. ~A- LEcr:rr~ACIÓN REGISTRAL ·Y EL TÍTULO.-L·a· presu~ción 1~ 
, gitimadora actúa y protege al ti.tular regist;¡¡ .en .el ~ampo PJ:~C~~~,, 
dentro de l9s límites de .su propio ámbi,to, en .v,arias ~Íreccione's>> 
aspectos. SANZ, re~alta su actuación _relev~ndq? a .dicqo. tit~lar ·de l¡1 
:carga de la prueba ~n. todo procedimiento qeclarativo .(120), rec~ 
;naciendo· que. co!Do Je!nandante, el .titu,Jar ·inscrito po<lrá· ejercit~r 
!as acciones reivindicatoria, negatoria y conf~oria; s!n¡ ne,ces.i?a~ 

, de exhibir plás -título ,ni prueba qu~ la certificaci~~1 del Regis­
;tro (12l·),.:y ~ñadc, q.~e !9s efecto~ que;p:t:OJuce~a,s1l- fav~.c~a:~·~.oe~ 
demandado, son análogos, si bien. con la ún~c-a, cspeci.~li{Jad qu_e _re·­
sulta del párrafo segund~ del artícU:l~ 3S ·{122). RocA SAsTRE lo 
l'Ünfirma (123). - ------

- • • p • • ~ • • ' •• 

:~~)-. ~éa.se··.e1_: n6:,ne;~: 2Jr7 de nuestr~; Re.vi.~t;a': ·· . __ ,: ' : · 
(120) .Instituciones de: Derecho Hipotecario•:• Tomo ·1, ·pág. '324. 
(121) Iilern fdem.¡:'-pág-·.·327 -- · . r1 .·-;· ,; • _ -. • . · 
{122) Idem, ídem, pág. 328 U:ilr:: 
(123) .... estará dispensado, lilitTtsdcf o exe"nt!>.,dtdn:obar-:1anea1i<}~ de 
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La nueva Ley Hipotecaria 7 prosigue SANZ-, ha alterado la 
doctrina jurisprullencial, si bien \10 en forma absoluta. Para de­
terminar exaetamente el-' alcance de la Ley eri esta materia, es pre­
Ciso hacer la 'siguiente distinción : 1.0 La inscripción no es en nues­
tro sis.tema título de propiedad; ro este sentido, hay que mantener 
la 3:nteri9r jurisprudencia, perfectamente· adec"uad~.~ a "tmest~o De­
recho positivo. Si· el dominio nace ·u.d títÚlo, éste debe ser ele­
mento necesario e indispensable para el ejercicio de la acción. En 
este punto, la Ley no ha introducido modificación alguna. 2.0 La 
inscripción produce la presunción iurus lantum de que el título 
existe y es válido : por consiguiente, bastará acreditar la subsis­

, tencia de 1~ misma por certificación Jei Registro, para ejercitar la 
acción, sin uec~idad de aco~pañar d título ni de probar él de­
recho ; el demandado será quien deba probar la inexactitud Jel 
Registro. En este aspecto debe estimarse derogada la jurispru.­
riencia ( 124). 

Por el orden en que aparecen f~muladas las Jos reglas prece­
dentes, podría creerse que están en contradicción eutre sí, puesto 
que si en pn'mer término se dice que el título es necesario e 
.trz:dispen.sab~e para ejercitar la acción, parece que no se puede afir­
~Iar. ·sin incurrir .en contradicciéu, después, que para ejercitar la 
acción será sujicie1ute acreditar la subsistencia de la inscripción por 
certifi,cación del Registro, salvo si se entiende que lo necesario e 

\ndispensable es la existencia del título, no su presentación. Lo que 
'aquí ocurre, es ,que estas Jos reglas --que tienen un valor jurídico 
;indudable-, se han formulado por un orden lógico iuverso al que 
;seg~imos, es decir, miran al orden cronológico de aparición de los 
"elementos. en que. se fundan ; pero si pasamos a ordenarlas en un 
:pr:oceso lógico, uos .hallamos ante las dos consecuencias p:ocesales 
que siguen: 
::. t.•, A prz'ori. mientras subsista la presunción legitimadora y no 
·~e' impugne el Registro, la inscripción produce. la presunción iuris 
~f~tt;t~~ de que el título existe y es _vá.lido; por consiguiente,, ba~-

las referidas drcunstancias. pues le bastará afirmarlas y aportar al juicio o 
proceso la oportuna certificación o. traslado d~l corrC$pond iente. contenido 
del Registro, sin n~esidad .'de presentar· los' tltulos o demás justificantes 
o pHi'ebas, ··si .bien siempre sit1 ¡:ieriuici.:> de que la prueba ·en contrario 
enerve o destmya la eficacia de la presunéión .• '(Obra citada. Tomo· I, pá-
gina .~~0.) . . ' ~ · .· l , , 

~,,, '(124)' ·obra y tómo :citados, pág'. 327: , · " · '· ''· ... 
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tará·.acreditar la subsistencia de la misma por certificación del R~· 
gistro para ejercitar la acciéo u oponer la excepción, ·sin necesidad 
de acompañar el título ni de probar _ei derecho;· la pnte contraria. 
será la que· d'eberá probar la inexactitud del Registro. En este as­
pecto debe estimarse derogada la jurisprudencia anterior a la: Ley· 
Hipotecaria. · 

:2:• A posteriori, cuando la presun-ción., legitimadora es impug­
nada, como la inscripcióü no es título de propiedad dentro de nues-· 
tro 'sistema, el título debe ser elemc.~to necesario e indispensable 
en· general,· para que él titular registra! pueda hacer efectivo su 
derecho contradecido, meJ-iante el ejercicio de acciones u oponiendo 
las excepciones que procedan. En este sentido, hay que mantener 
la jurisprudencia anterior a la Ley Hipotecaria (!,25) 

1.0 EL TITULAR ReGISTRAL COMO TF.RCERISTA.-Determina eJ. 
pár:rafo tercero del artículo 38 d..:: la Ley que, aen caso de embargo 
preventi_vo, juicio ejecutivo o vía· de apremio contra bienes inmue­
bles q derechos reales determinaJos, se sobreseerá todo procedi­
miento de apremio respecto de los mismos o de sus frutos, productos 
o rentas en el instante en que conste en autos, por. certificación del 
Registro de la Propiedad, que dichos bitnes o· J:erechos constan ins­
critos. a favor ·de persona distinta de aquella contra la cual se de­
cretó el embargo o se sigue el procedimiento, a no ser que se hu­
biese dirigido contra ella la acción en concepto tle heredera del que 
aparece como dueño en el Registro~. Resulta, pues, que al me-nos 
por una vez, recibe explícita consagraci6rz legal el progresivo crite­
ri~ antes. e~puesto, que admite la posibilidad de sustitUl:r P.ro·visio­
nalmente. el t_Ítulo, presenlan~v en su lugar la certificaci!m del. Re~ 
gistro, en cüyo caso efeciivamente viene a producir la certifica­
CÍQ\1, pOr sí misma, efectos análogos a los que se prOducirían si eJ 
tif_ular registra} qpusiese una sentencia provisional (no firme) a su 
propio favor.· Así resulta al relacionar el precepto. comen taJo ·con 
el a.r:Hcu.Jo. 1 .. -?37. de la Ley d~ Enjuiciamiento ~ivi( .cuya 'n,o,rma 
d~termina. que acon la demanda~ de tercería deber~ presentars~ ~f 

• • • o r, 

(125) El Tribunal Supremo ~e habfa mostrado siemore reacio a admi-. 
tir .esta e,onsecuencia. o .a-plicación. procesal de la legitimación registra!, 
pero ant~. lo expl!ci.to Clel. nriiner oárrafo .ilel articulo 38 de la Ley Hipo­
tecaria vig-ente no cabe ·actualmente· p"rescindir de ·.la 'norma contenida en 
el'itrtfcu 1o 1 250 del Códip-o ci\'il, aue libera de la carg-a de la .pn1eb<1 a 
tOdo:' favoreciilo por las pre~nnciones que establecé la 'ley.'~ (RocA SASTRÍt:' 
Obra cit:lda. Tomo J, pág. 282.) · · · · 
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t.itulo en que se funde, sin cuyo requisit9 ·no .s~. le dará ,curso» ; 
~quí,:ya ~o, se trat~ <le que. la p~esentación , de, ·la .certificación re­
gistr~l supJ~. ai tít~l9, y haga sus_1_veces a¡ los ·efectos J:e entrar en 
1~, tramitc¡¡.ci~.J~,e la .terc~ría,_ sino. que yien¡:; a produ.ci:r· eft:;:tos muy 
semejantes a los que produciría la sentencia favorable· al titular· re­
gi~trai que h~biese rec~ícÍo en la. propi~ t~rcería; la posibi:idad 
de apel.ar esta sentencia 'en ambos efectos ,se,traduce en Ja posibili­
~ad atribÚídJ. :Por el pá,rr,afo tercero. det a~.tí¡::q}~, 3s' ·de la Ley a al 
acreedpr ejecutante... para ventilar en el ·juicio correspondie,nte el 

• ' • • ~ • ' • • :A ' ¡J t • -

derecho que creyere .~sistirle. en cuant9 a ,los bie\1es respecto pe los 
cuales. se suspende ef p~occdi~ienton. Si efectivamente llega a pro­
tiioverse este juicio posterior, ~1 ~itu l~r : ~egist'r~l aP.~r.ecerá . en él 
como J:emaudado. y su situación será la que hemos de. examinar más 
adelante al referirnos. concretamen-te. a ~sta hipótesis; 'J-esde el pun­
to J:e·· vista lógiéo, será promovido por el acreedor ejecutanlf•, \·a 
qu·e éste es la persct1a naturalmente '{nteres~da en' obtener la d~ 
da ración· de. inexactitud· deL Registro. No. ·obstant~;. el ti rular re­
gistrál ··habrá quedado enteratlo de: la posibilid~d de ·que -~fectiva­
thente se promueva este juicio, y de que la finalidad perségu'ida pM 
la ofra· parte será la de atacru: el Registro y desvirtuar la presun­
ción legitimadora que le protegé·; '¿e todo ello re.sult~ ·qu·e, en ·est~s 
casos, aquellos dos' corolarios pr-ocesales: enuñciados ~1· final del ca­
pHu1o precedente, implícitamente' •reciben· · pk\1a consagración e~· la 
Ley Hipotecaria.· · · · · · · 

' . ' 

· 2. o Los· PRoé:EmMIEN'ros 'HTroT~Ct\R¡o~ . F.srEciALEs.-Si 
~tendemos a las dos m<:tnifestaciones más típicas en q~e se puede 
exteriori~ar la actuación del titular registral en Jos procedimie~tos ju­
di(i'aies esrccial.es 'que', siendo· promovidos a su instancia, tienen re-

- 1 { .. • • 1 • 

gulaci6p esr.ecí:fica dentro de la Ley.. Hipotecaria, vemos que esta 
Lev atlopta una posición dialéctica cspecÍal, 'a~as~ por repcrcu~i6n 
dtla.s .·d.irectri~es que i~forman nu~stro sistema hipotecario:· Según 

' 1 * ...) 1 • ' ~ ' • • • 

cpserva -Roe.-\ SASTRE (126),. los procedimientos de ·los artículos 41 
.. ! . J • 1 

Y. 13.1 de la ~ey, así como el mismo proceso extrajudicial de· ej~~-; 
ci6n hipotecaria ( 127), se apoyan fundamentalmen-te en el. cont(!)i-

_, . ' ....... ,, '' . .·:= f· 
"· 

1 
, ', • • • • 1, . • • • : ,-,, • ft r ' • ~ ' 1 , • • ; ~ 

•.:·11261. Obra citada. Tomo I, pág. 269 .. Tomo :v, p5.g-s .. ;767. 768.y 73~ .. ·· 
., 1127) Se trata, antes bien,. ·de un procedimiento dé realización .a ee-

mejanza de lo -~tablecido para h ·.Prenda ~~ 'el'.éódi'l!o ·civil. Ese convenio 
es. un típ;co pactum exec~t~vum para ejcéye,ic!n prb.a,da, pero que.no,lleva, 
consigo otro pactum de ingrediend.o. Un 'aC'tl~rqo de -~?tf. tipo no. es, co~bi-
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do del Registro, por cuya· razón constituyen una aplicaci6íi procesal 
de la legitimación registra!. Y aunque es iriJudable que ella e5 
uno de los ·elementos que les sirve de fundamento, en realidad no 
p-uede afirmarse que, dentro de lo. posible, sea su fundamento exclu.­
SÍ1IO, ya que en estos casos es indispe.nsable que sea, precisamente, 
el título, el que lleve de la mano a la legitimación al Juzgado (128). 
En estos casos no puede decirse que se produzca la desconexión en·­
tre la inscripcié\1 y el título de que hablamos al iniciar el capítu­
lo III y cuya desconexión es el presupuesto en que se basa la inter­
pretación que sirve de· cabeza al presente, al efecto de que lá ins~' 
cripción por sí sola y en· tanto no sea impugnada, provoque los 
dectos legitimad_ores que. le son propios, sino que, al amparo de 
aquellos preceptos legales, es posible cCAlcebir a Jichos dos elernen7 
tos (el título y la. inscripción) como si en realidad .formasen wna 
unidad ideal o conceptual. indivisible. porque precisamente a esta 
unidad compleja -~iempre. eq C'\)Jl.CUrrew;ia con los demás requisi­
tos legales-, es a la que· se otorga potencialmeo..1te la fuerza sufi::­
ciente para poner en movimiento a dichos procedimientos (Jel ar~ 

!Ículo 131 y 41 de la Ley y 137 del-Reglamento), puesto que, se­
paradamente, a la certificaciqn registra! no acompañada del título 
v ?-1 título no acompañado de la certificaci{m registra! --o no ins­
crito en el caso del artículo ·t3Jc-:-,: la. vig~nte legislación hipoteca­
ria les niega la vitalidaJ· que _¡;s ~ecesaria para poner en marchl;l 
aquellos dos. procedimiento;>~ . 

Cuando, después; de discurrir po_r los derroteros legales, nos pre­
guntamos por los motivos a que d~bió atender el legislador P,arª 
orientar los textos legales en el sentiJo expuesto (exigjendo a priO(Ti 
la presentacif.\1. del título, con ·independ~ncia de que fuese impug­
na·da o no la inscripción), creemos ;en la pQsibilidad de vislumbrar 
aquellas posibles ~otivaciones, sobre la. base. de valorar y tomar en 
co~sideración l<;>S ·siguientes extremos : 

a) La il!fluencia de la jurisprudencia ant~r~or ·al Re_-
glamroto. . 

.b) ~ ..... p~es. la i~scripción se practica por razón del tí­
tulo, y como puede practicarse "incorrectamente", dando 1 ugar a la 

ble hoy, y por t:il causa ·~1 ·Reglamento ha puesto tres importantes limita­
ciones ·a ·la ·ejecución hipotecaria privada. (LEONARnb . PRIETO CASTRO : 
•Cueot,ionP~ de Dere~hó Proc~<salo, Pá?:s. 222 y 223.·'-1947~) ' 

(128) ,Véase el 'Re'g'lam'ento, ·articulo 137, al ñl!al.de la regla _segunda, 
y la Ley, articuló 131, regla· tercera, apartado' segundo.· · · 
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Ane~actit)ld registr<1:l -'Una <le las causas de r.ecti~cflción. es .la falta 
§e conformidad J.e la i11;scripci6n con e) .título. que la produce-, es 
d,e alabar la precaución del Reglamento exigiaJdo la _presentación 
.9el título inscrito Y. _la certificación d.el Registro para el pleno e~ 
.uocimi~nto de los Tribunales ( 129). No nos acaba de convencer esta 
posición,_ porque a pripri, mientras no se demuestre .Ja inex~ctituu 
del Registro, hay que _presumir que ·la i\Jscripción se practicó "co­
rrectamente", según lo prevenido por el artículo 1.0

, párrafo 3. 0
, de 

la Ley, y el párrafo .1. 0 del artíc-ulo 38 ele la mi~ma, aunque J.esde 
luego, ello no se opone a que el; Reglamento pueda adoptar mayo~ 
res precaucion~s, según el criterio <le U.icho autor. 

~ e) La Ley no exigió este 1 tqu"isito, que el Reglamento in-
1roduce únicamente para dar al Juez más elementos de juicio y en el 
sentido de que también se acompañará el documento inscrito o sea, 
el título en el sentido amplio de( ~rtíéulo 33 de aquél {130). Im­
porta resaltar aquí, que esta interpretación p~ocede J.-e uno de los 
Registradores que fué ·miembro de la Comisión redactora <le} Re­
glamento. 

d) Según la interpretaci6~ que precede, la presentación 
del título tendrá por objeto dar al Jue~ más elementos de juicio, es 
decir, aportar y facilitar a éste nuevos elementos de juicio, no ccn 
el fin de formar su convicc,ión (131), sino al efecto de que, si efecti­
vamente modifican el supuesto especialmente contemplado a través 
del escrito del titular registra! y la certificación registra!, sean to­
mados en consideraci&1 por et' Juez en la resolución que ha Je dic­
tar, ya que en otro caso po~a o ninguna sería h trascendencia que 
tendría la pres~ntaci6n del título ; además, aquellos elementos han 
de ser nuevos, en el sentido. de que· han de figurar' en el título, pero 
no en la inscripción, porque si figurasen en la inscriPción ya n.o 
se-rían. mtevos, deslle el momento que según 1~ regla 2. a del artfcu­
lo 137 del Reglamooto, se acompañará al esc~ito. inicial la certifica­
ción del Registro·;. y de otra parte, ~omo hay que presumir que el 
Registro es exacto mientras no se demuestre lo contrario, resulta 
que todas esas consideraciones ~puntan,. al parecer, hacia aquellos 
' ' ' • 1 ~ 

_ · (129) JuAN B. FuENTES TORRE~IsUJ'o!ZA: •E;I ·~rtfculo 41. de la Ley Hi­
potecaria .. Revista Generat de Le{fislación y Turisprude-nqia, · pág-·. 555. 1949. 

(130) PEDRO CABF.LLO•D!t I.A"SOTA. Obra citada, pág-. 27. . · 
. (131) En eventos ·semeiantes,• no es preciso· formar· la convicción· del 

'Juez, cleda la Ex~ición de Motivos de la Ley de Reform-a ·de 1944. · · 
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t-iementos que,. fonñando p¡rte integrante del título;' el Derecho 'vi­
g~nte impide que p~sen a· !a i_nscripción. ¿ S_i t:ntre las partes rige 
él título (132) y el procedimiento Jel ·artículo 41 se puede promover 
entre ellas ( 133), es precisamente' la·.·previsi6n :d~: este s~puesto de-· 
términado·lo que lleva al Reglamento a exigir a pdori la presenta­
ción dé aquél, como elemento necesario JYcl:ra iniciar el procedimien­
to? ¿O es que acaso lo exige así com;:> medida de precauci6.1 contra. 
la posible mala fe del titular registra! en la exposición d~ los he­
chos, al efecto Je que sea el título el que denuncie ciertos extremos 
que normalmente no se harán ostensibles por la certificación regis­
tra] ? Ello puede ser una ~onsecuencia de la abolición del régimen 
registra! de las me\Jciones en general y de las relativas a los de­
rechos reales en particular, puesto que si sobre una finca determi­
nada pesa un derecho real que no ha sido inscrito ni mencionado en 
el Registro, y este derecho se ha venido perpetuando en el tiempo 
a trav'és del sucesivo conocimie\1to que se haya ido dando a los 
sucesivos adqui~entes de la finca a través de sus respectivos títulos 
de adquisición (art 175 del Reglamento Notarial), es evidente que 
la inscripción efectuada a· favor de estas personas no dará conoci­
miento de la existencia de aquel derecho 'real y, sólo remontándose 
hasta el título -si es que el titular registra! tlO hizo referencia a 
él en el escrito inicial dirigido al Juez-, s~rá posible normalmen~e 
obtener la deiJ.Uncia de la existencia de aquel derecho real, si es que 
la resolución· judicial ha Je respetar, como es natural y lógico, la 
verdadera situación jurídica de los derechos,· porque en otro caso 
el contenido de la resolución judicial favorable al titular registra! 
excederí?- y rebasaría los Jí!llites de su J-erecho, si es que efectiva-

( 132) Y entre las -partes nü jüega el asientü. sinü el .tftülo. Es c-arácter 
esencial de nuestro· sistema inmobiliario tradicional... el de que la ins.. 
·c'ripci6n. no añade ·valor alg11no aL título ch·il •in ter partes! n.i concede a 
,éstas, e.n sus relaciones. reciprocas,- la .pmtección deL ,Registrp. (GONZÁIJRZ 
PALOMINO Obra citad3, págs. 35. 'v 24.' ·Nota' 1.) _ · · .· 
: (133) Tanto la Ley como el Reglamento han concedido a los asientos 
del Reg-istro una efectividad procesal extraordinaria,. una sanción· eficaz 
y rápida, que es aplicable, no sólo frente a los ter.ceros en general, sino 
'in-cluso· ínter partes, pues no existe inconveniente· en que. el titular re­
gistra! defienda su derecho inscrito 'mediante el procedimiento del articu­
lo 41 frente a quien haya sido parte en el acto· jurfdico o contrato regis­
trado, si indebidamente se opone o perturba aquel derecho;· como ha de­
clarado, en reciente Sentencia, la Audiencia Territorial de Madrid en- un 
procedimiento de .e.o;ta -clase instado por nna comprado;ra contra el ·ven­
dedor- (RAMÓN DE LA RICA .Y ARENAL: oLa nueva Reglamentación Hipote­
car;<~>. Re'l!ista General de LeR'islac;ión, y Jurisprudencia, ·págs. 477 y 478. 
1947). . ' . ·- ' ~ . 
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mc~1tf,!. <iesconocía. la existencia <fe , aquel . g~avamen. Incluso cabría. 
' ' ' (' 'J .. .J • ~ •• • • 

q11e el, titular registra! gravase su fine~ o derecho real ~on .otro de-
ré<;h<? ~~al . ~0 inscrito con posterioridad, y que después, .. ~! acudir, 
al procedimiento~ del artículo 41, no diese cuenta. al Juez de ·la exi~-. 
tenci~· del gra~amen que él mismo había constituído; 'en esta hi­
pótesis, la pres~~taci~n del título tieue, al parecer,. una finalidad d~ 
gran interés a cumplir : impedir que sea atropellado Cl titular: e~t 
tra:registral (~~_caso de existir), porque en este _supuesto la no.ta ex; 
pr~siva del ~acto realizatlo, puesta por el l;Jotario ~l margen de la. 
rfes~ripción .. d::: la. finca y en el propio título presentado, al a m par~ 
d'el 'párraf~ segundo del ·artículo 174 del Reglamento Notarial, ha­
ría que, al prc~eutarse. el título, el Juez tuviese noticia de la inexac­
titud registra! provocada por el mismo titular registra! que invoca a 
su favor la presunta exactitud del Registro. ¿Resulta correcto inter­
pret~r a~í aquellas frases de CABELLO? No nos atrevemos a afirmar­
marlo en. término; absolutos, pero nos parece la más lbgica ·; · mas,. 
e~ta,ndo posibilitada la coexi~tencia dc;l titular registra! con. ot~os. 

titulares meramente ·civiles o extrarregistrales respe~to de .una mis-; 
ma finca. o derecho. real, de un lado, y siendo posible que el ·primero 
ataque por el procedimiento. del ar~ículo Al a los seguntlos, de 
otro (134), es cosa natural que el Reglam~nto adopte c1,1antas me-; 
di das -tenga a su alcance, al. efecto de· impedir que .las correspon­
qientes ·resol~ci~nes judiciales se fundefl: ~n la· inexactitud registr.a); 
que supone la existencia Je verdaderos titulares extrarregist;rales Y 
~~ subsiguié~te e..-..;:istEuc~a de derechos reales no r~:fl.~jados en forma 
alguna en el .~egistro. Así resultaría que. dicha medid.a se dir:igiría. 
a .. impedir . que, en_ caso de que faltase la oposición a la tramitación. 
d~l procedimiento ( 135), se conceJ1ese indebidamente la ejecución, 
, • . . . , . . • ¡· r: 
' ·(134) 'No sól~ me par~.ce' muy dif!~il que el inmatricuiante in'tent~''ejer. 

citar ning·una clase de acciones en contra del dueño real o del 'tithlar de 
'un derecho real· que le ·perjudique. sino .que tampoco veo inconveniente 
leg-~1 ni material .para permitirle utilice en todo momento el procedimiento 
especial .del articulo 41. Por el contrario, si el inmatriculante ·utiliza este 
procedimiento contra· el· dueño real, puede avisarle y darle ocasión .de ejer' 
citár sus· ·derechos antes de los dos años, pasados los cuales. el pe~:ntcio 
serf.a irreparable por surgir el tercero hij:Joteeario. El privar: al. inmatri­
culante de utilizar el procedimiento 'del articulo 41 no favorece: como .ve-. 
mio:;, en modo alguno, ar dueño reat~n cuyo'beneficio se•s't!s.pend-~'n''-,los ef~ 
tos de la· inscrinción de in.Inatriculación (CAnELJ.o DI! LA ScirA. ··obra citada, 
páginas 22 y 23). · ' .. '. . . ., · ; . ' 

: ·:(1,35) . Pi~sese en. el _caso_ d·e .'qu~ :nó .~e produzca la oposición, de]. ti-· 
tular'del derecho real, no·empla7.ado personalmente, por.no hab~r tentdo 
noticia 'de la. iniciación del procedimiento. . . . . ·e > ,"· ; ; 
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puesto que si llegase a generalizarse la hipótesis contraria los resul­
tados-:no serían todo lo favorables que debierau pa_ra mantener- e1 
debido prestigio de la ley y· de los órganos llamados a apiicarla. 
Este ·criterio tiene ·una confirmaciqn pastan te explícita. en aquellas 
palabras de la Exposición Lle Motivos de la Ley de 1944, « ... y en 
forma alguna se lesiona a los legítimos titulares de derechos q4e, 
estéri o no ú1scritos, continuarán gozando de las debidas garantías» ; 
el Reglamento exige la presentación del título, precisamente, por­
que él puede poner de manifiesto aquel estado Je cosas, de donde 
resulta que,el régimen ·abolicionista de las menciones. registrales d': 
los derechos reales, en cier-to modo repercute restando algu1.1a efica~ 
cia a los· asientos del Registro para transmitirla a los títulos que ·las 
contienen. Según observa SANZ, el procedimiento ha de ser lo su­
ficientemente enérgico para que la protección del 'titular registra! 
sea verJ-áderamente eficaz ; ·pero, a la vez, debe ser lo suficiente­
mente moderado para evitar toda clase de abusos por parte del ti¡ 
tular (136) ; la adopción de medidas legales dirigidas a impeJ·ir ta­
les abusos era una necesidad (137), según resu:ta de las conclusi<r 
ne~ a que ,hemos llegado en el capítulo precedente al referirnos al 
requisito ~J-e la buena fe como base del procedimiento. 

A) a.¿ CUÁL ES LA TRASCEKDF.KC!A GEKERAL QUE, DENTRO 

DE :NUESTRO SISTEll-lA, PUEDE TENER .AQUELLA EXIGENCIA CONCRET~ 
DE QUE SE PREs~:NTE EL TÍTULO EN· LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIA­

LES ?-Nó puede decirse que la materia que venimos examinando ca­
rezca de trascendencia hipotecaria, si· es que se tie.ue en cuenta que 
estas consideraciones nos llevan a relacionar la posibilidad de actuar 
en los juicios declarativos con sólo invocar la presunción legitimado­
ra justificaLla con la simple certificaCión registra!, con !os precep­
tos que exige1.1 la presentación del título en los procedimientos alu~ 
didos anterionÍH~nte. Entonces pueden dibujarse dos posiciones ~x­
tremas y otras numerosas, intermedias ; · las dos primeras se ·pue­
den configurar· en la forma que sigue·: 

(136) Obra y ~o~.o c!tados, pág: 338. . . . 
(137) Conozco, por m1 expene11c1a· profeswnal, bastantes casos de aplt­

caci6n recta y cbrn~cta del artfculo 41.. Más también conozco ·no '),-.. os 
casos en que se intentó esgrimir este artículo para eludir otros prr.--edi­
mientos más anropiado,; o para ~anar oosi6ones ventaiosas, prevalecién­
dose de las f'llos en lo c111e atañe a la identificación ·fl<;ica de nnestrt• Rr­
{!"istro, que permiten duplicar la inscripción de una misma finca (RA\IÓK 
m: LA- RrcA: • Lil.<; anot~rio,·es de de!T'·anda y el artfri,Jo 41 de la Ley Hi­

"pote<:-aria•. Revista de Derecho P.rii;ado, pág." 104. 1949)., 



21>0 LOS--l'RINClY.IOSí·.HIPÓTECARIOS 

a) ·Las reglas de-los artículos l37,del Reglamento. y 
131 ·de la·Ley, qué-exigen-la presentación- del-·título· para:iniciar 
los respectivos procedimientos, sólo tiene.\1 el valor- 'de Jesenvolver 
los imperativos que ·sirven de fundamento' al ·sistema;- sólo .tienén 
la virtud de hacer expresamente ostensibles ciertos presupuestos que 
viven en el fondo del propio sistema, y a los cuales se hubiese· pO­
dido llegar de igual· modo por vía de déJucción si no se hubiese 
formulado expresamente la exig~cia de aquellos preceptos. Sobre 
esta orientación se :poqrían considerar como meros enunciados Je una 
categoría paralela a la de los· eletiJentos naturales en los negocios 
jur1dicos, pero con la importante particularidad de que el ser re­
feridos al procedimiento no serfan susceptibles de alterací6n por la 
voluntad de lo::. particulares, o, si se. quiere, serían simples emanacio­
nes de u11 principio general del Jerecho, del que aquellos preceptos 
harían una aplicación expresa. La admisión lle esta posición traerla 
implícita la consecuencia ·ae imposibilitar la apl.icaci6n de aguel c1-i­

terio expuesto al iniciar este capítulo sobre los textos de RocA y 
SANZ. Abonan este· criterio los siguientes motivos: 

. a') Si las razones por las c~ales' el Reglamento y la 
Ley exigen la pr~sentación Jel título en los casós de referencia 
efectivamente son las que hemos expuesto en último término, es 
preciso tener en cue_\lfa que las mismas razones subsisten respecto 
de todo procedimiento en que la prueba se contraiga a la certifica­
ción ·registra! y la declaración judicial pueda afectar a los derechos 
de los titulares exfrarregistrales. 

b') La propia naturaleza del procedimiento ejecutivo 
supone la preexistencia de una 'base que ofrezca suficientes garan­
tías de seguridad y merezca la confiar~za necesaria para funJar so­
bre ella el procedimiento ejecutivo, permitiendo -como dice PRIETO 

CASTRo- la dispensa de la fase cog1:itoria del juicio, sin peligro, 
a causa de ofrecer seguridades de certeza, como ocurre en el caso 
de la escritura notarial Je hipoteca inscrita, en la que se pacta la 
snmisi6n directa a la ejecución ( 138) ; ello es precisamente lo que 
permite eliminar en los procedimi~tos de ios artfcnlos.4r'y 131 de 
_la Ley la fase pre-Via de c-ognición (139), sobre la base de atribuir r. , , 

( 138) u Cuestiones de Derecho. Procesal., pág. 208. 
(139) c ... la que aparece ejercitaaa ·a· firi de' bbte'ner Jtis ·actos ejecutivos 

necesarios para la ejúución provisional de sententias todavla no firmes ... 
En los t!tu/.os contractuales' hay que distinguir aquellos ... · que dan lugar 
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a la inscripción el valor de ·una sente.Pc.ia provisional ; por- tanto·, 
en estos casos, en que· p~opiamente .no 1 hay cog,lic.:ión .. ni contien­
da ( i 40) 1 O, en SU caso, estlÍ.ll. SUJetas ·a amputaciones de enorn,te tr~ 
cendencia (una vez formulada la demanda Je contradicción), ~s ne­
cesario presentar el título, con mucha mayor razón habrá de serlo 
'cuando precisamente exista un juicio declarativo en el que, por su 
propia naturaleza, tiene plena apli~ación. el principio de cont~~dic: 
ción procesal, no está limitada. Ja cÓgniciÓn del Juez V 'exige U\las 
mayores garantías procesales, toda vez que ha de d;r lugar .a la 
excepción J.e 1a· cosa juzgada definitiva, y, en suma, se puede dis­
cutir el fondo del asunto sin sujeción a limitaciones, salvo las ge­
nerales del procedimiento. Si para un procedimiento. de. base estri-c­
tamente registra! -dice RocA SASTRE-, como éste que· regula el 
artículo 41 de la Ley, el Reglamento no estima ~uficiente la certi­
ficación del Registro, sino que exige que vaya acompañada del tí­
~ulo adquisitivo, ¿podemos quejarnos de que los Tribunales nieguen 
el valor: J-el.certificado registra! en los ju_icios ordinarios en que se 
ejercita la acciéA1 reivindicatoria?, (.141). . . 

b) También cabe mantener la púsición jurídica contra­
ria a la ,que 9ejamo::. examinada; esta segunda posición ofrece la ven­
taja de ser mlis práctica, más progresiva y más conforme con la 
idea que preside el principio de legitimación registra!, aunque quizá 
lo que dejamos e..xpuesto pueda hacerle algún c01.1trapeso. Se ins­
pira en lo qnt dej~mos dicho en el primer epígrafe del presente ca­
pítulo, y, según ella, en tan~o subsistiese la. presunción legitimallora 
no sería necesaria la presentación del título en los procedimientos 
en que se interfiriese aquella presunción, acreditada con la corres­
pondiente certificación reiistral, salvo los casos en que una di~po­
sición )egal exigiese expresamente la presentaci.6n de aquél (la re­
gla general aparecería reflejada en el caso de la tercerí?- registra! 
examinado y en los supuestos en que la presentaciéA1 del título TI<? 
~uese expresamente exigida por ninguna disposición vigente ; lll: 
excepción . estaría en los casos del artículo 137 del Reglamento Y 

a la ejecuCión directamente -cuando no . media oposición del deudor .... ~ 
(L: PRIETO CASTRO. Obra citad3, 'págs. 209 y 211). . 
. ( 140). De .lo expuesto en todo ei apartado anterior. 6e deduce que una 

primera modiiicación esencial en e6te punto la encontramos en la no vi­
génci<\ del' principio de con~radicci6n (JABlE GuASP : • La 'ejecución procesal 
en la Ley Hi,potecaria•. REVISTA C!i.fTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, pá­
gina 8. 1942). ·· 

(141) Obra citada. Tomo I, pág~ 316:; , • 
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1:311 'de· la Ley). Esta posición 'tendría su fuodamentoJ.·legal en el 
párrafo tercero ·del· artículo ·l. o de la Ley y en el artículo 38 de -la 
misma¡· aparte· de' la· justificación lógico-doctrinal que le sirv~ de 
soporte.· ~ · l 

B) LA LEciTrMkr6N.RÉcrsTRAL vEr. PRoó:nrMrENT.o DEL 
ÁRTfcur;o 41 ·DE LA .LEv.-El fondo de este procedimiento viene á. 
coincidir. con aquel cuyas características esenciales hemos examinaJo 
en .el CapÍtulo precedente, si bien C0<1dicionando y adaptando lo que 
allí hemos expuesto a las exigencias de los. p~eceptos legales que 
específicamente lo ~egulan y limitan, una de' cuy~s limitaciones se 
muestra en 'la· necesid~d- de a-compañar el título .. El procedimiento 
supone el ejercicio de' una acción real proéedE.\l.t'e lle un derecho ins­
crito ; se dirige contra la persona o personas qu'e se opongan a 
aquel derecho o perturben su ejercicio -..:.ya carezcan de título inscri~ 
to, ya hayan inscrito el que: posean, siempre que_ éste .no sea sufí~ 
ciente para legitimar los ac.tos en que la perturbación consista-·, y 
siempre que por la certificación deL Registro se ac'redite la ''vigep-
c~a, sin con_tradicción alguna, del asiento correspo~1diente. ' 

· El fundamento del procedimiento-dice SANZ-se encuep-
trá, por consiguiente, en el principio de legitimación registr~!'; ~e trit~ 
de ;-una consecuenéia procesal de la presunción establecida en el ar~ 
tículo 38' (t'42). Para gózar de los beneficios de la legitimació;1 "son 
p~ecisos dos requisitos : la inscripción a favor del· titular· registra!, 
no co~tra~ecida por otro asiento del Registro, y, que la mat~r'i·a. Ó 
susta1.1cia propia de la inscripción esté comprendida en el área qué 
pr~fija el artículo 38 de la- Ley y sus concorJantes; en cu~nto al 
asiento de cancelación, hemos de resaltar que los efectos ·legitim~: 
dores qu~ prod~ce ·.a'ctúa~ en sentid.) negativo· v. positivo:. la .. ac­
tu_ación negativa se pone de reliev~ en cuaoto que', canc~ladÓ 'un 
~ient~, se presume extinguido el derecho a que se refería el ~;iet~t~ 
cancelado,. de donde surge, como consecuencia, u'ná actuación posi; 
Úva, ya que :hay que estimar. que el Llerecho extingu.i_do, en ciÚt6 
m;d'ó, 'se evapora pafa refuodirse en el. d~minio del dueño dé ld 
fin~a,. que, por tanto, se ·ve libr~ de clicha lit11itación. Com9 al P.f<>:: 
ce,9imiento le es s1.1ficient~ la legitimación regist-ra!, rio necesi'ta' 
p?ra'. nada de' la fe pública, ,pp.esto que si se· ciñese -~1 ámbitq. ¡d_e 
é~ta; .se reoucirí'a: enormemente el c_a~po d~ actuación. del pr~ed~~ 

(142) Obra y tomo citados, pág: 3:3!). 



mienW, y. con ello, su :utilidad práctica;· m· caso de que eJ titular 
registr~~ que promueve_ el procedimif'IJto efectivamente est~; prot.e-­
gido por la. fe pública, e.J efecto que se pr~u\irá será: el de. hacer: 
impos1ble· toda oposi~iÓfl,~ si bien no, impida el correspondien,te p~ 
cedimient_o al efecto de Jeterminar si efect~vamente concurren tod~ 
los requisitos leg~les que son necesarios para ello (143). 

Algunos autores han perfila9o una tendencia qu~ ~rae ll!l 
consecuen<:ia· -de reducir-más o menos .el cap1po del procedimiento, ex­
cluyendo la posibilida~ ·de fundarlo en ciertos asientos que, lógica~ 

y¡cnte,.parec~ _que deben gozar Je los beneficios de la legitimación 
registra!; representw esta te.ndencia,SANZ (144) y VALLET DE Gov-· 
TISOLO. Sin embargo, .parece que tienqe_ a prosperar la opinión con­
traria, que últimamente han mantenido CABELLO DE LA SoTA y PA­
RRA }IMÉNEZ. E! primero de estos dos autores aduce a favor de sn 
tesis. importan~es .argumentos que nos convencc\J. plenamente ( 145) '· 
y resalta que,.YALLET pF." GoYTJSOLO, parti~ario también d~ que las 
¡·ilscrip(:ione.s :de inmatncul~ci6n: no 1gocen de la legitimación régis­
tiá~ ~n el 'se?tidC? activo o: de ofetJsa,_ rec~aza ·¡a teoría ~le _SANZ :<:>­
fundam'ente, fundándose; entre. otras razones, en que en todas. las 
ins.cripciones c·~nsta la exi~tencia de·~.u-q _título. material '( 146). No 
¿.abe d,istiuguir ·donde lá 'Ley n"d disti.1glie -dice P.:\RRÁ"' }I!I-fÉNEZ..:_~; 
v es1:i" distinción no la l:iace la· Lev. Como determina el articulo: Lo Je 
Ía, Ley HiJ)?tecaria~· los asiento_;· del R~gi~tro __,__:e~"tre ello~ )~s: In~· 
. ~ • , . • _ • r _, , ' ·;, · ,, , ' .· . _ .. 1 'i'•j 

• · ( 143) La adopción de' lá e_xpr:ésión: •titulan· hace beneficiarios' de .la 
legitimación no sólo al tercer adouirent~ a titulo oneroso y de. buera fe, 
si no también en relación a cualquier titular, auJ,que no sea tercero

1 
adqui­

rente a título· gratuito, de buena .o' mala fe, incluso -si es nula, mie'ntras 
los Tribunales no ,paralicen las defensas re!<ist: a les JT M. LóPEZ TormEs: 
•La efectividad g-eneral de la inscripción•. R:r.vrSTA' CRÍTICA n¡¡" DERECHO l!'I­
MOBit:I-\RIO,·pág.-5iO:'i95i).- ~~- · -·~:-.:-.-- · _ .... ,-,-._ 

(144) SANZ_ ·excluye las inscripcio:u~s d~ _inJAa_tricnladón cuyo~ efl;~fos 
estén su<pendJdos por dos años v las que dcnven.rle ella .dnt:ante el m1smo 
plazo y las practicarla<; eri virtud de. expediente de' di:nn.jnio o actá de' n~ 
toriedad,· si falta· el título,. siempre que los bit>nes si!<a·n. insc;itos. a. favor 
del one obtuvo la inmatriculación. A esta doctrina respoPcle-el' nrtfculo 137 
del Re_!!lamento, .~1 exiJ!!r que. con la demanda se acompañe el tftulo allqni­
;;itivn. · "Poclrfa cuestiomrse si en el expedient~ .de dominio o en e.l acta. de 
noto'riedad poclrfnn .e~to~ sustituir al tftulo. !\u nque la-.soJución. afirm ~ t:v;¡ 
l'c·!a de-"nna lógica eviclente, se on6nen a ella' d9s;con~ideraéiones ... » (Obra 
y fomo cita,dos, _pág-._ 345.y nota 33, en }a mi<;ma págin~l-.. ~ ·. . . . 
·. ,. (145). •Efe'ctos de las inscripciones de inmatriculación• .. ·'¡:iáb. ·26 y 11:7. 

· ./H6l Es sa.bido oue en ·nue.~ti-o sistema hinotec~ri¿ la. i~.!'crinci: .. , 'ilt'> 
es con'ltitutiva ni abstra~ta. Se hmqa en· un tftulo ._material (compr¡~·.t•nt.., 
hf'Tenci'l, etc.) y se inscribe mediante un: .. tftulo .. formal (escr.•.tnr~. púo'• .. l; 
(!'t~.cralmcnte}. La inscripciqn se:,re.aliza s<;>bre,.la base ·del :tífulo form.1J 
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cnpcwnes dé inmatriculacióri---' producen; todos· sus ·efectos··mientras 
no ·se declare su inexactitud ; ·y, •por último, ·formula las siguientes 
cwc'lusiÓnes: l. & :l.;a 'legitimación activa' del titular registra! para: 
el proc'edimiento establecido.en el artículo· 41- de: la Ley Hipotecaria: 
ha de ser determinada en todo·caso por uiia -inscripctóri·. 2.a Puede 
ser incluso· determinada por ~n-asiento de inscripción de inmatricu>.: 
ra'ción. 3.&·'Queda condicionada suspensivamente en ·las inscripciones 
de inmat~iculación del artÍculo 205 de la Ley- Hipotecaria hasta que 
se· exÚenda la nota marginal comprensiva de la publicación Lle los 
e<:l.i.ctos .; :y en las practicadas al amparo d~ la regla 7.a del artículo 
¿¡· del Reglamento del Impuesto de Derechos 'reales, a qtie dentro 
del· año. h·aya ·satisfecho "er: titula'r el impuesto· sucesorio correspon­
diente (147). ·- ·· · ' 

2. EL TITULAR ,REGISTRAL .. COMO DEMANDANTE.--Son múltiples 
los supuestos- procesales ~n ·que puede tecner aplicación este juego 
probátorio de la presunción Je exactitud registral -dice RocA SAs­
'fRE-, pero entre ellos se destaca el referente al ejercicio de la ac­
ción re-ivindicatoria (o oonfesori~) .por el titular registra! en el juicio 
ordinario que· corresponda ... ; de ·modo que quedará liber~do ·de· toda 
prueba ~cerca de su propiedaJ·; ya que la suple aquella presunción 
de exactitud del Registro. No obstante, como esta presuncioo de 
propiedad o pertenencia es -~ólo iuris tantum, quien promueva la rei­
vindicación deberá tener la precaución de aportar los títulos o ele­
mentos fnridamentales probatorios de su derecho, a los efectos Jel 
~rtículo, 506 de la; Ley de Enjuiciamiento civil, pues la parte de­
maudada puede desvirtuar la presunción registra! de titulari9ad y 
enco~trarse el actor sin trámite hábil para oponer pruebas a fin de 
contrarrestar la Jemostración en contrario vérificada por la. parte 
a~versa. Por esto es· recomenda?le que, si' se tienen títulos, s~ pre_­
senten también· éstos ad cautelatn. y-:caso de tlo tenerlos v deber fun­
(;larse, por'ejemplo,.e,n la.Ü.sucapi6n, prevenirse. a.tiemPo:(t48) .. Se 
{<:lbc-umento): .per~ por -la -legÚimacÚm registral lo que se ?rcstttne es· la 
verdad, y existencia del titulo m;tterial. que com;ta v ha de constar en. 
tod.a inscripcióp ; -llega al Registro tanto a través de los tftulos for.males. 
en sentido estricto (escritura nública, sentencia firme\ como pnr· condt:<"tO 
de. un medio.s.unletorio (expediente de dominio) (J. _VALLRT m; ~OVTIS01.•·: 
·~-os·. ~rt_l.cul~ 28 y·. 207 de hi Ley, ~ipotecaria y el prin.c,iph de 1<;!-!it:ma­
·ctón reg-tstrat.. RF.VISTA CniTTCA' nF.:DF.nF.c:Ho lN!.tOHfllARIO~· pá!!. 400. 1947). 
,.:lr'(l'47l• ·L~ -.asie.,t~ Ml' · Rerristro'.~ ·REVISTA C-RfTréA :ng ·DERECHO IN:· 
~flJlTÜARIO. págs. 768 1y 773:·')9511:'., jc• - • ·••• . • • 

• ·::('148) rObra cttada. Tomo 1, págs•. 281 y 282. • ·' · · · 
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. refiere al sup~esto · d_e que el. titular registra,!_ efectivamente tenga 
en la realidad· jurídica el derecho inscrito, cuya efectividad reclama 
¡~n.-un juicio declarativo,,. ~11. el CJI~l sólo haya aportado. ia. certifica­
ción registt:~l como medi~ -de pr~eba; pero despu~s, prevé la posibi­
lidad de que la prueba de la parte contraria pueda destruir la pre­
SU\lc.ión legitimadora, en c4yo caso, a pesar de tratarse de un titu,lar 
_registr:al verdadero y de ser exacto el R~gistro, ·este titu,lp.r se vería 

.. cwdena~o por una sentencia que habría de producir la excepción 

.ge la cosa. juzgaJa definitiva, ,porque la ley niega a es~e_ titular- re­
_g~stral ____:_porque ha cometi9o el pecado de limitar su· prueba a la 
.certificaci~n:. t_egistral-,. la posibilidad de presentar el título_ --:---Jo­
, cumentt? que seguramente no presentó por haberlo extraviadO--, y 
_p~á,s medios de prueba de que· puede disponer para. establecer lo 
: v&dad. _ A~te tal eventualidad, se inclina por la meJ-ida pruden­
_cial de prescindir de la presu\lción legitimadora; es deLir, a reco­
-~endarle q'\].e . se compor~c:;· de igual modo que se comportaria si la 
Ley no hubiese llegado a formular aquella presunción. Si estll,ndo 
r::ubsistente la presunción; el favoreciJo indirectamente por ella se 
_ye forzado a·aducir todas cuantas .pruebas le sea posible aportar, por: 
.~i ac~o llegasen· ~ ser neces~rias para no perder el derecho qua tia-

. ne, ¿de qué le sirve a él; el que la Ley haya establecido una pre­
sunción l~gitimadora que, en pretensión, habria · de redundar otor­
gándole, provisionalmente, .. una plena protecció.n? Si no puede con­
fiar provisionalmetlte en. ella, ·porque si de buena fe se confía a la 
presunción legitimaJ"Ora y al Registro probando con la simple cer­
tificación, lo· ha de pagar al precio de no poder probar después ~i 
_necesario le fuera-, lo que hubiera podido probar si no hubiese 
sonfiado en aquélla y no la hubiese tenido en ni,1gún momento a 
-~u favor, acaso más.le valiera que e'fectivamente no ~':'istiera ... puesto 
_que,· en taL ~aso, no podría· caer ~n la tentación de ampararse en ella, 
si_ es qu.e' la. ventaja que provisionalmente le otorga implica d per­
der definitivamente otras facultades o ventajas primarias, comunes 
v más fundamentales que las que la misma presunción le otorga 
\r' qúe· se ten<:i.rían sin ella. . . . . ' ' 

·- Este ~riterio c~iucide ple~amet;~te,con el que. expu,sip10s' eif el c:~­
·pftulo ·.precedente~ (epí~afe: Derecho posi_tivo; _-apartado :• .Prime~ 
~S<?lución)',~ ~-)rnpfica, ~na. -¡,~ga,~ión." _radiéal :d~ l~s. Bri.ric'ipios1 eh ·q~e 
·se inspira la ~y-Hi~tecaria· en esta rpateria y t1e ,aquellos_' dos 
·c~rolari'os · procesales- qüe · ~h~~n· ·.i~plíci't.á~ente en ."~lia: (~gpnda 
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:solución: Ley Hipotecari"a'.) Es evidente que,:· la Ley 'de Enjui"cia­
·-niientd civil -pensada antes· de ·que la Ley· Hipotecaria hubiese 
·dado la debida entrada al principio :de''legitimación registra! ·en· el 
·aspecto procesal-, no puJo toinar en consideración lo particular del 
supuesto específico· que implica la 'iniciación de· un ']uicio <:leclar~­
tivo en que la pretensión del actor' se 'fúnde .exclusivamente sobre 

:.]a presunción legitimadora; lo cual trae· aparejada,. como inevitable 
7éonsecuencia la tofal i-nadaptación del procedin1iento al caso espe­
·dficametlte contemplado de que la prueba contraria destniya la pre­
. sunción legitimadora.:· Y a pesar de ·ello, de' u~ lado, ·si efectiva­
mente prospera la progresiva po~ic.ión examinada al iniciar ·este ca-
'pítulo, a cuyo tenor no es necesaria la 'prese\Jtación del título en loo 
'supuestos a que nos referimos ( 149), j. de otro, la esperanza de ob­
tener una sentencia que d~ ·lugar. a la cosa juzgaJa ( 150), ·pueden 
ser m9ti vos· ·suficientes para: atraer. hacia estos' procedimient~s de­
'~brativos al titular registra! de buena' fe, acaso forzado pür' la cir-
!Leunsfa\lcia de haber 1 extra vi a do' el 'título. · . 

Es preciso !JO olvidar cuál, es 'el verdadero juego de la presunCión 
legitimadora, es decir, cuál es su. IJ?.tdriismo' institucional que qf!­
'riva ·de la propia nah1i-aleza de las c-osas : no pue<;le set: otro que el 
de facilitar ~ün me.di<? de pfueba· privilegiado, pero sie1f!P'r.e~ sin 

"perdú la posib_ilidad . . de recurrir a los medios· JZOYt?!'f!les· o cotm.més 
"(presentación dél título y Jos demás ·medios· dé 'pru'eba' -~d.mitiJos en 
'Derecho) 'en'caso d·é necesidad; .el 'invocar la pre~u.ndón',l)o·puede 
,impli~~r el perc)er la posibilidad ~e acudir a los·•Jemás mc;~ios <;le 
p:ueba o-rdinarios;· ya q~e esta posibilidad, en definitiva, r_efn'esen­
ta las garm11t(as pásicas e?t que d_escansa tódo el ofdenamie1itó·. pro­
cesal :. desd~'~J' m'oniento que: se. ~onc'eden ·a1 con'trádictor las po,sibi­
:iidadh'y m~cli:os 'p~ob~~orios a9ecuados·· p_ara impugnar la presun­
!ci6n legitimad~ora; resulta como. ind_e~liriáble' con~'écuenda, qrie tam­
~bién 'se han· _de C!)IlCedej al titular ,regist~a.1 los medios de.' prue1}a n~-

: ¡ ~ -·~ ~"3' ~ .. • • ,1 •li~'J .. ' . ,.., ., t 1 ., ' 

-...,,,_: ___ .. 
'• ••• .; :.: ,, .. ' 1 

' . . ... -' .. '·· 
( 149) Claro es que, como reconoce LA RrcA; el. que. la in.-;rripcinn ~ni· 

valga al título.. (G. CANOVAS : aEl valor de la iiiscripción seg-ún Ranión 
'de la Rica•. Revista•citada, -pág. '281'.) · · ·. · · 
' ·, ( 150) .... porque . no --~abe ·sostener- que :el acreedor-' hip'oteca:do ~ .rnr~e 
de interés p(\ra.·seguir run- juicio declara ti-Jo, ordinario, annqne teng.a. cxpe­
'dita la·. vb del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ya que- en aqnel juiCio 
puede. obtener algo qne' el· -procedimiento ·cisnmario•• és impotente--Pa-r 1' pro­
:porcionarle: una resolución j1,1qici:-ol Gon.. {ucrza, {le cosq .fMz~ada•. q, Gu~P. 
Articulo y Revista citados, pág. 485. 1941): ... · .. · · · •· · 
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éesarios .para destruir la prueba 'contraria ('151): Sí· ·la prueba fun~ 
d:ad·a ·en Ja. 'presunción legitimadora (simple· certificación registr'al) 
yÍ-los demás .. medios· de prueba, ·se colocan' en función alt.erna!tva, ne~ 
cesariamente resultará negada al titular registra! la posibilidad de 
utilizar la primera o los últimos ; la presunción sólo da facilidad, 
lós demás medios Je -prueba que pueda utilizar el titular registra} eri 
caso de necesidad, son una garantía que le da seguridad; por tanto, 
lógicamente, sólo pueden estar en función sucesz·va: El ;juego insti­
tucional ·de la presunción legitimadora supoo'e que, una vez invo­
cada ·en forma, pueda ser contrarrestada por la prueba· contraria,· 
pero dando al 'titular registra! en· este caso la posibilidad de. utiliza~ 
aquellos :medi~s ordinarios o comunes de prueba, antes Je que p~e­
da recaer una resolución que haya de dar lugar a la cosa juzgada 
definitiva (!52). Ello supone que m todo caso se ha de dar a dicho 
titular la posibilidad de actuar procesalmente desp-ués de que se haya 
producido la prueba contraria.; por tanto, en ningún caso debt:~ríiJ 
encontrarse sin ~rámite hábil para proponer sus pruebas. 

De otra parte, si se acepta que el titular registra! se halla colo-' 
cado en una situaéión análoga a la de quien tiene u~a sentencia pro:.' 
visiona! a su favor, resulta totalmente absurdo que se ·permita a fa 
parte contraria el recurrir contra ~quella sentencia (prueba contra­
ria a la presunción)· y se obligue ·al titular registra! a soportar ¡~· 

sentencia adversa, sin que entre ro juego el principio de contradic-' 
ción. aEn el ejercicio de acciones reales dimanantes ue·derechos ins­
critos -decía. 1~ Exposición de MotÍ\~Os de la Ley de 1.944-, el 
principio de contradicción, básico en el ordt{l procesal, no p~ede en-' 

( 151) Resulta así evidente la necesidad de que en e! juicio· conten­
(;üso se dé participación y se preste audiencia a la otra parte, a fin de que 
pueda corregir los excesos que cometerla su contraria. Tenemos cou ello 
el principio de audiencia dual o bilateral -audiatur ·et a/.tera pars-, re­
flejado en la casi totalidad de los pasajes pertinentes de nuestra Ley de En­
juiciamiento civil y reconocido por la junsprudencia. El principio se com-' 
bina y com·pleta con el de la igualdad de las partes, que se manifiesta en· 
las oportunidades procesales concedidas a ambas y en la intervención de 
c1da una de ellas en la prueba de la otra La inob~ervancia de tales prin­
cipios ·se sar->dona con tres motivos de casación (PRIETO CASTRO. Obra ci­
tada, pág. 80). . . . . · · 
· (152) En ocasiones, el principio de audiencia'- bilateral se derog-a dr­

cun'sta'ndalmente pnr motivos de utilidad procesal, derintc'los oe la natu­
ráleza de algunos juicios (sumarios). Pero. el reroPocim iento de los nf're.:' 
chÓS que el Juez pueda hllé-er· a base de un procedimiento sin la garautla 
de que tratamos no es definitivo, sino que puede ·impugnarse en otro pro-. 
cedimiento plenario ulterior. o incluso en el mism<;>, como sucede .... (PRIETO 
CASTRO. Obra citada, pág. 80). · · · · 

2 
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trar en juego con. tal premura o latitud que equivalga a poner en 
entredicho o a tratar con injustificado recelo declaraciones oficial­
mente tamizaJa!? ... » '· es decir, que el juego de la presunción legiti­
madora puedt aplazar el momE.\lto en que haya de entrar en juego 
el principio de contradicción ; incluso, acaso no llegue a entrar en 
juego si las partes renuncian a la contradicción, pero negar la apli­
cación del principiv contra la volunt.a.d de la parte que reclame su 
aplicación, jurídicamente, parece absurdo. 

En cuanto a la materia que dejamos expuesta y en virtud de !as 
9onsiJeraciones precedentes, parece que en definitiva será la juris" 
prudencia la que .determinará el camino a seguir, y, a:1 este sentido, 
t:stimamos que se pueden dibujar las siguientes soluciones : 

1.0 A) Mantener la dirección jurisprudencia! anterior a la 
v,igente legislación hipotecaria. 

B) Mantener el criterio opuesto al que se infiere de las 
consideraciones· expuestas, o sea, el de estimar que si efectivamente 
el titular ~egistral solamente esgrime la presunción legitimadora a 
su favor y ésta es destrttída por la prueba contraria, en realiJad se 
hallará sin trámite hábil para presentar sus prueb~s, según preve­
nía RocA SASTRE. 

, 2.0 Pero, en virtud de los fundamentos y moti'vos expuestos, 
~1 pa,.recer, resultaría más progresi~a cualquiera de las solttciones que 
s1guen: 
-. A) Si partimos del supuesto de que el juicio· declarativo 
no se adapta directamente a la naturaleza de·los presupuestos que en 
la hipótesis qu.e nos ocupa se interfieren en el procedimiento, ·de que 
es no~oria su insuficiencia normativa en tal caso, y de que está en 
contraJi~.ción palmaria con la ·orie11tación b~sica que sobre el ·par­
ticular preside la· .Ley Hipotecaria -más especial y posterior a la 
~y de Enjuiciamiento· civil-, 11egamos a 1a conclusión de que .es 
preciso integrar las reglas del juicio declarativo corresponJiente con 
l,os principios fundamentales en que se inspira la Ley Hipotecaria. 
Por. tanto, si iniciarlo un juicio declarativo por el titular registra] en 
concepto de démandante, éste Se 'limifa a probar adu<;i~GJO. ]a Có­
rrespondiente certificación del. Registro,· con:esponderá ··a. hi.'r~P.?rte 
contraria que se .pt>rsOI1e en el proéedimiento' el recabar la iriiciatiya 
procesai y la' f~nción de· propar lo· qu~ ::a. sp. dere,i:ho ·~qnvffiga, for­
mulm;do la correspondiente denianifá dé. cn'ntradicci6n COn los r:eq1:1Í~ 
sitos exigidos para' la ·demanda ordinaria ~n el n~istT~o ·procedimiento 
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y por el artículo 38 de la Ley Hipotecaria, quedando subrogado des: 
1.le este momtt1to el titular r~gistral en lugar del demandado, y si­
gÚiendo el juicio por sus trámites normales. Si se tiene 'en cuenta 
que' el titular registra! ·se encuentra, en una situaci'6n semejante a 
si túviese una sentencia provisional a su favor, hay que estimar que 
no entra en el juicio declarativo por consideración a lo que éste es 
en realidad, sino que intenta utilizarlo como un medio a través del 
cual ha de lograr la ejecución de ·aquella sentencia ·provisional ·-en 
sustitución de la fase ejecutiva de]· procedimiento· del artículo 41-'--, 
y' su propósito únicamente avanzar hacia tal fi!l. El interés de la 
otra parte actúa en sentido opuesto', o sea, en el sentido de impedir 
que haga valer el procedimiento a· tal fin, haciéndolo ret·roceder todo 
lo posible (a base de la plena contradicción propia de un proceso de 
cogniciétl}, e igual que el que recurre contra una sentencia no firme, 
su posición es preponderantemente activa y paralela a la Jel de· 
·mandante (153). 

B) Sobre 'Jos mismos funJ-amentos antes expuestos, po­
d. ría hallarse una se,gunda solución, si cuando llegado el caso de que el 
contradictor hubiese dirigido su prueba contra la presunción'' legiti­
madora, .a petición del titular registra], el Juez concediera a é~te un 
nuévo plazo igual al que se hubiese dado' al demandado según el 
procedimiento, para proponer y practicar con plena contradicción 
'V cognición del fuez las pr-uebas que, 'siet1do pertinentes~ propusie­
se el· demandante. · 
"' En estas dos últimas hi'pótesis se haría tránsito·a la aplica­
ción de aquellos dos corolarios pro:-esales de referencia y queJ-aría uni;. 
ficado el criterio legal,' si efectivamente la ·jurisprudencia llegase a 
fiarles acogida, de igual modo que cuando ·ei artículo 34. de la Ley 
Hipotecaria concretamente no alüdía: al requisito tle la bÜE.\la · fe, 
la jurispmdencia· sentó aquella buena:doctrin_a a que,las últimas re­
formas han dado consagración explícita . 

3. EL. TITULAR REGISTRAL COMO DE:\1!\NDADO.~N{nguna ·de la's 
añteriores' c~estiones 'se plantea-·E.\1 caso 'de 'ser' el titula~'· registra! 
el 'demandado, puesto' qué siendo conocedor; del tras1aJo de ia de­
~a'nda y de ios demás documentos unidos a ella, ~abe' desde ·el pri! 
mer mari-lento a. qué atenerse en la c?estión ·Je prueba. Si etectiv·a-

(!53) Con referencia al procedimiento del artículo 41, dice SAsz_: En 
la f<1.se col'tenciosa propwmente dicha aparece ,como dem.and·tn,te el coptra· 
dictor y como demandado el titular (Obra y tcmci citados, pág. 359). 



~~nte' aq~é\la se. en~amio~ a 1~ impugn~_cióu A~1 ..B..egi~tro, es_ l6gic9 
q.l!e· _s~~~nti¡:ipe a la, -p~eba .. c~m.t..t:?ria adu!:iendq ,s:uantas. p_rueba:s. 
~~ng~-.en ~:;u, mano_,.~ s~ pued!! .p!ocura.x:. ¡;on eL fin. ?~-.a~r':d~t¡l.l;"; su q~ 
rec}lo contr~decido, _salien.do v9l~n_t~ia.mente d~l, catppo .. pr.qpio de .la; 
Legi tim.~s!º""! .;-.e~is.t.r:al , ep. b:u~<;a. de. retpeJ·ios más. ~~~!g;cos. ~!Jo: 119. 
quiere decir, que si el tit.ular registra! ~e:;m,an.dado sólo aporta la 
~frtifi.caai{m del . Registro s:on;w .. prueba. Y. efectivamente:; pro~pera 
ªquell~ orientación· _d,oct_ri,~al·exp.'\lesta, haya de ~ufrir .en todo caso 
p.n fallo adverso, sino que, en caso de que dicha certificación no sea; 
§pfis;ien~~ para: col!t¡;arre~tar el·resul~ado lle la. pr,u,eba contraria,.' ha~ 
br~ .. de -pasar por las cpnsecuencias, de~fav9¡;able? que .c9utra ét prO. 
guzca el fallo. Se cum2len,. pues, aquí, ·plenamente, aquellos coro-
larios r~iteradamente aludidos. · ... 

, · D'e otra parte, la posición del titular registra! aparece reforzada. 
pór la aplicación del párrafo segundo del .artículo 38 de la Ley que 
determina, que acomo consecuencia de lo dispuesto ap.teri9rmente, no 
podrá ejercitarse ninguna acción contradictoria ·del dominio de in­
muebles o derechos reales inscritos. a nombre de persona o"entidad 
det~_rminada, sin que,· previamente o· a la vez, se ·entable demanda 
de nulidad o cancelación de la inscripción correspondiente. La de­
manda de nulidad habrá de fundarse en las causas 'que taxativa­
Diente expresa· esta Ley cuando haya de perjudicar a tercero». En­
tendemos que este último· párrafo implica una referencia· al tercero 
del artículo 34 de la Ley, y que su valor es el de determinar que, 
cuando resulte del Registro· que la' persona a .quien se demauda es 
ún adquirente a título oneroso, la demanda se habrá de funJar, 
bien en la fa:lta' de uno de los requisitos exigidos por ;,.que! precepto, 
b_ien en la concurrencia e\1 el caso de que se trate de un supuesto es­
pecial ·de· excepción· de la fe pública registra!. 

.. :· Y para teftninar este 'trabajo, pO!lCffiOS de manifiesto eJ noble ero~ 
pefío con que, SANZ, resalta- el carácter netamente español de la Ley 
pe Reforma de 1944 (154), antecedente inmediato de la legislación 
vigent~. Si1,1· emba~go, .acaso fu~se de interés llegar ·a despreocupar­
u~ de l.a procedencia ipmediata de las concretas motivaciones ge­
n·eratrices de un ideal legislado, para preocuparnos· en aquilatar todo 
su-sentido· y todq su alcance, poniendo todo el empeño posible par~ 
que, en el discurrir de los siglos, se pueda descubrir cada ve1: más 

·, t : ~ ~ • • h 



LOS j>RINCiPIOS -HIPOTECARIOS 

próxima la meta .inaccesible capaz d~ transfonni:r:, áquel ideal, .en ·ei 
idéal, ···puesto que, en defjnitiV<h la ciencia humana "se viene for·­
mando a través- de las conquistas que hace el hombre frente a lo, Jes­
·conocido, en el afán de-· adaptar¡ lo que hurta· a lo. que desconoce, 
a las necesidades sentidas en el transcurso de la vida de los -hombres 
y- los pueb-los ... y si bien es cierto,· q·ue en el período de1.formación 
de la. obra humana, sea inteleCtual, artística, etc., la obra en ver­
dad es ins~rable del autor o 'autor~s que 1~ . da~ el ser, .resuit~ 
que, U\J3. vez está terminaJa y completa, recaba para sí .una vida 
propia que la independiza plenamente frente a las propias personas 
que la concibieron y crearon, transfoi-mándose ·en valor obje~_ivo, y 
·hasta, universal, en aquellos casOs en que lleva' implícita lci fuerza 
que para ello le hace ·falta; y eor1tonces, aunque siga formando en 
un patrimonio afecto a concretas y determinadas individualidades, 
sean las personas ·o sean los pueblos, a la vez es al=go más, algo que 
trasciende por encima de aquéllas ·y aquéllos, para formar en el 
vasto patrimonio de los ticos, de los pobres v je los desheredadós: 
en un patí-i~~nio q'ue. es de ~odos. y t1o es de nadie, eso es, en ·el 
patrimonio universal de los conocimientos humanos,. tan .sólo referí~ 
·ble en el pasado, presente y futuro, a. un sujeto,: tam bíén universal : 
la humanidad. 

JuAN 'f'RrA-Y SANCHO 
Doctor en.' Derecho . 1 
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La Ley de Registro de Tierras en San­
to Domingo (*) 

Alcance del p-rincipio de legitimaci6t1.-E1 alcance del principio 
registra! en la ley dominicana es el siguiente: 

A) La fuerza de la presunción de exactitud, propia del princi­
pio de legitimación registra!, opera respecto de la existencia, así 
como de la titularidad y extensión de los derechos reales inmobi­
liarios i~;scritos o en relación a la inexistencia de los mismos, cuan­
l!O su inscripción hubiese sido cancelada ; se extiende a las circuns­
tancias de hecho, como la existencia física de la finca, así como al 
derecho personal de arrendamiento, cuando éste se inscribe ; pero 
no se aplica a los derechos personales ni al estado civil de las per­
sonas. 

La Ley de .Registro de Tierras no eontiene ninguna disposición 
que de modo expreso diga que la legitimación registra! se extiende 
a la existe\1cia física de la finca ; pero la finca es individualizada 
por los agrimensores públicos, quienes están sometidos en la eje­
cución de su trabajo al cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
de Agrimensura y a las de la Ley de Registro de Tierras, con la 
frecuente intervención del Tribunal 9e Tierras y bajo la. vigilan­
cia de este mismo Tribunal y de la Dirección General de Mensu­
ras Catastrales ; además, los datos relativos a la individualización 
de la finca son consignados en el Certificado de Título de tal modo, 
que nos parece posible afirmar que hasta la finca se extiende la le­
gitimación en la ley dominicana. 

Efectivamen.te, ya sabemos que el proceso matriculador requiere 

(*) Ver número anterior. 
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como preliminar forzoso la mensura catastral del terreno que va a 
ser objeto de la matriculaciéA1 La mensura tiene por objeto el le. 
vantamiento de un plano del terreno, el cual, en razón de los pro­
cedimientos técnicos que se emplean para levantarlo, es una re­
producción fiel del terreno. Pues bim, en ese trabajo interviene el 
Tribunal de Tierras y otros funcionarios públicos en estas dife­
rentes fases : 

l." El Tribunal de Tierras dicta la orden autorizando la men­
sura, la cual no se pU:ede realizar sin dicha autorización (art. 44 de 
la L. de R. de T.). 

2." Supervigilaocia e intervención de la Dirección General de 
Mensuras Catastrales en la publicación de los avisos de mensura 
y. en las notificaciones que según la ley deben hacerse de tal ope­
\raci6n (art. 52 'y si~tes. de la L. de R. 4e T.). 

. . 3.". Terminados lo.s trabajos· sobre el· terreno, el agrimen.sor de­
berá mostrar a la autoridad rural del lugar q a un agente de la Po­
'licía' _Nacion'al, si el. terreno es urbano, los hitos que ha colocado, 
y levantará. 3:cta de esa )ili.gencia, la cual .fir,mará el ~gr:imensor 
junto 'con )a autoridad. q1,1e pre5é~ció la operación. (ar:t. 60 de )a 
L. de R. de T.). 

~: 4." ~a men.sura ha deJ ser _aprobada por_ la D!p~cci6?; Qen~.J;"al d~ 
Mensuras ·Catastrales, cuyo, jefe es el Director General de Mensuras 
Catastrales, ·que es un funciooario público (art. 61 de la L. <le 
R:· de T.). ·: . . 
, . 5." A la ap.giencia qu~. celebra .el Tribunai, de .Tierras se llevan 
los planos levantados por el agrimensor de acuer.do con los docu­
mentos que ~e fueron sometidos. y los informes. recogidos por é! 
s~bre. el te17eno,. pero ·~stos p~a~os. puedep result~r .. modificados como 
cousecuencia de las alegaciones contrarias de las pa,rtes, por., lo que 
se les denomina planos provisionales; para la audiencia·; ahora bien·, 
pronunciada la sent,e~cia, del Tribu~al Superior. de Tierras, el ~gri­
mensor debe· preparar los· planos definiti·uos ·del terreno ,d.e. acuerdo 
!=~tl el dispositivo de ,la sentencia ; estos planos deb~n se~ apr<;>ba· 
dos por la· Dirección. General de Mensuras Catastrales. (art. 150 .,4e 
la L. de R. de T.). En el Decreto de Registro, cuya. trans~ri~i.ón 
constitp.irá .el Certificado de Título, se ha~e aconst~¡:- 'el drea ·Y. las 
colindancia; del terreno segJn Jsú:' q11edare' determinado .fi_na_lmente 
pow el T.nbw1al» (art. 152 de la L. de R. de ,TJ .. 1 ,. ::.¡ :.~.. r · 
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Vemos, pues, que los planos 'definitivos; de los terrenos tienen 
como base· ·última el dispositivo de .:la Sentencia ·del. Tribunal Su­
perior de Tierras y que el. a área y colindancias del. terrenO» las•'de~ 

termiQa finalmente el Tribunál Eu tal• virtud I10S parece forzoso 
admitir qne estos datos, .área y colindancias, que son los que defi­
nen la existencia física de la finca, adquieren autoridad de cosa 
juzgada con ei Jispositivo de· la Sentencia que los determinan. La 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras adquiere autoridad de 
cosa. juzgada e1'ga omnes ; esa autoridad de cosa juzgada inviste el 
dispositivo de la ~ntencia de nna presunción iuris ct de iure de 
exactitud ; en consecuet1cia, el área y la colindancia del terreno go­
zan de esa misma presunción, así camo el plano que, tomando por: 
base estos datos, levanta el agrimensor. Como estos datos, según 
·hemos visto, son llevados al Certificado de Título a través del De­
creto <le Registro, allí gozan de .·la misma presunción de exactitud 
de que gozaban en el 9ispositivo de la Sentencia del 'T:ribw1al· Su~ 
perioi- de Tierras.' · 

Por estas razones creemoS ·a~ertado 'decir que en la ley doniini~ 
caná el principio de ·legitimación 'regist;hl se extiende a lá existe.nc!a 
física de la finca, limitando' est~ pres~nción a· los datos arit~s dichos~ 
.al ár~a y a la.s colindancias. No neemos que se extienda hasta las 
mejoras por el éarácter esenciálmf1!te variable de. estqs. elementos.; 

. · A formalidades similares a ·las ~nte;iormente descritas está so­
metida· toda alteración posterior que se trate de ·introducir en la 
finca; sea que se trate de subdivisión de una finca para formar va­
rias de una sola; st;a que se proyecte refund~r. erJ :una .~ola vari~ 
fincas registradas· separadamente. :;• .. 

En cuanto a los. derechos de carácter per~op_al, cr~mos que, en 
principio, están excluídos de la legitiinaci6n registra], pero que, 
como ·excepc1qn a ese· principio, los arrendami.ent~, cuaudo están 
sometidos al requisito de inscripción· y se. inscrj-~n, ·están proteg~­
dos por la presunción legitimadora:, ~ pesa!' -de .:_s'u carácter perso:­
nal,· ya que su trato·es idéntico _al. de los derec}:J.os reales una vez 
~ue'·han iugresad9 en el registro (art · 198). : .. . • 

B) La gen·eralidad de los términos empleados por el legislador 
permite comprender' 'en h .Jegitimaci6n registrar las · anotacio-nes 
practicadas por•'el Registrador con· motivo. de litis sobre terrenos re-" 
gistrados o con motivo·· de··embargo sobre.' esos mismos ·terrenos.;·_;, 



266 LA LEY DE REGISTRO DE TIERRAS 

C) Aunque el ·artículo 173 sólo habla. de que los Certificados 
de Título se aceptarán en todos los Tribunales como documentos 
probatorios de cuantos derechos, acciones y cargas aparezcan en 
ellos, creemo~ que la naturaleza misma de este documento, que, 
como hemos demostrado, se trata de un acta auténtica, nos auto­
riza a darle u na ·extenstón mayor al referido texto de ley. Así, la 
credibilidad que se debe al Certificado de Título debe ser exten-: 
dido del orJen procesal, que ha sido del que se ha ocupado la ley, 
al orden administrativo, al civil, al fiscal, etc. ; esto es, al orden. 
jurídico en general, y tanto en cuanto pueda beneficiar al 'titular 
registra! como en cuanto pueda perjudicarle, así como en pro o en 
contra de cualquier perscua. 

D) Hemos visto que el principio de legitimación registra! tiene 
el alcance de una presunción iuris tantum, o sea supeditada a la 
demostración de que el contenido del Registro no concuerde con la 
realidad jurídica. 

E) Cwsideramos que la presunción de exactitud· que estamos 
estudiando produce como efecto legitimar para el tráfico jurídico al 
titular registra! en el sentido de tener éste que ser tratado como 
propietario o titular 9.el derecho real inscrito. 

III. El prú!cipio de fe públ1'ca.-:-Sabcmos que en Santo Do­
mingo el Certificado de Título que se -expide como consecuencia del 
proceso matriculador goza de la fuerza probante formal ~el Regis­
tro y que ,esto tiene su fundamento ro el carácter de cosa juzgada 
erga omnes que tiene la sentencia final del Tribunal Superior de 
Tierras. De modo que en este caso no se puede hablar de fe pú­
blica registra! en el sentido técnico de la expresión. 
:, · En cuanto a los certificados de título que se expiden después que 
el inmueble ha sido matriculado, creemos que el principio de fe pú­
blica funciona en forma que se acerca mucho a como funciona en 
España, aunque sú consagración formal. en la 1\ey es bastante di­
ferente de como 'lo consagra la Ley Hipotecaria española . 

. Los textos fundamentales en la ley dominicana que se ocupan 
de esta materia son los artículos 192 y 174 de la L'ey de Registro 
de Tierras. 

:· El artículo 192 dispone que ael nuevo Certificado que se expida, 
así como cualquier anotación o registro que· se verifique en un Cer­
tificado de Título' en virt.ud de un acto realizado ll• título oneroso y 



LA LEY DE REGISTRO DE TIERRAS 267 

de buena fe y respecto del cual se hayan observado las formalidades 
legales precedentes, serán oponibles a todo el tiiUtldo, inclusive al 
Estado». Y en el párrafo único de] referido texto dice que a si el 
nuevo Certificado, la anotación o el registro relativo a un derecho 
se hubiere obteniJo por medios fraudulentos, la parte perjudicada 
podrá, sin menoscabo de los derechos adqui·ridos por e{. t)BC' actuó de 
buen!l' fe, reclamar daños y perjuicios contra los que participar~ 
en la comisión del fraude». Este artículo, aunque con una redac­
ción muy distinta a los 34 y 38 de la ley española, se ocupa del mis­
mo problema que éste, exige los mismos requisitos para su aplica­
ción y produce sustancialmente los mismos efectos. El problema 
enfocado por esos textos es el mismo, ya que tratan de definir la 
situaciéAl en que se encuentra la persona que haya adquirido un 
dbrecho registrado en virtud de acto 3. título oneroso y de buena 
fe. Los requisitos exigidos son los mismos : 

a) Acto a título oneroso. 

b) La buena fe en el adquirente. 

e) Que el adquirente haya inscrito su derecho (para lo cual; 
necesariamente en la ley dominicana, el derecho debe estar ios­
crito a favor del disponente). 

d.) Que la disposición debe emanar de aquel que, seg'ún el Re­
gistro, tenía facultad para disponer del derecho. 

Los efectos también son los mismos, ya que ambos mantienen 
al adquirente en su adquisición, aun cuando el tra\JsfeJ~nte o titu­
lar inscrito no sea propietario, o, como dice la ley dominicana, el 
Certificado así obtenido será oponible a todo el mundo, o que la 
acción que pueda intentar la persooa l~erjudicada no podrá menoS= 
cabar los derechos adquiridos por el que a~tl).ó de buena fe. Este 
texto consagra la actuación positiva del principio de fe pública en 
el sentido de qu~ el contenido del registro es exacto. 

· El artículo 174 dice que aen los terrenos, registrados de con~ 
formidad con esta ley uo ·habría hipotecas ocultas ; en consecuencia, 
toda persona a cuyo favor se hubiere expedido un Certificado de 
Título, sea en virtud de un Decreto de Registro, sea de una. Re­
solución del Tribunal Superior de Tierras, sea e11 ejecuci6n de un 
ac.to traslatn!O de p-ropiedad realizado a título oneroso y' de buc~ 
fe, retendrá dicho 'terreno libre de las cargas y gra.11ámvmes que 110 

fi.({uren en el Certificado .. . D.· 
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'.Este texfo. sienta la presunción de··Registro -íntegro en e}'!sen!: 
tirlo ·de que· al-·'tercer adquirente· a -títu'lo· óne·roso y de· buena -fe .no 
le perjudicará nioguna carga o gravamen que· no figure en ei··Re-
gistro. ·; .. · ... ·~· · ·- -,. , . 

• ~ • .' .. 1 1 •• 

. Alcance del principzb de fe_ púbtica registraL-EJ. alcance de este . . 
principio se p_uede. aeterminar 'del modo siguiente: 
· A) La fuerza o energía'de la fe púb)ica registra! se opera en lo 

relativo a 1~ existencia, titulariaad :y extensión de· ·los derechos. 
reales insc;itos ; se· ·extiende, además,. al derecho 'personal de arr<:u~ 
<;!,amiento cuando éste es registrado. y a la· existencia física de la 
fir.ca._ No se exti!ende a· los derechos de carácter personal, ni a los 
datos ·relativo5 al estado civil de las personas. Las razones que in­
v:ocamos para sostener que la legitimación registral se extit:\Jde 'hasta 
la existencia física de la finca: nos sirven de .apoyo para afirmar que 
la fe pública registra! se extiende tam~ién hasta la finca. .. 

B) La fe pública registra] no defiende al tercer adquirente de 
l~s limitaciones legales o estatutarios, pero sí lo defiende :de c~al­
quier servidumbre UÓ i\1Scrita. 
-- C) En el remotísimo caso. de doble matriculación, creemos. que 
la única solución es la admitida en España,' de que los efectos de f~ 
pública d'e cada ·hoja r!egistra1 se neút~alizan. y qu~ ·el asÜ~to debe 
ser sometido para· su so1uci6~ a los Tribunales. . . 
:" D) En cuánto a ·que la fe p~blica registra! solamente despliega 
sus· efectos protectores respecto de las adquisiciones inmobiliarias, 
nos par:ece que se puede sostener lo mismo en la ley dominicana. 
· E) Las condiciones que debe reunir el tercer adquirente para 

gozar de' la· protección de la fe pública, según ·hemos demostrado 
precedentemente, SOD :· haber ad·quirido a tÍtulo· 0~.1eroso y con DUena 
fe de- un titu'lar registra] . y 'que haya inscri-to dicha' adquisición. 

F) La fe pública registra! únicamente asegura. la adcri.úsici6n 
del 'tercero 'protegido, pero no co.nsolida én lo demás el ácto adqui­
sit'ivo d:el tercero ·en e'l 'sentido de convalidarlo expurgá,ldolo d~ los 
vicios de. nulidad dé. que acaso adoleciere En· efecto, el párrafo 
del artículo 192 autoriza a].::posible perjud-icado á impugnar este 
acto, solamente que, debido a 'que esta acción en impugnación no 
jio<.lrá menoscabar a los derechos aaquiridos por el que .. actuó' de· 
'buena fell, se convierte~ e\1 una acción personal en daños· y f'~juicios 
contra la persona responsable del perjuicio_· ·- · 



< • :9.). ::4: protección del·principio de .. fe púbiica actúa independi'en­
_t,emcrn_te. de la circunstancia. de qu_e el_· t,er5=~r adquirente hubi~re q 
n.q cc;;us~ta<;i<? los as~entos del Régistr9 Y,¡ de q~e· conoz~a efectiva­
mente su contenido; produciéndose todo como si tal consulta y con-
sfgn!e~te cqnocimiento . se Ím~i'e.re op~r~do. . . · 

iv. El {}rincip1·o de imprescriptibilid~d.'-Esta impqrt:~mtíf~m~ 
materia no fué tratada con el debido cuidado por. el legislador do­
mihicai:w .. En e:fl'.cto, un solo· texto, de ufi. la:c_oni·smo ex~e-~ivo, se 
ocupa del asunto. Es el artíc~lo 175 de l'á L~y de Registro cl'e .T·i;. 
rras, .cuyo contenido, _en cuanto se. refit;re':·a esta materia, ¿ el si­
guiente)~ .. ~N'a j1odrá adquirirse por 'Ímiscripci6n o posesión de ten.-' 
taria ningún derecho o interés que hubi-er,e sido registrado de acúen(o 
ion las prescripciones de esta l~y. » ·. ' · · · 

. Una' cosa puede apreciarse clarame~fe 'del ·cont'enido de está dis­
posición, y es la que el legislador sólo. trató Je ocuparse de la presc 
érjpci6.n {1-dquisi·tiva o usucapión, dejando fuera de esta ley tod~ lo 
rel~ttivo a la prlescripción extintiva o ·Jib.eratoria. Esto se deduc~ de 
}Qs misn,1os términos de, )a !ey ~uando dice; ano podrá adquirirÚ 
• · • r · · ~ • f , , 1 ... , • • por prescripci6?J' o· posesi6tl"deten'·tarici». L~s palabras aadquirirse» 
y aposesión detentarían· no~ parece que'. no dejan lugar a· duda~ 
acérca de la intención del legislador de ocuparse única y exclusiva~ 
n:ente de la prescripción adquisitiva o usucapión, de donde hay que 
éonC!uii:- oecesariamente que todo lo relati~o ·a la prescripción ex­
tintiva o liberatoria quedó ¡)ostergado al domin_io del Derecho ci­
vil general. 
- Admitido que la _ley sólo se ocupa de la prescripción adquisitiva, 
cabe preguntarse, ¿en qué medida ha quedado abolida por este t~xto' 
legal la usucapión en los terrenos registradós de acuerdo con la 
Ley de Registro de Tierras i ¿Es posible _la usuca.pión secu~ndum 
la bulas y la' usucapión contra t.abulas? · · 

. No oos parece dudoso que ~1 artíeul? ÚS tiene su orig~ en el 
sistema 1australiano, principal fuente del derecho hipotecario domi­
nicano; ~en' el ~uaY: el' ·cont~nido' registra!' acapar~ por compieto la 
realidad'- jurídican y «la prescripción·, ~r consecuencia lóg1~a. es 
irrelevante frente a la propiedad i~m·at~iCt.~ladaD. (27). Ante e~te pre­
éede~1te y los té~inos generales dei artículo 1'75 cuando dice' que 

(27) RocA SASTRK. Oh. cit., l,.'p"ág-... 555 .. ~' ,.J. ,~t )' 
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aning:ún derecho o interés que hubi,ere sido registrado de· acuerdo 
con las prescripciones de esta leyD podrá adquirirse por prescrip­
·ción o posesión detentaría, creemos forzoso concluir que en Santo 
Domingo· no hay lugar a' prescripción adquisitiva o usucapiét1; ni 
secundum tabulas ni contra tabulas, en los terrenos sometidos al 
sistema de registro inmobiliario introducido por la Ley de Regis­
tro de Tierras. 

En cuanto a la imposibilidad de la usucapión secundum tabulas, 
conviule hacer la siguiente aclaración : 'Si alguien logra en el mo­
mento de matricular el inmueble inscribir a su favor algún derecho 
del cual no es legítimo titular, llegará a ser du~ño inconmutable de 
ese derecho ; pero esto no ocurrirá como consecuencia de la usuca­
pión, sino por el carácter de cosa juzgada erga omnes que tiene la 
Sentencia del Tribunal Superior de Tierras que le adjudicó ese de­
recho y en virtud de la cual se operó el registro. En cambio,. si, 
-f,espués de matriculado el inmueble, alguien lograra ilegalmente 
inscribir un derecho a su favor, no llegaría jamás a ser titular del 
mismo, sea cual fuere el tiempo que posevera ese derecho, porque 
el artíc~lo 175 de la Ley de Registro de .Tierras lo impediría ; sin 
perjuicio, no obstante, de que, como consecuencia de una enajena­
~¡ón 3 tercero, .e}. principio ~e fe pública registra] llegara a fun­
cwnar . 

Ahora,· en. cuanto a la prescripción extintiva o ·liberatoria, .opi­
nan1os que rigE\l principios radicalmente distintos. En efecto; la 
prescripción extintiva se considera de orden público (28), -lo que 
exige una disposición especial de la ley para que pueda conside­
rarse abolida en un· caso particular: Hemos visto que la Ley de 
Registro de Tierras np se ocupa de ella, lo que tiepe como con~ 
cuencia nec<;saria que el derecho comÚ\1 recobra su imperio, siendo 
aplicables sus normas, sin reservas, a la materia particular. que- nos 
ocupa A este respecto, el Cédigo civil, en su artículo 2.262, .dis­
pone· que: nTodas la~ acciones, tanto reales como· personale,s, se 
prescriben por veinte arios,. sin que ·.esté obligado el que alega esta 
pre~_cripción a presentar ~1ingún título, ni que pueda oponérsele la 
·e:;cepción que se deduc~ de ·Ia mala fie.» En consecuencia, creemos· 
·que la ·prescripción exti~tiva, tanto sect~ndum tabulas com.o contra 

(28) ]OSSERAND. Ob. cit., II, .·p_ág . .-:51? ... !'' ,-( 
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fabulas,· tiene lugar en· Santo Domingo para los inmuebles regls­
trados, de acuerdo con la I..ey de Registro de Tierras. 

V. El principio de prrioridad.-En Santo Domingo ocurre lo 
mismo que en España en cuanto a que el principio de prioridad no 
ha sido formulado expresamente, lo que obliga a CC\lStruirlo con la 
ayuda de diferentes t~"Xtos dispersos en la legislación especial de la 
materia Y· en e1 C_ódigo civil. 

Efectivamente, sólo el artículo 188 de la. Ley de Registro de 
ti'ierras se ocupa muy indirectamente de este problema. Su texto 
es el siguiente: aCada Registrador de Títulos llevará un libro de 
insuipción, en el. cual inscribirá, tan prc\llo como se le entreguen, 
todos los actos y otros dowme11tos que 1·esultaren estar completos, 

<"lebida;;¡en.te •,edactados ::ven condici01zes d~ set· n'gistrados, así como 
todos los actos judiciales, órdenes, resoluciones y sentencias cc~1-

cernientes a terrenos registrados que le ~ueren entregados .. En dicho 
.... .. 11' .. - ., , .. • .... 

J1bro na1·a constar et ano, nzes, ata, hora ~v 1rz.znuto en que rectbtere 
dif:ho doctW1•ento, el cual se ~reputará- desde entotJces regis!rado.» 
Este artículo crea •un libro de inscrip~)<;mesn. que, en cuanto al 
principio de prioridad, desempeüará en Santo Domingo las mismas 
funciones que el libro Diario _del sistema español ; esto es, que. el 
asiento ·que se haga en ese libro servirá de pmlto de partida al des .. 
pliegue .de los efec.tos hipotecarios, especialmente los derivados de 
los priJJcipios de fe pública y de legitim3ci,ón r·:gistral. 

Ahora bien, una gran diferencia separa a ambos· libros : mien­
tras eno el Diario de la ley española se ·consignan los asientos de 
prese~1tación, que, aunque sirven de punto de· .partida a los efectos 
hipotecarios, ·tierien carácter provisional, en:.el sentido de' que estos 
efectos están sujetos a la condición de que,· una vez 'qu<" el Regis-. 
trador realice su función. calificadora, apruebe el acto y .ordene sti 
registro en el libro córrespondien~e, <'n" el libro de inscripciones de· 
Santo Domingo se anotan «los actos y otros documentos que resul­
taren estar completos, debidamente redactados y en condiciones de. 
s¡er -registrados», y ·desde' el momento en que: se .alflotan se reputan 
registrados , esto es, al libro de inscrip~iones van' los actos· aproba-· 
dos por el Registrador y qu~ se consideren 'perfectos ·para los fines 
Je ·in'séripci6n. De modo ·que; ·seg{m ·la .. ley:'dominicana, el tiempo· 
que el Registrador 'invierta en calificar· el ,acto, a.sí. ·como el . que. 
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tr.ru;Jscurra en Ji corrección ·de ·cualquier falta subsanable que e.Ste 
funcionario señale 'én .el ·mismo;' es·· tiempo durante el cual el acto 
no adquiere prioridad, está al margen dd Registro, en la misma 
c_ondic;ióp, de cualq1,1ier a,cto que no se hubiera asomado .jamás. a la 
Oficina· dél Registrador·.·: E;:;t~ .. trato es radicalmente inju"sto, lo que 
nos. hace prefer-ir. s_in ~acilaciéu el sistema de la Ley Hipotecaria 
e5pañola· .. _ .. . ,'; _: ·r ~ 

En el fondo, el artículo 188 se limita a én!ar el libro de ins­
cripciones. 'y a fijar el momento en que se considera registrado el 
derecho. Ante 'esta penuriá: de textos, ¿cómo funciona en ·Sanlo 
Domit1go el principio de prioridad en 'su doble aspecto material y .. 
formal?· Trataremos de exponerlo a 'continuación. · 

· ·Cuando se trate del dominio o de derechos reales de imposibíe 
concurrencia sobre una misma finca, esto es, cuando el princtpto 
de' prioridad actúa en su sentido excluyen~e, ·ftiuc1ona en la forma· 
sig'itiente : Y·a- sabem?S que, según la ley dominicana, el Registro· 
se reputa íntegro y que, por consiguiente, lo no f1egistra·do ·no tiene 
t;xis'tencia· legal (art. 174) ; que la inscripciéu tiene carácter consti-· 
tutiv~ (art. 185), de donde se desprenden como consecuencias nece­
sarias que el titular inscrito es dueño del derecho registrado a su 
favor en· tanto en cuanto aparezca como tal en los libros del Re­
gistrÓ-y q~e el adquirente perfecciooa o completa esa condición ~n· 
cuarito inséribe· su título. En esas condiciones es preciso concluir 
qu.e llegado un a~to de enajenación, por ejemplo, al Reg-istro e ins­
crito éste- eri el libro de inscripciones, se opera automáticamente la 
transferencia a favor 'det adquirente, convirtiéndosé en titular re­
gistra! y dejando de ostentar esta condición el enajenaute. Cualquier 
otro acto incompatible con éste pr-ocedente del antiguo titular que 
llegue al Registro deberá ser rechazado, sin tomar en· cuenta su· 
fécha~- ánterior o- ¡:)osterior al acto ya· inscrito, porque ema\lará de 
una persona qué ha dejadó de ser titular registral. ·La prohibición 
de registrar actos procedentes de· .persona que no sea 'titular del' 
dérecho, 'según el Registro, está cónsagra'd'a en el artículo 190 de la 
Ley de· Registro de Tierras, cuyo texto' dice : aiLos actos a que se 
lefi'eren los artículos preceden'tes :no· 'podrán registrarse sino desde 
el 'niomento en que 'el derecho' de. que se t.rdte se encuentre f'egis­
trado a nombre -de' la" persona que· otorgue el acto de. dispósici6it ó 
gravainen.D Es claro que' el"texto se aplica Por 'igual cuando el acto. 
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emane de alguien que uunca ha sido titular registra! como cuando 
proceda de alguien que en algún momento lo fuera, pero que por 
-cuaiquier motivo dejó de serlo._ Como se ve, con el juego de estos 
preceptos legales se le cierra el Registro a los actos incoinpatíbles. 

Ahora bien, el cierre del Registro es más o menos definitivo 
según la clase de tercero que ·se beneficie de la prioridad. Sólo es­
tará protegido inconmutablemt~lte si se trata de un tercer adqui­
-rente protegido por la fe pública registral. Aunque no se debe ol­
vidar que, debido al carácter constitutivo que en Santo Domingo 
tiene la inscripción, no se puede decir que carece de buena fe aquel 
·que tuviera noticias de que el titular del derecho había wtrado en 
negociaciones 'con otra pe-rsona con fines d,e enajenar su derecho, 
_pues mientras esta operación no se consume por medio del registro 
de la misma, el titular inscr;ito conti~mará siendo dueño y, por 
consiguiente, podrá transmitir válidamente su derecho. 

Cuando se trata de derechos reales compatibles entre sí, o sea 
·que pueden coexistir sobre una misma finca o' derecho ~al, esto 
es, cuando el principio de prioridad ~e produce en el sen_tido de 
.atribuir U\1a prelación o rango a estos derechos, regido por su cro­
·nológica entrada en el Registro, el principio funciona en la siguiente 
forma : en primer lugar, hay que tener presente que, debido al ca­
rácter constitutivo de la inscripcón, que hace que los derechos ca­
-rezcan de existu:cia mientras no constan registrados, y a] fun­
cionamiento del libro de inscripciones, que no permite llevar .a él 
.sino aquellos actos que, por estar perfectos, están en condiciorv~s 

de ser registrados, y que reputa registrados los actos 'que han sido 
.asentados en él, en Santo Domingo, e.I nacimiento del derecho y el 
rango ocnrren simultáneamente. 

;La Ley de _Registr<? de Tierras pasa en silencio todo lo relativo 
al rango, de modo que esto nos fuerza a buscar en el derecho co­
mún los principios aplicables a esta materia. El Código ~ivil co~­
tie\1e un texto que nos parece definitivo: se trata de] artículo 
2.134, cuyo contenido es el siguiente'; aLa __ hiPoteca. entre acree­
dore;, bien sea legal, judicial o convencioml, no tiene rango sú;o 

'desde ez' día en que el acreedor. hizo la inso:·ipci6n en el registro del 
coilservador de hipoteca-s, en la forma y de. Ía ·manera prescrita ¡}or 
la ley ... » Comentando .este .. texto; ·h.a· d~cho JossE.RAND (29). qrue se 

{29) ]O!iSERAND. Ob. cit.; II, pAg. 999. ~ .. ,,· • 
3 
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puede decir que.entre. nosotros, como·en Roma, rige. todavía la .re­

··gla prior tempore po,tior· jure, ·con la diferencia d~~que,se toma. en 
consideraciéu, no la fcrha de nacimiento de la· hipoteca, sino. la de 

.~la 'inscripción. Nosotros podemos decir· al respecto.•que en·,.Santo 
··Domingo para los inmuebles registrados de ·acuerdo c'on la Ley de 
-Registro de Tierras rige la misma regla; ·pero volviendo al sistema 
romano; de que lo que se toma en cuenta' es el nacimiento ele la 
hipoteca, pero sin perder de vista, de que ésta oace,•: no; .cuando se 

--.otorga el acto tendente a constituirla, sino cuando este .acto se -ins­
cribe en el libro de inscripciones creados por la ley. De modo que 

. en la ley dominicana el rango lo determina la fecha del asic1.1to en 
el libro de inscripciones, que es la m1srna del nacimiento -del de­
recho. 

En cuanto al orden formal del principio de prioridad, o sea en 
cuanto impcAle al R~egistrador la obligación de guardar en el des­
pacho' d'e los títulos presentados al Registro el orden ·cronológico en 
que se presenten, y cuando se trate de títulos incompatibles, manda 
que se les cierre el Registro a los mismos, la ca'rencia de textos le­
gales es también lamentable ·en la ley dominicaoa. Hemos visto que 
el artículo 1-90, al dispÜner que los ac.tos ano podrán re~istrarse 
sino desde el momento en qu:e el derecho de q?é. se trate se en­
cuentre registrado a norn1:Jre de l_a·'persona que otorgue 'el acto de 
disposición o. gravarna111, tiene corno consecuencia indirec~a el cierre 
de los libros del Registro a los actos incompatibles, ya que en cuanto 
~e regi~tre un acto de disposición de un derecho, ~te derecho de­
Jará de estar registrado a favor de su antiguo titular, y lo estará 
en lo sucesivo a favor del adquirente, por ·lo que cualquier acto que 
llegue al Registro procedente ~el antiguo.' titular deberá ser recha-

. 1..ado, porque emanará de una persona cuyo derecho Go se encuentra 
!egistrado a. su favor. Así que se pu~e decir que. el cierre del Re­
gistro para los actos incompatibles funciona normalmente. 

La ley dominicana no cooticne ninguna disposi~ión que de modo 
)mperativo ordene al Registrador seguir un orden cronológico en 
·el despacho. de los asunto?· que se 1~ sometan. La ausencia de esta. 
-.disposición es muy cdticable, sobre todo si se toma en cue,nta que 
_-debido a.g_ue al libro de inscripciaues sól9 van los actos después· que 
d Registrador ejerce sus funciones calificadoras , éstos 2ueden dar 
lugar a que mientras el Registrador-estudia: los· documentos, o· mien~ 
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tras los interesados subsanan alguna falta~ que éste señale en la Jo~ 
cuma1tación, se· presenten al Régistro otros actos perjudiciafes al 
ya· presentado;· y como este último no há adquirido prioridad, el 
Registrador· p~eda darle preferentüi caprichosamente al que mejor 
le parezca Pero si esto es verdad teóricamente; en la práctica es 
muy difícil que ocurra. · 

En efecto; -la forma en que 'se realizan las operaciones imposibi­
lita casi siempre que tales abusos sé cometan. Las razones de ell~ son 
las siguientes :· Cada titular registra! sólo tiene un DuplicaJo ·Cer­
tificado de Título; este Certificado, salvo disposición cet~traria del 
Tribunal. Superior de Tierras, debe necesariamente entregarse ~~ 
Registrador de Títulos, siempre que en virtud de un acto· con ven-

' cional los deredhos contenidos en dicho certificado vayan a ser ob-
Jeto de alguna traiJsacción que requiera la cancelación del certificado 
o alguna anotación en el mismo, para que el Registrador realice tal 
operación (art. 191). De modo que mientras el Registrador no rea­
liza el registro del derecho de que se trate, no devuelve al dueño su 
Duplicado Certificado de Título y como éste necesita tener en su 
poder dicho documento para efectuar cualquier otra operación, re~ 

!:.ulta que no puede hacer llegociaciones simultáneas sino sucesivas, 
l_o que hace imposible la acumula,ción de _dos actos sobre un mismo 
inmueble en la Oficina del Registrador de Título. El juego de esté 
mecanismo hace que automáticamente el registro de los derechos 
se realice siguiendo· un riguroso orden cronológico. 

-Este mecallÍsmo puede fallar en dos casos : t.• Cuando el titular 
registra!, por falsificación o por cualquier otro· medio, logre pro­
veerse de más de un Duplicado Certificado de Título, en cuyo caso 
püdrá efectuar simuitáneamente ·dos o más operaciones sobre ·u·n 
mismo inmueble o derecho. 2.• Cuando no se trata de actos conven­
cionales, como, por ejemplo, hipotecas judiciales o legales, en cu­
yos casos el Registrador puede realizar el registro del dere·cho sin 
que se deposite el Duplicado Certificado del titular del de'recho, m 
c~yo ~aso se puede presentar al Registro simultáneamente un acto 
de los citados más arriba y otro convencional. Los .. conflictos que 
surjan en circunstancias similares .Jcreemos deben ~r res~eltqs por 
los Tribunales. · , . ' 

VI.· El frrindp~~- de- -rogaciórz.-;-Hemos .dich~ .~ntes que la· in~~< 
cripci6i1 que se efectúa con moti.,·o de la matricula del inmueble 
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tiene carácter obligatorio o forzoso, y;a que la practica el Registra­
dor si~?- intervención de los interesados, cuando re<:ibe del S~reb­
rio del Tribunal el Decreto de Registro, que esté funcionando ex­
pide de oficio como culmi\lación del pro~edimiento de. saneamiento 
inmobiliario, que es un. procedimiento dirigido e impulsado por el 
órgano jurisdiccional. 

. En cuanto a las operaciones que tienen lugar después que el in­
mueble ha sido matriculado, la situación legal es la sigui'ente : No 
hay ningÚ\1 texto que de modo expreso consagre el principio de ro­
gación, en el sentido de que prohiba al Registrador actuar de ofició, 
permitiéndoselo sólo cuando le fuere pedida esa actuación a instan­
cia de parte o por mandato de autoridad judicial o administrativa. 
~ero se pu~de afirmar que varios textos de la ley 'lo presuponen así. 

·~ En efecto, el artículo 194 de la Ley de Registro de Tierras que 
se' ocupa de las trru.1smisiones del dominio, declara: aCuando ~1 acto 
de. disposición tenga por objeto el traspaso íntegro del derecho de 
propiedad de un inmueble registraJo, dicho documento se entregará, 
junto con el Duplicado iel CC!d'ente, al Registrador de Tf.tulos de la. 
jurisdicción en que esté radicado el inmueble. Entonces dicho fun­
c,ionario hará un nuevo Certificado de Título a favor del cesionario 
en el Libro-Registro, y preparará después del registro un Duplicado 
del Certificado Je Titulo para el nuevo dueño. 'i'anto ·el Certificado 
original como el Duplicado que había sido expedido· a nombre del 
cedn.:te, serán cancelados por el mismo. funcionario, después de 
anotar en éstos y en los nuevos certificados 1fls referencias previs­
tas en d:chos certificados.» Como se ve, este artículo trata del' pro­
cedimiento a seguir en caso de enajenació~ total de un inmueble re­
gistrado, pues bien, somete el inicio de este procedimit.\lto a que los 
documentos pertinentes les sean ent.regadas· al Registrador de Títu­
los. El artículo 197, que se ocupa de la forma en que ha de practi­
carse el registro de la constitución, cancelación, traspaso o pr6-
rroga de las cargas y gravámenes, también· somete la actuaci6n del 
Registrador a la 'coodición de que los document_os neces~os les 
sean entregados. 

· -El artículo 199, que se refiere a 1a forma en que se harán las 
anotaciones de embargo, es más claro en esta materia, pues declará 
que. acuando se practique un embargo sobre inmuebles o derechos 
registrados, el P"rsiguiente. estará obligado a depositar e-n la. Ofiórw 
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del Registrador de Títulos correspondiente, los docum~tos perti­
nentes. Los artículos 200 y 20!, que tratan de las hipotecas judicia­
les y legales respectivamente, también exigen como condición pre­
via a la actuación del Registrador que los doc1:1mentos exigidos por 
la ley les sean entregados a dicho funcicuario. En todos estos casos, 
pues, se requiere la previa entrega de la documentación para que 
el Registrador pueda iniciar el procedimiento de inscripción. Ant~ 
lo cual nos parece, que se puede afirm::~r, que el principio de roga: 
ción está vigente {.1:1 $anto Domingo, sobre todo si se toma en cueñ­
ta que en ninguna parte la ley, ni expresa ni implícitamente, auto­
riza al Registrador a actuar de oficio. 

Cl::!ro que no se debe olvidar que en Santo· Domingo la inscrip­
ción tiene carácter constitutivo, lo que hace que solamente cuando 
la operación ha sido registrada, tenga lugar la transmisión, consti­
tución, modificación o extinción de los derechos registrales, lo cual 
hace que la inscripcib.1 sea necesaria. 

El procedimiento de inscripción en Sauto Domingo está muy 
débilmente regulado en la ley; pero, en general, se puede afirmar 
que goza de un automatismo similar al del español. en el sentido de 
que los particulares no pueden condicionar o alterar a su volm1tad 
el curso del procedimiento. También nos parece que, aunque la ley, 
de un modo expreso no lo consagra, los interesados pueden recu­
rrir contra la calificación Jel Registrador y desistir de la califica~ 

ciro. solicitada. 

La petición de inscripción no tiene que ser hecha formalmente 
por escrito, ni siquiera verbalmente ; la presentación de un títuio 
al Registro con fines de ins<.:ripc!ón, es la forma en que se exterio­
riza la petición de inscripción Los interesados pueden pedir recibo 
de los títulos presentados al Registro. El aSi~nto de presentación 
no tiene lugar {.1:1 Santo Domingo . · -

Aunque nit1gún texto se ocupa de determinar qui~nes pueden 
pedir la inscripción, consideramos qu~ pueden pedirla : los intere­
sados, los representantes de éstos y en algunos casos las autorida-
des administrativas y judiciales,. , 

VII. El principio de tract_o sucesic!o.:_EI principio de tracto su­
cesivo formal o de previa inscripcioo ha sido consagrado de modo 
claro y preciso por la ley dominicana. En efecto, el artículo 190 de 
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!?t. Ley de Registr<? de Ti~rras ded.~ra.,: .. aLas actos ~ .q~e .se re­
fieren los artículos precedentes (que son todos los actos registrl!bles) 
~'-"'podrán registra~se sino desd& el momento en q~é · ez' derecho de 
:que se trate se eizcuenl!re registrado a no~b?'e de la persona,que otor­
gue el acto de.disposici6.n o gravamen. Esta regla ~s extensiva a las 
disposiciones testamentarias realizadas por )os here.deros o legatarios 
de las personas a cuyo nombre esté registrado el dereoho.» Según 
éste texto, para que el Registrador pueda proceder al registro de 
c'ualquier acto que se le someta con tales fines, es' preciso. que almo­
mento de operarse el registro, el derecho a que dicho acto se re­
'fiera se encuc\ltre regis'trado a nombre de la persona que lo otorgue. 

Esté artículo, que es el único que en la ley se ocupa de esta 
materia, no dice nada sobre el tracto sucesivo comprimido o abre­
viado. Pero dada la forma en que se practican las operaciones de 
r'egistro en la práCtica' registra! dominicana, la que se hace por me­
dio de cancelación del Duplicado Certificado <le Título del ~ispo­
nente y la expedicié\1 de uno nuevo a favor del adqui~ente nos pa­
rece bastante difícil que en la práctica se den casos de tracto abre­
viado o comprimido. De modo que lo· normal es que en Santo Do­
mingo la serie de actos inscritos formen una cadena ininterrumpida 
a través de la cual se pueda cm1ocer perfectamente el historial ju-
rídico de la finca. · ' 

Obsérvese que el artículo 190 no exige que el disponente tenga 
registrado el derecho a su favor en el momento ~~ que se otorga el 
acto registrable, sino, lo que es muy distinto, que ·lo. tenga en ~¡ 
II].~mento en que ha de practicarse el registro. En esas circuustau­
~ias no nos parece dudoso que el heredero, por ejemplo, que no haya 
obtenido el registro del derecho a su favor pueda et1ajenarlo. Pero eu 
~ste caso el adquirente no habrá adquirido el derecho real hasta 
tanto no logre inscribir, primero, el· título del heredero, y segu,Jdci, 
su título de adquisición. Esto es así por el carácter constitutivo' que 
~n .el Derecho dominicano tiene la inscripción . 

.' VIII. El principjo d~ l.egaÚdad en la legislación dorm'nicana.­
En' el sist~ma australiano puro, el principio de legalipad tiene. plena 
vigencia. El órgano calificador es allí el mismo que tiene a su cargo 
~1 procedimiento qe matrícula, cumpliéndose tanto .(U un .caso:como 
~n el otro foimalidades similares,· diferenciándose en· que;.el. exa­
'~e~ a que se smntten·los·documentos:·en ·c·a~o.de. in&Teso .de}.in·-
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mueble al Registro, .es mucho más. riguroso que cuando se trata de 
calificación para fines del registro de un acto posterior a la ma­
trícula (30). 

· En Santo Domingo, el principio de legalidad también tiene vi­
gencia absoluta ; pero en este punto, 'corno en otros muchos, el le­
gislador dominicano se ha apartado de su modelo original para adop­
tar sistemas que lo acercan más a las legislaciC\les alemanas y suiza, 
y a la misma española, que el Acta Torrens. En. efecto, el órgano 
calificador en la legislación dominicana es el Registrador de Títu­
los, que es un funcionario que tiene más ·semejanza con el Registra-· 
dor de la Propiedad de la legislación española que ccn- su homónimo 
del sistema australiano puro. Así, el Registrador General del Sis-· 
tema Australiano puro es el funcionario que· ocupa el sitio más el~ 
vado en la jerarquía burocrática encargada de aplicar el: sistema, es 
él 6rgaho director y quien resuelve, e~ definitiva, sobre la admi­
sión o el rechazado de la solicit~d de matrícula, así como del r~ 
gistro de las operaciones relacionadas ccn los terrenos registrados. 
En cambi<?, hemos dicho que en Santo Domingo las funciones di­
rectivas están encomendadas al Presidente del Tribunal de Tierras 
y al Tribunal Superior de Tierras, y qu'e el procedimiento de 'sa-­
neamiento está a cargo dei Trib~nal de Tierras, quedán-dole al Re­
gistrador de Títulos las funciones de Registro, propiamente dicho,· 
de los actos registrable.s qué s~ refieran a inmuebles matriculados. de 
acuerdo con la Ley d.e Registro de ~ierras. · 

La consagración de este principio en la ley dominicana, como 
la de casi todos los principios hipotecarios, peca de insuficiente. 
Sólo un texto de ley enfoca el p·;oblema,' y aunque indudablemente 
consagra ei principio, io hace en forma indirecta e incompleta. Se 
trata del artículo· 188, cuyo texto comentamos precedentemente al 
estudiar el principio de prioridad. Dice el referido artículo: ,«Cad~ 
~egistrador de Títulos llevará· un libro de inscripcion.es, ·en el cual 
inscribirá, tan pronto como se le entreguen, todos los actos y otros. 
dncumentos que resultaren estar· completos, debidamente redactados' 
Y. en condiciones de ser registrados, así como tOdos· los actós judi­
ciales, órdenes, resoluciones y sentencias. concen;ient~ .'a terrEnoS 
registrados que le fueren entregados ... D. Vem9S, ,p:ues, que, ~on '~o: 
ti\w de la creación .de1Jibr~.de inscrij,ciones; es gue..Ia. ley do~i~i-
·J. 1 • • ., •• • .·- • ' ; ~ 

'i' . . ...... · ... 
(30) MAXWELL. Ob. cit., pág. 46 y S. ;\ 
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cana roza tau importante problema y consagra el principio indirec.:.. 
tamente al disponer que, como condición previa a la inscripción en 
dicho libro (desde cuyo momento los documentos se reputan regis­
trados), ·Jos actos y otros documentos que se sometan al Registrador 
deben aestar completos, debidamente redactados y eu condiciones 
de ser registrados». Es claro que la persona encargada de decidir 
si los actos reúnen esos requisitos o no es el Registrador de Títu-· 
!:os.· En tales condiciones es indudable que el principio de legalidad 
Jefinido como aquel aque impone que los tí~ulos que pretendan su 
inscripción en el Registro. de la Propiedad sean sometidos a un pre­
vio· examen, verificación o calificación, a fin de que en los libros. 
hi.potecarios solamente tengau acceso los títulos válidos y perfectos», 
está consa.grado legislativamente en el artículo 188 de la Ley de Re­
gistro de Tierras. 
. En Santo Domingo, al igual que en España, el órgano de la 

calificación es el Registrador de Títulos. En cuanto a la naturaleza 
de esta función, creemos que es la propia de la jurisdicción volun­
taria, ejercida por un órgano administrativo especial, que produce 
efectos erga omnes, desprovista de la autoridad de cosa juzgada, y 
dirigida a la finalidad concreta de practicar, suspender o denegar 
el asiento solicitado. Su importancia es la misma que en España,. 
servir de base al principio de legalidad. 

La extensión y límites de la ful{'lción calificadora se puede de-­
terminar del modo siguiente : 

l. La calificación del Registrador debe limitarse a examinar: 

a) · La legalidad de las formas extrínsecas de los documentos en· 
cuya virtud se solicita la inscrip~ión. 

· · b) La capacidad de'los otorgantes. 

e) La validez de los actos dispositivos contenidós en las escri­
turas pres(.'(ltadas. 

cJ) La identidad personal del titul~r inscrito y del transf_erente,. 
~·í como la identidad de la finca o derecho real objeto de la operación . 

. 2. Como instrumentos para calificar, 'aparte del d~r:~lio apli­
cable ~1 caso, el Registrador dispone de los documentOs pr~ntada;S 
y 'de los asientos del Registro 

· 3. En el ejercicio de su .fuución califi~adora, el Registrador debe 
calificar en definitiva, y, en consecuencia, debe inscribir; suspend~r 
o denegar. Pero el Registrador dominicano dispone en esta función 
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de la colaboracioo del Tribunal Superior de Tierras, al que puede 
Q.irigirle sus consultas cuantas veces estuviere en dudas respecto de 
cualquier asunto que le fuere sometido (art. 160). De modo que se 
puede decir que la función calificadora está atribuída normalmente 
al Registrador de Títulos, p~ro que éste dispone del Tribunal Su· 
perior de Tierras, como órgano consulti•vo ordinario. 

4. En su funcioo calificadora, el Registrador debe atender tanto 
a su competencia absoluta como a su competencia relativa. 

5. El Registrador es independiente en su función calificadora, 
pero entendemos que cuando consulta algún astl\Jto al Tribunal Su­
perior de Tierras debe acogerse a la opinión de este Tribunal. El 
Registrador no ejerce sus funciones bajo su responsabilidad perso­
nal, sino que, por el contrario, el Estado asume la respcnsabilidad 
que la actuación de este funcionario o la de cualquiera otro, así como 
la de un particular, pueda generar, con motivo de la aplicación de 
la Ley de Registro de Tierras, para cuyo fin se crea el fondo de 
aseguro sobre terrenos registrados. 

En Santo Domingo, el legislador no se ocupó de la materia de 
los recursos contra la calificación del Registrador, pero creemos 
que, a pesar de ello, esos recursos son posibles. En lo que respecta 
al llamado en España recurso judicial, dada su naturaleza de jui­
cio declarativo ordinario, que se ventila eutre' las p:utes interesa­
das, y cuyo objeto es contender acerca de la validez del título que 
el Registrador considera defectuoso, cwsideramos que, al no estar 
prohibido expresamente por la Ley de Registro de Tierras, su ejer­
cicio está sometido al derecho común, y dentro de este derecho los 
interesados tienen las más amplias facultades de ejercer ese tipo 
de acciones. Así que· por aplicación del derecho común, el llamado 
recurso judicial es posible intentarlo en Santo. Domingo. 

Eu cuanto al recurso gubernativo, caracterizado como reclama­
ción interpuesta ante la Superioridad, somos de opinión de que 
también es posible intentarla en Santo Domingo. Efectivamente, d 
artículo 7.0 de la Ley de Registro de Tierras, modificado· por Ley 
n[uilero .1.860, de 1948, al 9eterminar la competencia del Tribunal 
de Tierras, en su apárta·do 5.0 declara que este Tribunal será com­
petente para conocer ade los demás procedimi·enlos y casos específi­
cament~ tratados en la presente ley o. Y a renglón seguido dice que 
ar~simisrpo conocerá d·e todas las cuest ¿ones que surjan con ·motivo 
d.c tales acciones o que sea necesarilo ventilar para la correcta apli-
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caci6n de esta ley ... ll. De ese texto se.desprende que el Trihnnai de 
Tierras tiene . una competencia-. general-· para conocer de todas· las 
cuestiones que· puedan surgir con motivo de lá aplicación de la Ley 
de Registro de Tierras. Ahora bien, nos parece in<liscutible que 
la función calificadora puesta a cargo del Registrad-or de Títulos es 
uno de los casas· tratados por la Ley de Registro de Tierras y que 
cuando, ·con motivo de la calificación, el Registrador rechaza algún 
títulc y los interesados no están conformes con esa medida, surge 
U?la cuestiÓn que es necesario ventÍ[ccr para la con·ecta aplicación: de 
h ley. En· tales condiciones nos parece forzoso concluir que apo­
derado del caso el Tribunal de Tierras por la queja de los intere­
sados, éste debe decidir si la calificaci6n del Registrador fué o no 
correcta, y en tal •virtud, si el registro debe o no practicarse. En 
consecuencia, en esas condiciones el recurso gubernativo es posible 
en Santo Domingo. 

IX. El principio de t:SPecialidad.-t.• En Santo Domit1go, el 
princip~o -de especialidad está vigente con las características si­
guientes: En Santo Domingo no hay nn Catastro general tlel n:1ís, 
pLro éste se va levantando a medida que los terreuos van siendo 
r~gi,;rrados de acuerdo con la Ley de Registro de Tierras. En ·efec­
to, sabemos que, como preliminar previo a la iniciación del prÓcedi­
:n.iento de saneamiento, el cual culmina con la expedición de los 
Certificados de Títulos a favor de los que demuestren tentt a~gún 
interés o derecho registrable sobre lo5 terrenos, éstos deben ser men­
surados catastralrnente. La mensura es realizada por agrimens-·res 
públicos, bajo la supervigilancia y dirección de la Dirección Gene­
rál de Mensuras Catastrales, y en la ejecución de su traba.io los 
agrimensores están sometidos a las disposiciones de la Ley de A!!ri­
mensura, de la Ley de Registro de Tierras y a los reglamentos que 
dicte el Tribunal Superior de Tierras. La mensura termina con el 
levantamiento de un· plimo del terreuo y la correspondiente descrip­
ción técnica del mismo. De modo que una vez mensurado, el terreno 
queda completamente "deslindado y su -áreá perfectamente conOL:da: 
En otros términos, el terreuo o finca- queda individualizado: · 
- ·· El· sistema empleado en Santo Domingo para la nominación dt' 
las potéiones en que se dividen los terrenos es la siguiente: ·la 1

C­

marcación territorial que se torna por hase es la común o muuicipío. 
dada común se dívide en un determinado número de distritos éatas-
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traks Los distritos catastrales· se dividen en parcelas,·. si son ru­
rales, y en manzanas, si son urbanos. Estas últimas; a· su vez, se 
divide1 en solares. Los distritos. catastrales se iden~ifican, dentro 
de cada co~(m, asignándole un número, teniéndose en cuenta que el 
número uno siempre se le asigna a la zona urbana. Las .parcelas y 
manzanas dentro de cada distrito catastral y los solares dentro de 
cada manzana también se identifican asignándole un número de los 
de la serie natural. Así, para identificar un ·solar se dirá: Solar 
número 47, de la manzaua número 85, del Distrito Catastral núme­
ro l, de la común tal ; si es una p:~rcela, diremos parcela núme­
ro 5 del pistrito Catastral número 8, de la común tal. 

En caso de· subdivisión de una parcela o solar, la denominación 
se hace agregando una letra mayúscula, ~ orden alfabético, al nú­
mero de la parcela o sobr. Así, en el ejemplo anterior el solar nú­
mero 47, que se subdivide en dos partes, una de ellas se llamará 
solar número 47-A, de la manzana número 85, del Distrito Catas­
tral número l, de la comlún tal, y la otra, solar número 47-B, etcé­
tera. En caso de que, a su vez, uua de estas partes se subdivida, se 
denominarán agregándole a su número un sufijo. numérico. Ejem­
plo, el solar 47-A se subdivide en dos partes. Una de ellas se lla­
mará solar número 47-A-1, etc., y la ot.ra, solar ní1mero 47-A-2, et­
cétera (art. 35 y sigtes. de la L de R. de T.). 

Por otra parte, el artículo 153 de la Ley de Registro de Trabajo 
dispct!e que : 11El Decreto de Registro debe enviarse al Registrador 
de' Títulos acompañado de dos eJemplares del plano definitivo y de 
la descripción técnica correspondiente ... » Este Decreto de Registro 
será el que; una vez transcrito en el Libro-Registro, constituirá el 
Certificado Original de Título (art. 168). uEn la redacci6n de todo 
Certificado Original de Título se observarán las reglas siguirntes .: 
se dedicará para cada certificado una hoja del Libro-Registro, sal­
vo que por la extensión del Decreto o del documento sea necesario 
continuarlo en la boja siguiente ; ... serán numerados siguiendo un 
ordt'll consecutivo, comenzando por el número uno en cada Común 
o Distrito ... » (art. 169). . .. . 
. De 'lo que antecede se des~endé que en Santo· Domingo el sis­
tema está cimentado asobre la inscripción de superficie~ de:slindadas. 
del globo terrestre, descritas éon arreglo' a p~utas rígidas, en asientos 
numerados correlativamente y extendidos bajo folio sepa.radoD .. 

2. 0 Las hipotecas gt.tJerales y ocultas ·no existe~ para: los ·in-
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muebles registrados, de acuerdo con la Ley de Registro de Tierras 
(artículo 174). 

3.0 La ley exige que en la determinación de las medidas ·~e 
emplee siempre el Sistema métrico decimal (art. 189, a). Esto tiene 
corno consecuencia que en caso de venta parcial de un inmueble se 
pueda saber con precisión la cantidad que corresponde a cada UflO 

de los propietarios. · 

4." Áunque ningún texto así lo consagra, nos parece que, una 
vez registrada, la finca constituye una un~dad, la cual \lO puede sub­
dividirse legalmente sino siguiendo el procedimiento creado espe­
cialmente por· la ley para ello. En tal virtud las partes integrantes 
de. la finca se hallan afectas a los mismos derechos, en la 'medida 
que éstas pertt:tlezcan a la misma p~rsona. 

5. 0 La fijación de las cantidades deben ser expresadas en Santo 
Domingo en moneda· nacional. E.n efecto, el artículo 2. 0 de la LeY, 
Monetaria número 1.528, de 9 de octubre de 1947, es claro a este 
respec~o. cuando dispone : aLos precios, impuestos, tasas, honora­
rios, sueldos, salarios, contratos y obligaciones de cualquier Clase 
a naturaleza que deban ser pagados, cobrados o ejecutados en la Re­
pública Dominicana se expresarán y liquidarán exclusivamente en 
pesos. Toda cláusula calificativa o restrictiva que imponga pagos 
en plata u otro metálico, mwedas o divisas ·extranjeras o ctialquier 
unidad monetaria ·que no sea el peso, será nula.11 .. 

Hasta aquí hemos señalado puntos en los que el legislad~ d~ 
min~cano acoge el principio de especialidad ; ahora indicaremos otros 
en los que lo rechaza : 

1. 0 
. La especialización pasiva, esto es, la que exige que cuando 

vari~ fincas SC\1 hipotecadas, por ejemplo, debe distribuirse el va-, 
l.or d~l crédito entre ellas, a fin de que cada una responda frente a; 
terceros de una parte del mismo, creemos que no ha sido acogido e~· 
Santo Domingo. Efect_ivamente, n~nguna disposicién de la Ley d~ 
Regist~o de Tierras se ocupa de esta materia,, así que el der~cho. 
romÓn es el aplicable. De acuerdo con el artículo 2.129 del.C6digo, 
civil, varios inmuebles pueden ser hipotecados. en garantía'. de una 
misma deuda. A este respecto dice JossERAND (31) que.la.hipoteca. 
eonyencietlal no puede establecerse vagamente sobre los inmuebles, 
del deÜdor, sino que ella debe ser .determinada ; :Pero esto no quiere 

' ' ' ---'----o 

.(31) Ob. cit., II, pág. 902. · 



LA LEY DE REGISTRO DE TIERRAS 

decir que el constituyente no .frueda afectar .vaiios inmuebles. a la 
seguridad dr una misma deuda, sino que estos inmuebles deben 
especificarse, individualizarse, en el acto ccr.Jstitutivo. Obsérvese 
que lo que se exige es que se especifiquen los inmuebles sobre los 
cuales recae la hipoteca, pero no se exige .que 'se especifique en qué 
medida cada inmueble responde de la deuda garantizada. Esto es 
debido a que allí se aceptan las hipotecas solidarias entre varios in­
muebles. En este aspecto, pues, el principio de' especialidad no ha 
sido aceptado eon Santo Domingo. 

2.° Cuando una finca registra} no perténece en su integridad a 
una sola persona, sino que, por ejemplo, el terreno pertenece a una 
persona y las mejoras a otra (caso muy· frecuente eG Santo Do­
mingo, sobre todo en el momento del saneamiento del inmueble), 
en el Certificado de Título que se expide se hace constar claramente 
esa circunstancia, e inclusive se expide un Duplicado Certificado 
de Título a favor del titular.'del terrE.,~o y otro a favor del du:rño de 
.las mejoras, pero no se especifica con datos matemáticos las partes 
en que se descompone el todo y el número de ellas que corresponde 
a cada interesado. · · · · 

3. 0 En Santo Domingo no. se exige qúe se le atribuya vaz;,.. a 
1ás ·cargas como requisito in'di'spensable para su inscripción. 

4. 0 Autlque J~SSERA~D .(32}- consid~ra que ·~n el Derecho. fra~: 
cés las disposiciones de la. ley que se refieren a los derechos reales 
tienen carácter dé limit~tiva~ y la lista de los derechos reales es fi­
jada por el legislador, sin. que los particulares puedan modificarla 
ereando derechos reales nuevos, PLAKIOL (33), y con él la mayor 
parte d¡; la doctrina y la j1,1risprudencia fraDcesas, entien-Je que las 

; • • • o 1 '1 r<t' , . o "1 • '(. ...:l 1 
disposiciOnes ae1 \....omgo CIVlJ a e.ste respecto tiruen ClTdCter uecta-
rativo y no prohibitivo, y que, en consecuencia, e~ esta materia hay 
que res~tar la libertad de co!)trataci6n y los particulares .puede!! 
crear derechos reales nuevos, así como. modifjcar los .existentes .. Por 
t~nto,, en . F~ancia, .lo mismo ,que en S;¡.Gto Doming.o, que sigue en 
este' aspe(:to a la' jurisprudencia francesa, rige en esta matttia .el 
sistema del numerus apertus, lo que obliga a' especificar, en cada 
Cf!.so, la naturaleza, extensi6n, condiciones y cargas. del derecho real 
de que s.e .trate. . 1 , · 

(32) Ob. cit., I, pág. 744. 
!33} Ob. cit., III, pág. 54 y s. : t l 
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X .. ·. L-a· publicidad jo~ mal en la legislaci611 dominicana.-En San­
to· Domingo· se .ha· aceptado la publicidad formal con carácter abso­
luto en :e¡ sentido de que cualquier persona,. sin. tener. que demos­
trar un· interés serio, tiene derecho a consultar los .libros· y demás 
aocumentos· del Registrq. : ' · · · 

Esta publicidad se hace efectiva por ,medio del examen que los 
interesados puetlen hacer directamente de los libros y demás do­
cumentos depositados en las· oficinas del Registrador y por medio 
de las certificaciones que pueden. obtener del Registrador de Tí­
tulos del contenido de dichos libros y' documentos . 

. Los .textos de la· Ley· de Registro de. Tierras que se ocupan de 
esta p:~ateria son los artículos 167 .y ·1 n, el primero de los cuales, 
gue se refiere a los ,documentos;, dice así: a Todos los expedientes 
y documentos depositados ro las oficinas del Registro de Títulos 
pueden, ser examinados por el p-úblico; con· las restricciones que 
dicte el Tribunal Superior de Tierras. Los Registradores de Tí­
t.ulos expedirán copias certificadas de ·cualquier documento depo, 
sitado ·Y registrado en .su. Oficina a las 'partes interesadas mediante 
el pago de los derechos estipulados por la ley.D El' artículo 177 se 
(efiere a. la publicidad del Libro-Registro ; su texto es el siguiente: 
«Los Libros-Registro son públicas y toda perso.na tic11e el derecho 
de exáminarlos ; de requerir córtificaciones d~ las menciones, da­
tos o notas que en ellos e;ist.en. Pero en ning6n caso ni por. pr~ 
texto alguno se podráo distraer. dichos libros ·de la Oficina del Re­
gistrador de Títulos ni ser puestos bajo sello, aun cuando se trate 
de acusaci6n sobre falsedad, salvo ~1 derteho que corresponde al 
Tribunal Superior de Tierras de dictar todas las providencias que, 
sin perjudicar .el servicio público, fac4liten ·las verificacion1?s Y. 
comprobaciones que sean necesarias.• Como se ·ve por los textos 
tra}Jscritos, .]os Libros-Registro y ot~os documentos .. de:posita,_¡:!os t.'!l 

las Oficinas de los Registradon:s de Títulos están completamente 
a disposici6n del público y: los, interes,ados pueden·.examinarlos di­
rectamente n obtener certificaciones de los mismos ;Sin restricción 
~lgpn¡¡,. . : r ., . •. 
"·'' 1; 

1 '"'A.p.recia~i6n: crftica de la Lx.y de iic.~istro de Ee~-,ra.s de $ant~ 
Domingo, ea comfJaJraci6n con el sistema australiano.-Del sistema 
australiano dice RocA SASTRE (34) que es. uno de los. más discutí-

(34) Oh. cit., r, p{!g. 123. 
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dos entre todos los <le orden .inmobiliario registra!. Se le reconocen 
,cualidades. y ventajas y se le atribuyen defectos y vicios. 

Las ventajas_ qu.e se le reconocen son las siguientes: 

l. La inat.acabilidad del título 'expedido por el Registro cons­
tituye una firme garantía para los terceros· adquirentes; 'lo cual 
.favorece altamente el 'tráfico 'jurídico sobre inmuebles. Los com­
pradores, los· que prestan con hipotecas y, en general, cuantos ad­
quieren bienes de dered10s reales registrados saben que su compra, 
hipoteca o adquisición es plenamente firme y que no tienen que 
temer la aparición de gravámenes o limitaciones desconocidos, ni 
que el ejercicio de una acción destruya su derecho. 

2. Esta seguridad en las transacciones hace que los inmuebles 
se aprecien en su justo precio, at:inentado, por tanto, su valoraci6n 
en el mercado. 

· 3. Las fincas y derechos reales se muestran al público con ab­
soluta precisi6n, claridad y nitidez, lo que ~epercute favorab~cmente 
en la disminuci6n y casi inexistcmia de litigios, ya que éstos ne­
cesitan, como clima propicio, la oscuridad de la titulación y la im­
precisión de los ~ibros registrales 

4. Si bien puede _producirse como. resultado técnico del sistema 
una verdadera expoliación del venladero propietario ; no obstante, 
~ste no es un .defecto exclusivo del sistema australiano, pues tod.o 

-régimen hipotecario de desenvolvimiento técnico hace posible las 
adquisiciones a non domino ; esto aparte de que el sistema Torreris 
subviene a tal hipótesis, IJQ muy frecuente por cierto, me­
dia\lte el abono al perjudicado de 'la correspondiente indemuizaci6n 
por medio del seguro que el mismo sistema establece ·. 

5. F3{:ilita por su simplicidad y meno-r coste la oontrataci6n 
' ' 

inmobiliaria. 

Todas esas cualidades ·y ventajas que se han -seña·lado como 
propias del. sistema australiano puro han sido recogidas por la le­
gislación dominicana. Como veremos inmediata~ente, al exponer 
los defectos y desventajas de que se acusa al sistema, la mayoría 
·de ellos· han sido corregi~os satisfactoriamente en Santo Doll,lingo. 
Esos defectos y desventajas son los· siguientes·: · · 

1. La in;t3{:abilidad del título expedido por el Reiistro puede 
perjudicar sagrados intereses· de verdad;ros propietarios, ···qu'e me­
din-ltte edictos y publicacicnes, que pue<l.en muy bien ignorar, se 
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encuentran desposeídos de sus· derechos legít.imos (35). Además, 'el 
proceso.provocatorio, con sus notificacio\1es y edictos, no basta para 
justificar la transformación de las acciones reales, pertenecientes 
al propietario, en acciones personales contra el fondo de seguridad 
o los f4ncionarios (36). 

A esta. acusación ha resp"'1'dido 'la ley dominicana estableciendo 
un procedimiento judicial de naturaleza especial, que ofrece las 
máximas garantías a los interesados, en oposición al sistema de ca­
rácter administrativo del Acta Torrens. 

Es cierto que el procedimiento establecido por la ley domini­
cana conduce, no sólo al establecimimto de los títulos de las per­
.sonas, reclamantes o no reclamantes, que el Tribunal reconozca 
·Como justos, sino que también conduce, correlativamente, a la ex­
tinción de todo derecho e interés, reclamado o no reclama.do, con­
trario al título establecido por la Sentencia final del Tribunal Su­
perior de Tierras (37) ; pero esto no es la consecuencia de simples 
notificaciones y edictos, como en .e] Acta Torrens, sino de una 
Sentencia judicial con autoridad de cosa. juzgada respecto ue todo 
el mundo. · . 

2. La puesta ~n claro del derecho de propiedad, que se se­
ñala como una cualidad del sistema australiano, es más apárente 
que real, puesto que el propietario con titulación perfecta no ne­
cesita el crisol del Registro y el propietario con titulación defec­
tuosa no puede tener acceso a él. 

Este defecto es, sin duda, cierto en el sistema del Acta Torreo:1s, 
en el cual la iniciativa para la matrícula era puramente facultativa 
y en el que los tltulos que se presentarán al Registro y que se en­
c-ontrarán defect!!osos, eran rechazados, quedando el inmueble y 
los derechos que sobre él existieran t.fl el mismo estado de antes 
de su presentación al Registr~. Pero como ya sabemos, ni~guna 
de estas dos condiciones se dan en la ley dominicana. En efecto, 
el carácter purament~ facultativo ha 'sido sustitu,ído allí .por un 
sistema s'egúfl el cual, aunque lo~ particulares conserv'an el derecho 
de iniciar d p-rocedimiento, el Estado 'también puede 'h~cerlo; y, 
por otra parte, iniciado el procedimiento, éste continúa dirigido e 
irnputsado por el 6rgan~··jtirisdiccior,al, ·hasta terminar necesana-. " 

l ' 

(351 ROCA· SASTRE: Ob. cit., I, ¡>{\g_. 133. 
(36) h:R6:--.'T"O r.ol'z.(q;z. Oh. c·t., I, ptig-. 87. 
(37) FROII:ÁN TAVARES h : ob. cit., I, pág. 209. 
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mente en la Sentencia final :ael- Tribunal SuperÍor de Tierras, que 
adjudica· los derechos 'sobre1 ':el inmüebli:: ·a 'su• legítimo propieta~· 
rio, haya éste reclamado o no, y que puede ser un particular o el 
Estado. De modo q~e e'n Santo Domingo, iniciado un procedimien-· 
to de matrícula, el derecho d'e propiedad qued~, sin lugar a dudas;. 
pue~to ,~,'n. cLm<?. 

3. Que la figura 'gel Título real 'tiene graves inconvenientes, 
pues ·.además de facilitar la fafsificación de títulos moviliza ex~ 
sivamente la propiedad territonal, haciéndola inadecuada para mon­
tar sobre la misma una empresa o modo de vivir ~stable. 

· Frente ·al peligro de falsificación el legislador dominicano ha 
dispuesto· que en caso de existir alguna diferencia entre los Dupli­
cados y el Original del Título. se le dará preferencia a este último 
(art. 171.de la L. de R. de T.).' Por otro lado, dispone que salvo dis­
posició~ del. Tribunal Superior de Tierras no se expedirá un nue~. 
vo Certificado de Título, 111i se hará n.inguna mención o anotación en' 
un Certificado de Título, en cumplimiento o ejecución de un acto 
convencional, a menos que el Duplicado correspondiente al dueño 
dei d.erecho sea entregado al Registrador de Títulos ; pero que ·no 
basta tal pn·sentación para que el Registrador dé por sincero eli 
acto, sino que dicha entrega sólo constituirá una prueba corroOO.: 
rativa de i'a s.inceridad del mismo (art. 191). . 

En cuanto al temor de que la admisión del Título Real tenga 
com<;> consecuencia la movilizadón de la propiedad territorial hasta 
tal punto que la haga iuadecuada para montar sobre ella una em­
presa o modo de vivir estable, consí<leramos que es exagerado. Esto· 
sería suponer que el .único factor que' 'interviene en que el dueño 
Uc una finca, urbana O rural, de la CUal saca eJ SUStento para VÍ\'Ír, la 
quiera conservar o enajenar, es el de la mayor o m{5lor dificultad 
con que el título en que consta su derci:ho le permitiera realizar esa 
operación. Está de más decir que son múltiples los factores que 
intervienen, aunque entre ellos éstá el del título, pero es muy aven­
turado decir que sea éste el de mayor importancia. Por otra parte, 
Jos resultados prácticos, en Santo Domingo, cuando menos, son com­
pletamente contrarios a ese temor. En Alemania, en cambio, en 
donde no se sigue el sistema del Título Real, hay tm perturbador 
adeuda miento de la propieóad territorial (38). 

(38) ROCA SASTRE. Ob. cit., 1, pág. IZ7. 
4 



290 1.:\ LEY DE REGISTRO ,DJ? .TIERRAS. 

4. La contratación- inmobiliaria se desenvuelve dentro ·de cauces 
• • , • ' 1 ' .... • • "'·' ' 

puramente priva_dos, ;sin contr~l :r;¡otarial, 1<? que puede reportar .. se: 
I:Ías so~presas a las -partes, .des~onocedo~as. en. general de la. m~te~a. 
jurídica. El Registro solamente re~ponde ;de _la titularidad deLtrans-. ' . . ~ . ' ' ..... 

ferente y del estado jurídico de ·la -finca, -pero no ':<>?pera, a. la pos~ 
terior legalidad contractual. · 

La supresión de las fórmulas impresas, que al principio. de im-' 
pi~tarse el· s'istenia 'en Sa~to pomi,·Jgo fueron._ usadas, .tuvo e<;~q¡o 
objeto principal da~ mayor oport{tnidad para que los notarios iJ!teJ;"­
vinieran en la r~acción de los actos, y· actualmente ia mayor parte. 
de las operaciones jmportantes se hacen con la intervención de e:otos 
fpncionarios, o con el asesoramiento de un al"Jog::~do .. $e má!"!tuvo. el 
uso de los documentos bajo escritura. pr-tvada, con· la_ légalizaCión. 
de las firmas por un -notario, al lado del documento notarial, toman­
do en consideración el' menor costo de' esta forma, que la hac~ .muy. 
útil para operaciones de escaso v.alor. Además, el Registrado;, en 
su función calificadora, ejerce. la adecuada fiscalización sobre todas 
la~-operaciones.- · · ' 

S. La cetllralizaci6tl en un solo Registro de toda la contra·taci6n 
inmobiliaria. del ~aís pueJe· producir fuerte congestióJ?. e irregulari­
cad en la marcha de la Oficina, donde las transacciones sean nu­
merosas . 

. Este efecto, que sin duda es muy importante, ha sido,, como ya 
hemos visto,· completamente corregido en Sa\lto Domingo, con el 
establecimiento de cinco -Oficinas del Regi~tro para la República, 
con dep1arcaciones territoriales definidas. 
. De la exposición que acabamos de hacer se desprende, que en 

la Ley de Registro de Tierras de, Santo Domingo, se h3n recogido 
las cualid~des de iudiscutible :valor que el sistema .australiano tie­

ne, .v ."que- los defectos qu~. se -le atrú;,uyen,· h_ap. si9o. satisfactoria-
mente- corregidos: . , ~ , , . . . · .. 

;· · €ESÁR~o ~. CoNTRERAS A. 
Doctor én ·Derecho · 

·' 
. r,· ._ 1 ••• ~ ' 

-. l. 

·. 

,· 1 ~ 



· .. ' 

•' 

) • 1 ~.. • ' ~ -;, ~ - 1 ' ,· • 

_, 

de· lo· dis-Sobre efectividad registra! 
puesto· en el inciso :2.", artículo 

del .Cód1gó civil 
399; 

... 
- Antes de coleccio~ar los números de .REVISTA. CRÍ;ICA correspon-

' 4 ' • -. ... • 

dientes a cada año acostumbro a darles un repaso, pues unas .veces 
por motivos de ocupaci6n y otras por causa de distracción pueden 
haber pasado sin lf.'ctura algu~10s de los· artí~~los ·en. do~de, desde, 
nuestro rincón de silencio, tenemos eÍ placer· de aprender. y. sabO.: 
rear los razonamie,Itos de t·antos y tan.- variados escritores.'.Entre 
esos trabajos que no había kído figura en el u{unero 288, corres­
pondiente al mes de mayo último, un artículo cÍe. nuest~o .·distin­
guido compañero SALAS MARTÍNEZ tratando de los efectos y . for­
~a de apiicación registrál de la disolución de c9munidad de bienes 
cuando, habiendo sido gravada la porci&l in'divisa 'de: un tq~u~~o; 
entra en ju~go el inciso ~egundo artículo 399 del Código dvil.­
Y desa~r~llando el tema, dice literalmt;nte: aPuede ocurrir, como 
ya hemos dicho, que la comunidad recaiga sobre. fincas }•, acle-· 
más,_ sobre bienes de otra naturaleza, ·y que. _al disofverse. aquélla 
se adjudiquen estos bienes r:o inmuebles al comunero deudor, en 
cuyo caso quedar!l la hipoteca,. constituída- ~ntes de la división, ~in 

eficacia alguna y completamente ·extinguida;- como dice RocA 'SAs­
TRE. Entonces sola'mente procederá una operación registra] : la cau-' 
éelaéión de la hipoteca, cosa que·-también 'previene- el ·citado artícu~· 
lo 240 del· Reglamento al decir que ·cuand"O-el.'heeho o convenid: dé 
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lugar a la resolución o ineficacia dd cootrato inS<:nto, se extenderá 
una cancelación total o parcial. a Y más adelante añade: 11Así, 
pues, estimamos que, una vez practicada la disolución de la comu­
Pldad, procederá la cancelación automática de la hipoteca rousti­
tuida por un comunero sobre su cuota respecto de los bic,les adju­
di,ados a los comuneros no deudores si se presenta en el Registro 
la escritura de división practicada en forma y, además -y esto no 
lo dicen los autores citados-, si se solicita expresamente por los 
interesados, ya en la misma eS<:ritura de división, ya ro otro do­
cumento, pues así se deduce del citado artículo 175 del Regla­
tge!1to, y-- más especialmente del 207 ... El acreedor' no puede, ll'a­
mar5e a engaño si se ha 'praéticado la cancelación sin sn consenti­
~lÍento, y aUtl ·sin· su conocimientq, ya que al prestar' sobre una 
p:-~rticipación indivisa de una comunidad sabía a lo que se exponía, 
en vista de lo dispuesto en el artículo 399 del Cédigo civil. Le 
queda la garantía de la totalidad de los bienes que se hayan ad­
judicado al deudor en la división, y si éstos fuesen inmuebles, la 
hipoteca, que habrá de extenderse a la totalidad _de los mismos, en 
la fonna 'qúe luego véremos, que tendrá la' misina: prelación y pre­
fer,encia q~e la pritru:tivam'ente constituida sobre la primitiva cuota 
i'ndivisa: Claro está'·'qu_.e en el caso de que al deudor se le adjudi­
qu~n· bienes que llO sean inmuebles desaparece la garantÍa hipote­
éaria~ pero le queda la personal, y quizá debiera exigirse el depó­
sito de ·aquéllos en ··pareéida forma a la 'establecida en la regla sex­
ta ·.if.el articulo 175 del Reglamento. En todo caso, el acreedor tiene 
la · acción de rescisión 'por fraude. • 

. F:s decir, que, según el señor SALAS, y con apoyo en la doctrina 
de RocA SASTRE, si A., B. y C. S?ll dueños por terceras partes y 
proindiviso de una casa; un h~erto. y una máquina agrícola, y A. hi~ 
~eca su tercera parte de cas'a y huerto a. D., al disolver poste­
riormente la com~t,Iidad. 3,Jj~dicando -~ A. el e~ecto mueble, pre­
sentada la CS<:ritura de, disoluc'íón en el Registro, debe cancelarse 
~utomáticam~nte la hipoteca, porque adjqdicados los inmuebles a 
ll; y. C:,: se, ha producido lo que l~a~a RocA extiuc\6n objetiva de 
la .9blig:J,~ión hjpot.ec~ria,_,. P.e,rdon~n,. tan,.di~tinguidos e ilustres com­
pañeros, per.o eso no ,es :una e..xtinción objetiva.; es, con x:es~to. 

al .acreedor,. un escamot<:ü del objeto, qu~ no puede amparar un 
precepto legal ni· lo· baria. seguramente_ ningún Registrador. Seme-
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jantc proceder representaría un desconocimiento de lo que es la 
comunidad, según el artículo 392 del propio C6digo, qu.e dice: 
aHay comunidad cuando la propiedad de UNA cosa o UN derecho 
pertenece proindiviso a varias personas», y, por tanto, cuar1do hay 
m&s de una cosa o derecho existen tantas comunidades como obje-­
tos, y para que en tales casos tenga aplicación lo dispuesto en el 
inciso 2. 0 del artículo 399 del Código civil es preciso que el comu­
nero que hipotecó su cuota indivisa reciba la porción material 
e independiente que se le adjudique en la divisi6n al cesar la co­
munidad, y no haciéndolo así, la hipoteca subsistirá sobre las Cl,!Ot~ 
o porciones indivisas que fueron gravadas, ya que si la modifica­
ción objetiva de la hipoteca no OJ<,1Ce de convenio de las partes, sino 
impuesta expresamente por la Ley, será necesario que se cum­
plan los requisitos que ésta exige, y entre ellos, como dispone el 
citado artículo, que se adjudique una porcj6n _del bien o derecho al 
"disolv~ la comunidad. Así lo ha entendido el Tribunal Supremo 
'de Justicia, que en Sentencia de 18 de :abril de 1930, de la que fué 
'Ponente el ilustre Magistrado don DrE'co MARÍA CREHUET, nuestro 
'respetado y querido paisano, deClara : aLos bienes de una herencia 
fÓrn{a.n un conjunto o universaÍidad patrimonial que al .·adjudicarse 
-se iudividualizan en cuanto al dominio sobré cada nno,j· qued~ron 
establecidas. tantas comunid-ades co_nio bienes ~istribu.fdos, siendo in-
negable que cada partícipe adquiri6 el derecho de continuar en la 
comunidad o romperla en cualquiera de. los bienes, pues en otro 
ca~ se desconocería el artículo ·¡ .068 del C6~igo ~ivil ~1 atrib~ir a 

-cada heredero la propiedad exclusiva de las co5~s que le háyatl sido 
adjudicadas, así como el 400, que declára ia facultad de pedir la 
clivisión.:a 

Lms-BLÚQ~Ez MA~cos, 

' ,. 
Registrador de la Propiedad 
. . ' -' . - ;, - .. - . . . •... - "t 
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lurispr~dencia de la Dirección general 
• • .-1 ' •' ••• 

dle l_of R~$istror y· ~el Notariado 

FACULTAD '?E LOS ALBACEAS AUTORI!-ADOS POR EL TESTADOR PARA 

F.KAJENAR BIENES INMUEBLES CUANDO ÉXISTEN. Ü~GITIMARTOS: LA 

stiPREsró'N hf:L p,{RRAFo.7. 0 DEL ARTícuLo 20-DE LA 'LEv HrroTE­
, CAR.IA ANTERIOR POR LAS. DÚ 30 .DE DICIEMBRE DE 1944 . Y 8 . D.E 

'' · .. f.EB~ER~ :DF. 1946·, NO PRIVA DE VALOR·~ LA JuRr~PRUDENCIA Hr­

POTECARIA ANTERIOR A !'909 -QUE PRESCRIBIÓ EL CONSENTIMIEN-
,. 1 • • , ; ' ' 

TO P.ARA. TAL -ENAJENACIÓN DS LOS HEREDEROS FORZOSOS;- POR 
1 ' • • • 

r , ESTAR F.UNJ:?ADA ~::-; PRECEPTO<; DE DERF.CHO MATERIAL. 

FALLECIDo uNo o~ 'ws có~YUGES Y ANTES oE. LIQUIDAR~E ú HERF.N­

. erA, SURGE' U!"'A SITUACIÓN INTERMEDIA .~EsPECTo ~ LOS LLAMA­

.. : . DOS BIENES GANANCIALES, CONDENs,\ri:oo_sF. I.A FA.CULTAD DF. ENA-

JENARLOS EN Ei, SUPÉRSTITE Y E~ LOS REPRESENTANTES DEl, PRE­

l\fUERTO, SE.AN ALBACEAS, ITF.REDEROS, ETC. 
'O ; : ~ f ' J ~ V' 

0 
"' 0 1 

·. . . ·.· .. , \. 

ResoluciÓn de "¡g de ]ul{ó d!C 1952. (B. O. de 13 de ener.o de 1953.) 

Don Joaquín de Arteaga y Echagüe, Duque del Infantado, fa­

lleció en 3 de enero de 1947, bajo testamento otorgado el 23 de sep­

tiembre de 1940, ante el Notario de San Sebastián, don Rafael Na­

varro Díaz, u1 cuya cláusula 16 hizo la designación de albaceas so­

lidarics a favor de su esposa, doña Isabel Falguera y Moreno, Du­

quesa del Infantado, y a su hijo, don Iñigo de Loyola de Arteaga 

y Falguera, Duque de Francavilla, a quienes confirió el testador, 
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además. de las facultades legales, alas de apoderarse de mis bienes, 
Ú~clamar, percibir y cobrar 'toda clase de cantiJades, créditos, fru. 
tos, rentas y cuanto le ·correspondiera, imponer y retirar de Ban­
cos, cajas de depósitos o cualesquiera otras oficinas, establecimien­
tos de crédito, casas mercantiles o de particulares ; vendan mis bie­
nes ;. paguen cualquiera obligación; administren durante la proin­
división todos los bienes durante la testamentaría, refen:.'fJtes a ésta, 
ya judicial, ya extrajudicialmente, y deleguen su cargo en la per­
sona 'o personas· que les parezcan, para todo lo cual les prorrogan 
el- año del. albaceazgo por otros dos más u. · 

El 13 de diciembre de 1948 ante el Notario de Madrid, don Ma­
nuel At1tonio Romero Vieitez, se otorgó escritura por la· que don 
Manuel Quintana Hostos compró una parcela de terreno situado 
en término de Fuencarral, al sitio co·nocido por (!El Goloson, que 
se segregó de una finca comprada constante. matrimC\lio por el Du­
que del Infantado, en 29 de julio ·de 1897, compareciend0 en dicho 
otorgamiento como vendedor don Iñigo de Loyola . de Arteaga · Y 
Falguera, Duque de Francavilla, en los ccuceptos siguientes: 
a) Como albacea nombrado co¡;¡ carácter solidario ·por su padre, en 
.el testamento precitado; b) En represeütación de su madt-e, la ex­
celentísima señora. doña Isabel" Falgu~ra y Mqreno, , Duquesa viuda 
del Infantado, en virtud de poder otorgado ante el Notario de Ma­
drid, don Jaime Martín ,de Santaolalla y Esquero, en que le fa­
culta, en la cláusula primera, para vender· toda· clase de bienes, 
muebles ·e inmuebl<;s, o· participaciones indivisas de éstos, y, en. su 
caso, practicar segregaciC\les y agrupaciones,.'concertar los precios 
y condiciones de venta y recibir al contado o a plazo o confesar 
la percepción de _Jas cantidades qüe- prove~g-an .de dichas transmi­
siones, y en .la octava, para. 9torgar y suscribir toda clase de _do­
cumentos públicos y privados y ,ac}quirir bienes· mueble$, inmueble~ 
o derechos reales por los precios y •CondiciQD-e~ que tengan -a biei;J 
estipular, sin. excluir la permuta de fincas.o.PQrciones indivisas.'9 
independientes por. segregacién y todo cuanto ·sea. complementariQ 
de lo expuesto sin limitació_n alguna .... ' ·,_:·"~ · " 

·: Presentada copia de la· expresaBa escritura en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, fué calificada con la siguiente nota : 
.No :ad~itida la· inscripción; d~l preced~te- d~umento por. el' de­
feeto . insubsanable de falta 'de capacidad-! de~• l'ós' vendeuores; ya 
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_que la finca vendida pertenecía. a la socie:dad cpnyugal en virtud de 
)o_,dispuesto en los artículos 1-.315, ·t . .40.1 y. 1.407. 'del Código .ciyil, 
.~. a la disolución de )a sociedad por fallecimiento del marido, per­
-~etlece a su viuda y o a sus, herederos, :y, por ~an:to, carece er albacea 
.4el cónyuge preJ?uertq de facultades para venderla. No se admite 
J.a .,anotación preventiva y se extiende esta nota a solicitud verbal 
del· presentan te~. 

' o 

- o • 

. Interpuesto recurso, la Direcéión revoca el Auto apelado y con-
'finna la nota del Registrador, excepto a1. cuapto. a la naturaleza 
del defecto que se estima subsanable, mediante la tradicional doc­
·trina siguiente: 

' . Que los problemas planteados en el recurso se reducen a :deter­
minar: si el albacea, en unión del cónyuge viudo, puede enajenar 
una parcela de terret1o, segregada de finca que fonna parte de los 
Lienes de · la sociedad de gananciales, sin previa liquidación de 
·ésta, y si la autorización de· vender a mis bienesi>, que el' testador 
concede al albacea, debe interpretarse referida sólo a los privativos 
rdel. causante o comprende también los de dicha sociedad legal. 
-; ·Que la 11ota no plantea de manera expresa la cuestión de los 
¡)oderes del· albacea para enajenar bienes inmuebles cuando existan 
·legitimarios, tratada en el escrito de interposición del recurso, én 
·los infonnes del Registrador y ·dd Notario y en el auto del Presi­
den te de la Audiencia ; ¡}ero, etl cuanto imp!íci tamente está conte­
nida en el defecto ·señalado en t'a calificación, es necesario exami­
nárla para resolver de manera congruente con las pretensiones de 
las· partes. 
-·' Que el pod·er (k disposici&1 ·de los bienes gananciales, a título 
oneroso, normalmente corresponde durante el matrimonio -al ma­
;rido, y fallecido éste y antes de- la' liquidación hereditaria, según 
tiene reconocida la jurisptudencia ·de este Centro ·en Resolución de 
~17 dé noviembre de 1911, surge una situación intermedia,· que 'sin 
llegar en el Registro a la·· adjudicación. de cuotas definidas; respectó 
df cada uno de los inmuebles, condensa 'lá facultád de enajenar 01 

el supérstite y en los ~presentan tes del premuerto, sean. ~~~cleros, 
~lha<:eas, etc. · . . . . . , ,:- , 
,. Que. en virtud-. de· amplias . facultad~s, Jel albacea, con la repr:e­

sentaci6n de la vi~da,.:vendi6 un~ fil}ca, ·y dada ,la natu,ral~a, _91;-
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,tactcres, y ,_efectos· del sistema suceso.rio seguido ·,en _ou~t:fo __ pere~ 
-~bo, en el' que la Jegíti~a se define como ala porción de bienes·de 
que el testa<;lor no puede disponer por haberla reser.vado la Ley a 
dett:rminados herederos, llamados por est9 herederos foi_"zososa, hay 
que estiiJ;lar necesar~a, para enaJenar, la i~t~rve~~i6p de todos Jos 
legitimarios, cOtJforme afirmó la jurisprudencia ·.antes de 1909, i~s­
:pirada ~~· el propósito de evitar posibles per]uicios ~ los. herederos·, 
.puest? que, cualesqu_iera que sean las atribuciones conferidas P?I_" el 
causante, al albacea, como ampliación de las que _in;tegrau.el cuadro 

,legalmente estatuído, nunca podrán ser superiores a las d~ aquél. 

.Que <;le los artículos 813 y 853 del Código civil, relativos a las 
legítimas y a las causas de desheredación, y de los 903 y 901 del 
z_nismo Código sobre facultades en el albaceazgo, se i\lfiere tam­
-bién la necesidad de la intervención de los legitimarios para pro­
tección de sus derechos, que especialmente resulta del párrafo se­
_gundo del artículo 1.056 de dicho Código, el cual no tendría razón 
.de ser si el albacea pndiera en todo caso satisfacer las legítimas en 
metálico; interpretación que armoniza con lo preceptuado en alg~-
nos Códigos ci'viles modernos ·y con lo declarado por la jurispru-

.dencia _de _otros. países. . 
Que. la .Ley Hipotecaria de 1909, al regular. en. el párrafo sé¡>­

.timo del artícu!o 20 nna excepción al principio de tractp sucesivo, 
prescribió el consentimiento de los herederos forzosos, y las Leyes 
de 30 de diciembre de 1944 y 8 de febrero de 1946, que ampliaron 

'dicha excepcióp a a favor de los mandatarios», represootantes, li­
quidadores, albaceas y demás personas que con ca~ácter temporal 
actúen como órganos de representación y dispongan de intereses aje­
. nos e~· la formá perm.itida por las leyes» no repro_dtije~on el req~­
sito del consentimiento ; pero esta supresión no priva· de ~alor a 
la jurisprudencia hipotecaria anterior a 1909, fundada en preceptos 
-4e derecho material, .Y ha_ de entenderse como 11ueva' redacci6~ <le 
reglas de carácter formal encaminadas a facilitar la inscripciÓn y 
-evitar· asi'e11:tos :inneces¡¡rio_s y gast~ ; por todo "lo 'cual proce<ie la 
,denegac-ión .de la .inscripci6n del título .presentado, si· .l:>ieo debe ser 
revocada la nota .del Registr~dor en el extremo r~ferente a la clase 
'<Jel defecto, tod~ vez' :q~e éste podrla ser snbsanádo ~·. p~st~~ 
su consentimiento todOs los legitimarios. ': ' - . ' 

1 - ' 
. .... ·: :....· ~ ... 

--' 1. 
.. -' 

e· • 'e 
.' -· . : j . J 
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¿Quién, de los que estas glosa's· leyert.D·, no conoce la··.sugestiva 
conferencia de don José González Palomino, crEnajenación <le ,bie­
nes pseudo-usufructuádosu, editada por Reus en .1950? ·· .:-

En ella -págs. lll a. 120--; con su peculiar desenvolturá, cou la 
agudeza e ingenio· que le carac~erizaá, analiza el alcance del artícu­
lo 901 del Código civil, en relación ~on los ·902 y 903 -en·lo que, 
como señala con acierto, la intervmción de los albaceas se limita 
a promov!Jr la' venta, siendo los herederos los que venden y es ine­
ludible, por tanto, el concurso de éstos-; v tras el estudio en el 
Derecho anterior al éódigo de la determin;ción de 'las facultades 
de los albaceas, de las' que se derivaban, sobre todo de los proyec­
tos Je 51 y del 82, la restricción de aquéllas existiendo herederos 
forzosos, al no distinguir el Código entre herederos voluntarios y 
los que no lo fueran, fácil es colegir que éste no quiso poner: corta­
pis:.I alguna. 

Los comentadores más inmediatos --como Sánchez Román y Ga:. 
lindo y Escósura- tampoco pusieroo reparos al 'precepto '(el· ar-
tículo 901). .. 

Pero en el :año '1891 la Dirección impone la' tesis,· rectificando su 
doctrina del año anterior, que después, en 1909, había de cristalizar 
en· el párrafo ·7.0 del artícul~ 20 de la Ley: Hipotecaria, de que exis­
tiendo he:ederos forzosos sería ríecesario cl consentimiento d~ ellos·. . . 

Supr.imido' hoy dicho párrafo, los albace~s, . expresamente facul­
't.ados por el testador, pueden enajenar por sí solos, según González 
'Palomino, bie~es de la' herencia, haya o no legitima_r:i~s. · 

.. No parece, sin embargo, éste el criterio actualmente dominau.te 
en 'la doctriua. Amadeo de Funmayor (alnta~gibilidad de la Legí­
'ti~a~~. Anuario de Derecho civil, T. !,.Fascículo I), después de ex~ 
presar. que el éausante no puede .orde~ar el pago de la legítima én 
met~lico; porque ~sí resulta de la prohibicón que de antiguo se .esta­
.blece, en lo ·.que .m.ira a· 1~ enaienación de bienes:. de .la herencia tn 

~1 caso con~r:~to ~e que existan herederos' forzosos,' cuando' el me­
.Úli~o exi~tente en la her~f!,cia no baste .. par.a .el .. pago, :re~~gido 'por 
el párrafo 7:o del artículo 20 ,de la Ley Hipotecaria de 1909, afirm~ 
·~btti.ndam.o.lte 'que aún desap~recida en ·¡~ i~tu.alida~ .dicha· dispo­
'sicióri, no por' ello se cancela.!~ prohibici~ñ·; antes al contiari<?, si­
gue contando con un sólido punto Ú apo}'o e'n el artículo 1.056' del 
C'6digo civil, cuyo párrafo 2. 0 np te11dría ninguna razón de ser si el 
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pago de la legítima en dinero fuese admitido y permitido como re­
gla general (pág. 64). 

Por su parte, Roca (nota en pág. 754. T. I, Derecho Hipoteca­
rio) dice que a habiendo legitimarios; el albacea .sólo debería potler' 
enajenar para pagar deudas hereditarias y mientras se cubra su im­
porte, pero no en otros: casos, como cuando se faculta al albacea para 
vender los bienes y distribuir su precio ; al menos no debería ad~ 
mitirse esto -añade, no muy seguro-- en un sistema que constru­
yera la legítima como pars bonorum y uo como pars valoris bonorvm. 

" <> " 

Hay que reconocer en ·la Dirección su decidido empeño de hacer 
oír su opinión en el problema. Lo prueba el segundo de los Conside:. 
randos por el que, interpretado a contrario sensu, y toda vez que la 
nota no plantea de manera expresa la cuestión, le hubiera sido fácil 
evitar entrar en 'ella. Alabamos su decisién y postura. 

·Para nuestro ilustre Centro -y en ello estamos en toao·confor­
mes- la supresión en la actual Ley Hipotecaria del párrafo 7.0 del 
artículo 20 de la anterior, no pri-..:a Je valor a la jurisprudencia hi­
potecaria anterior a 1909, fundada en preceptos de derecho rr.atcrinl. 
Y en esto el mismo González Palomino --:principal impugnador de 
!ii. doctrina- ha de mostrarse acord~, ·puesto que como. dijo en otro 
lugar (aLa Adjudicación para Pago de Deudas~, Anales. Academia 
Matritense del Notariado, año 194.3), para él, alas normas· de la Ley 
Hipotecaria no son substantivas. sino instrumentales ... Perder ésto 
de \'ista pro~·oca consecuencias que' 'no.· por· ser de general y. casi in­
discutida aceptación, dejan de ser anómalas.v.sin hase 1Ógi~a ni dog~ 
mática suficiente•. (pág. 292). · o, ... · .. 

También dice en otro .tra.baio miestro auto~ que e~una cosa es. con; 
ferir a uno wderes para¡ que haga tal o cual cosa, y ·otra b.ien distint~ 
que por la conce~ión de estos poderes, s~ haya quedad9.desvestido 
de las correlativqs {acuJtades·el. poderdante, o, en nuestro· caso, el ti~ 
tular ·del.·derecho : los herederos» (Una nueva ·cláusula de estilo: la 
_de .~? :~~t~r.ba~» .. Anales, T. ·n, pág 584).·· . . 

~ :Pues biro, ¿ n·o·puede ocurrirles 1Sto·aL'testador:·o a sus heredér(ls 
legitimarios,:.cuatido estén·:facultados· para ·vender .. los albacCeas? .En 
es~3:~situaci(>n 9e .desconfianza,~replica González. Pal<?mino, ·no se tes 
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debía permitir administrar, ni tasar y valorar en caso de partición 
(pág. 113. Euajenación de bienes ... ). ··.; 
_ .. Porque para ~1 .es 1a 'L:oluntad -r:eal del testador, que ha querido pro­
porcionar a sus herederos un ó:t:gano, que les facilite la ejecución .de\ 
tes.tamento, la liqui9ación de la herencia y la adquisición de los bie­
nes, lo que debe prevale~er, sietppre que ello no impl.ique sustraccián 
d.e facultades a los herederos PCSJa atribuírseles privativamente a co­
.f'fJisarios o albaceas·. 
, Estas facultades de Jos herederos parecen· ser para González Pa­

lomino -si bien no estamos muy seguros de interpretarle-- lleg:ll1 
hasta dejar, por renuncias o cesiones que concentren en uno solo de 
t>llos todos los Jerechos, cesante el albacea. Pero y si todo eso, como 
dice poco antes el mis.mo González Palomino,. ¿_está prohibido expre­
samente en el testamento? (pág. 119. Enajenación:. } .. , 
- Y es que; sin 9uda, crel albacea, como el comisario, no es señor de 
vidas y haciendas, sino órgano. al servicio y para el mejor servicio 
de los interesados en la hacienda» .. Bella frase d'e uuestro· admirado 
~utor ... de la que la Dirección,. acostumbrada ~. aseguramientos e 
hipotecas, des;confía. 

o o o 

. 
~· Ahora bien, la ·intangibilidad de la legítima, reconocida expresa-
~· ' ' 

'~ente en los artículos 806 y 813, '¿no deberá probarse en cada caso 
·~oncreto, como sugiere el Notario .autorizanÚ~ de la escritura en tj 
excelente informe que para la resolución del recurso se le pidió? 
¡• ' ¿y c6~o interpretar, en relación con ésto, el artículo 838? 
· No queremos pecar de icot}oclastas,, no~otros generalmente tan 

adeptos al criterio de nues'tro organismo .rectOr. 
Pero la cita que se hace «:'l1 el quinto· Considerando del artículo 90.} 

·del Código ci'vil no la· estimam()') congruente con el .caso;' sobre lo 
dicho por Gonzále'z Palomino, que más arriba expusimos, conside­
ramos el articulo en cuestión continuación y secuencia del 902, dicta:.. 
do, sin duda, para el caso CO'lltrario del deb~tido 901. · 
:· Lo que es incuestionable es la alegación de ese pá~fo. 2.0 del ár­
tfculo 1.056. Pero también es de. apreciar la'' suge'rencia apuntada· por 
·et Notario señor Romero Vieitez, a que ha poco hicimos alusión: Co­
mo que esta ortodoxa: y tradicional doctrina de la Dirección nos con:. 
-vierte a Jo..c; Registradores en p<)co menos· que tutores. dé loS 'legiti-
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marios, que así podrán descansar tranquilos sabiendo que hay fun­
cionarios responsables que velan por sus intereses. Y todo acaso poc 
una humorada de los redactores de ese artículo 901. .. 

Restamos, para terminar, dejar aquí por copiado el tercer Consi­
deraudo de los arriba transcritos, que centra y resuelve concreta y 
magníficamente la nota del Registrador ( 1). " 

Grl-."'És CÁNOVAS, 

Rel!istrador de la Propiedad 

(1) Puede consultarse, a más; •Porpeta: cNaturaleza de la LegitimaD, 
en Estudios de Derecho Sucesorio, Barcelona, 1946, y Roca Sastre, igual­
titulo, en Revista de Derecho Privado, ·t!Wl; y como antecedentes bl6tó. 
ricos la Ley X:I, párrafo 2.0 , titulo V, Libro III, del Fuero Real; las Le­
..,-és XVII del Titulo I, XI del Titulo IV v Titulo X de la Partida Sexta. y 
los articulos 728 y 729. del Proyecto del .Código ciYil de 1891. 

,, 

' ~- ' 
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Jurisprudencia del Tribunal s·uprenio 

C I V 1 L 

SENTENCIA DE 13 DE DICIEMBRE DE 1952.-Benejicio de pr6rToga en la L. A. U. 

Si bien es c-ierto que en. principio -el dcr~cho na¡;idq del arrendamiento 
~D·el Código c_ivÚ, es ~n. der~cho-p~r·s~nai·, y q~e- sobre los derechos _perso­
!!alfs'mos e' intransferibles, no -pued<! constituirse usufructo, no lo es mer.os 
que lo m1qmo el (lrtfcu)·o. 2.0 del' Decreto de '29 de di.ciembre d-e 1931, que el 
73 'de la L<:y de Arréndamientos_ Urna nos. que se. ~ita 'tainbiétl. como. infrin­
gido ad (.(IUte/am en Otro .motivo del rCCtlTSO, COnStituyen una legislación 
especialfsima protectora del inouilino que tiene oue preYaleccr sobre los 
preceptos g-enerales del Código civil v doctrina citada, y como aquéllas con­
ceden sin distinción a los herederos del inquilino el beneficio de la prÓ­
rrog-a, no es posible negárselo a los que justifican serlo, siquiera entre la 
muerte del causante que les otorg-ó tal carácter y el de la COI'-Solidac'ón 
del usufructo con la nuda propiPdarl haya medi-do un lapso de tiempo en 
que poseyera la cosa el usufnrctuario, y por ello la Sa.la, lejos de infrin­
gir los articulas indicados, los ha aplicado rectamente. 

SENTF.!IICIA DE 19 m: DICIEMBRE DF. 1952.-Rcsoluci6n de contTato aln'enda-ti­
cio por r-uina. 

Es tan claro el texto <le la Causa 9.• del articulo 149, que no cabe darle 
-en buena lógica más que una interpretac-ión estricta, y, consigUJentemente, 
declarada por la autoridad municipal la ruina del edifido en el expediente 
contraclictorio, 6ustanciado con los requisitos leg-ales, se hace forzoso acce­
der a la resolución del arriendo, cualquiera que sea su grado, puesto qne la 
Ley no distingue, y, por t<~nto, aunque la ru;na se<~ incipiente, como dice 
la Sentencia de esta Sala de 7 d-e abril de 1948, y porque la competencia 
de la autorid:d municipal en supuestos como el de autos está limitada a 
afirmar o negar el estado de ruina, y sólo en el caso de que ésta sea inmi-
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uente disponer el desalojamiento, aunque la resolución no fuere firme, y 
como quie~a que en el expediente referido se dcdató que ·la finca se hallaba , 
t'n (:6tado de ruina propiamen~ dicha, aunque no inminente, no cabe es­
timar que esta fundamenta) declara~ión objeto del expediente· contradic­
torio, para que la autoridad municipal fné legalmente. requerida, pueda in-_ 
terprctat:s~ _co~o manife_stacióp de la necesidad de unas obras consideradas: 
por aquélla de urgencia, nuesto que tal prevención. puramente gubernativa, 
:qi modifica la calificación expl!cita de ruina ni, en 'modo alguno, la enerva; • 
antes ,nl -.~ontrano, viene, ¡¡in duda, a corroborarla. · 

~ENTENCÜ m: 20 m: DICIE.'dll'Rlt DE_I952.-A dijudicáczón da derechv de traspaso.: 

Limitado ya· el recurso a examinar lo~ motivos que afectan directa y 
personalmente al rerurrente, es m'anifiesto la improcedenci.1 del pnmero, 
segundo, tercero y cuarto, puesto que, atendidos los fundamentos del fallo, 
lia' podid_o éste, sin injusticia notoria, declarar la extinci6n del contrato de 
rir!iendo cuya subsistencia se pretende: primero, porque si el traspa~o de 
lo~ales. de.n!"gocio consiste, según el attfculo 44 de la Ley, en la cesión me­
dian(e precio de tales locales, sin existencias a un tercero, el ~al qued.a. 
s.ubrogado en los derechos y obligaciones nacidos del arrend ·miento, es 
obvio que adjudicado en pago de deudas al acreedor remanente, éste sus~ 
Útnirá 'al, recurrente, en la plenitud de ;;~ ·cond!ción de arrendatario, 'al 
efectuarse la transmi.sión; segundo, porque esto supu<-sto, carece de fun-. 
daniento sólido la, alegación relativa a que el derecho de 'tnspaso es una· 
farnlt.ad jurídica exclusiva del arrendatario, .que en. este cas.o no tr,spasó,­
ya qne si bien esto es cierto, no cabe olvidar· que. admitida por los -artíru-
19s 48 y 53 la leg-alid:d de la acliud:cadón indicia! del menr.ionado ch•recho. 
cuando éste se realizó, la sucesión en la relación contractual se produce 
del mismo modo y con igual eficacia que si el traspaso 6e hubiere verifl­
<;ado voluntar-i:mentc; tercero, porque es asim·smo estéril, a los fires del 
recnrso, la argumentación referente a que la voluntad del remanente- no fu~ 
la de subrogarse en el lug-ar del .deudor, s:no únicamente cobrar su cré­
dito, puesto que, sobre ser indiferente al arrend ·dor tal intenc'ón desde el 
momento en que la cesión se operó, -ni la !:ala la da 'por probada ni se in­
fiere del contettido de los autos; antes al contrario, otro debfa ser cuat•do, 
!l;eJlizada la cesión, el remanente se apresuró ; trasvasar el· local-litigioso, 
y en:Jrto, porque para la debid~ aplicación del principio de que no es lfc:ito_ 
ir cortra los propios actos. es precisa la justifcac'ón de hecho inequ!voco, 
significación _contradictoria de las acciones o excepciones alegadas despt,és 
«¡n ·el pleito, '¡o cual sentado, ni la recl~ma~:ón. de rentas al re~urrente, 
cuando el actor ignoraba· la. existenci 1 del traspaso, pci<:Ha reve<;tir tal·· ra­
~ácter, ni. aunque lo tuviera, seria eficaz a los éfcétos pretendidos, norcue 
~~ arrendador, cn tnl· sazón, carecfa de h facult~d de reconocer ·al recu. 
r_rente como arrendatario, ya que tal condidóp. quedó leg-almente extin­
g-uida al, aprobarse el remate_, y ..,·álida l:l cesión. d~rivada ·de éste en· tan~o 
no se declarase su ilicitud. 
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'• .. 
SENTENCIA DE 20 DK ··DICIEMBRE DE 1952.-TestaÍnelito· sacra.mwtal.' . · 

; ' ¡' 

·>Declarado en la Sentencia recurrida que en el capitulo 28 del Ree-ogno~ · 
-Jerunt, Procere5, Libro 1.0

, Titulo 13, Capitulo 48 de las Constituciones· de 
Cataluña, al referirse a; los testigos·:ante los qué debe otorgarse el llamado 
testamento sacramental, !¡e exige que sean v;,rones, ·se impugna .. tal de­
claración al amparo del núm. 1.0 del art. 1 692 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, alegando que al hacerlo .~e han infringido : a), indicado capítulo· del 
Recogno1!erunt [>roceres ; b), canon 175, causa 3."', partida 2 ... , y el pá­
rrafo 6. 0

, L<:y 20, Titulo 1.0
, Libro 28.0 del Digesto; e), la Sentencia del 

~ri):>unal ·Supremo de 15 de marzo de 1912 y otras ·varias que se citan, en 
ias que se contiene la doctrina de que una sola no constituye jurispruden­
cia,' y d), las opiniones de los. tratadistas dé! Derecho foral catalán. 
· En la Sentencia recurrida no se aplican directamente las d1sposicwnc8. 

¡!e)· Derecho romano y canónico que se citan en Sll5 fundamentos de De.~ 
recho y que son objeto de impugnación, si u o que se invocan como legts-. 
lación que debe tenerse en cuenb. para resolver la única cuestión en rea- · 
lidad planteada· en este recurso, que es la referente a la in~erpretaci6n de· 
la frase quod si aliquis ¡ecerit test;a~n.tun presentibus testibus, que se. 
emplean en el citado capítuio para seiialar los testigos que deben asistir al. 
otorgamiento del testamento y, por lo tanto, no existe aplicación inde­
bida de esas leyes al caso discutido; ocurriendo cosa análoga con la ínter· 
pretación errónea de las Sentencias de este Supremo Tribunal que también 
se atribuye a la Audiencia de Barcelona, en la que no se ha incurrido, pues 
diciéndose expresamente en la Sentencia de 15 de marzo de 1912, •que· 
las mujeres se hallan incapacitadas para actuar como testigos en los tes­
tamentOs sacramentales•, con el capitulo 48 del Reco_g?~01!erunt Proccres 
favorece a Jos ciudadanos y bapitantes .de Barcelona, sin duda para eYitar 
que con su intervención se hiciesen más 'peligrosos asuntos de esta na­
turaleza que tanto afectan a los sagrados intereses de las familias, aun­
que después de consider¡¡r~e que es rigurosamente aplicable lo expuesto a 
la señora que fué. testigo en el testamento que .habla dado lugar a aquella 
litis, se. añadiese que además concurrfa en e1la la circunstancia de ser mu­
jer del otro testigo, lo que todav!a la hada menos idónea para intervenir 
en el· testamento, no puede ofrecer duda de que este segu~do motivo na 
<lfe.c~ a la razón fun.damenta) de q).le por su sexo no pod!a testificar en 
aquel acto •. siendo esta doctrilfa la seguida en la Sentencia de que se re­
curre; y no puede afirmarSe tampoco que al proc~der .as! va 'contra la de­
daraci6n "hecha en otras S.entencias de esta Sala, referente : a que nna 
~ola pÓ c~nstituye jurisprudencia, por.que esta afirmación. tiene por única 
finalid-ad el que .no se conside~e como fuente indi.recta de Derecho y, por· 
lo tanto, de ineludible rumplimiento la doctrina consignada en una sola 
Pesolu~ión, siendo preciso P.at:~ e11o que sea repetida, uniforme 'y ron.s­
ta!lte, pero C!>mo es_ lógico nq. se prohibe aplicarla debiendo pci el contra· 
rio estimarse desde luego como nna norma que e~ conv~nkntc que se siga· 
pzyr las Audiencias y Juzgados. ,J 
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SENn:NCIA DE 20 DE ?ICIIDfBR¡¡ DE 1952.-Partici6n. 

La causa impeditiva del ejercicio de la acción rescisoria por lesión en 
operaciones particiona)e~, está clara y expi-esamcn'te referida por el ar­
tículo 1 078 en relación con el 1.295 del Código civil al supuesto de que el 
'heredero que ejercita tal acción hubiese emjenádo todo o una parte con­
siderable de los bienes inmuebles .que se le l)ayan adjudicado, y ante un 
·~recepto tan expresivo en su acepción gramatical, ya responda· a su es-
píritu a la conveniencia de mantener las enajenaciones hechas al amparo 
de una partición, ya a la aceptación de é;;ta, implfcita en el nexo de la 
enajenación, Iio cabe extender el impedimento rle la acción rescisoria, tra­
tada por el legislador con criterio restringido. A otros supuestos, como el 
c1.e autos, en que el he.redero que impugna la participación por lesiva 31 

su legítima, no ha sido arljudica~ario de bienes inmuebles 6ino de nu. 
merario . 

. SE:-.'TENCIA DE 23 DF. DICIEMBRE DE 1952.-Culpa .. extracontractual. 

La teor:!a de qu~ sólo puede esti!Nlrse como 'ilícito para ca.racterizar la 
·L"ulpa el acto u omisión contraria ·a Ulla dispo<;;ción legal, es completamente 
t-rrónea, nacida de confundir el elemento objetivo y externo d.e la viola­
ción de una Ley con el subjetivo y person'al d~l agente de haber obndo 
con descuido o negligencia de evitar un mal, que es el esencial en el ron­
repto de la culpa extrarontractnal, o aquiliana desde su origen en Dere-­
cho romano, en el que no se·atendfa'la que violase o no dic<;posición leg-11 
pnsitiva, sino que la relacionaba con la d;lig-el"cia de un buen prtdrc de 
fami!in o ele .una ·persona más o menos prcravicla seg-ún los g·arlO<; aue 
arlmitfl, pero siempre en atención a ese elemento interno y personal en 
rebción con las circunstancias que cada caso requerla, con lo qne se vio.­
l;:¡rfa no un derecho positivo s;no nn dcrech.o :!b8tracto, como el de la 

: vida o la propiedad. y en Pl mi~mo concepto pasó a nuestm Ley de 
· Partidas, en la st'!ptima de l~s cuales se sig-ue esa doc;trina en su .. tít\1-
. lo 33 al definir la culpa aqniliana y en el titulo 15 al citar en st¡s le-

yes !O y 11 algunos actos licit~ como originarios de culpa _extracon­
tractnal, y la desenvolvió en· el mismo sentido su comentarista Greg~ 

"•rio López, y si b;en no hace expresa alusión a este e:Xt~emo cop­
"creto el articulo !.902 del Cócligo civil, es, sin duda alguna .. el que in­
forma tal institución en este Cueípo leg-1, Por que a~f lo dispone en sn 
artícnlo 1 104 que, aunque está dictado para los casos de culpa extracon­
tractnal, es aplicable a torlo género de obli_!!aciones, seg-ún derl:ua la Sen­
tencia de 14 de diciembre de !894. y desenvuelve el mismo principio la ju­
risprudencia al sentar en las Sentencias de 2 de mano de !904 y 24 de 
febrero de 1928, con abstracción de que haya o no violación de precepto 
legal que la obligación que establece el articulo 1902 alcanza al dueño de 

3 
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una cosa que por existir los medios conducentes a la corrección de los vi-­
cios de que adolezca o no por no emplc;ar lQ~ procedimientos adecuados 
para evitar sus consecuencias, da lugar a que se produzcan los dalias, 11c­
ga u do a_ rccon~er . en la S.entencia de 23 de lebrero el~ 1950 que un a do 
·lícito en s"!, da lugar .a que se preste la 'cul¡h si n~ SC realizó COll '!a J1l'U· 
dencia que las circunst.andas del caso requerían y por ello no puede cs­
tima"rse lícito el hecho de autos de expeler y dispersar la demandada abun­
dante cantidad de polvo perjudici1l, cuando hay medios técnicos para 
e'vitallos, tan fáciles de emplear, que ya han sido a te'mporadas puestos. 
en práctica. · 

_Sf.¡o.;;ry:Nci.A .DE 23 DE I?ICIRMBRR DE 1952.-Culpa ex(racontractual. 

El artículo 1.905 del Código civil no consiente otra interpretación que 
Ía qÚe, ·clara y evidentemente, se deriva de sus términos, bastantlo, se­
g-ún el mismo, que un animal causa perjuicio, para que nazca la respon­
~abilidad del dueño, aun no imputándose a éste ning-una clase de culpa 
o negligencia, habida cuen.ta, sin duda, por el legishdor, de que el t~l 
concepto de duelio es suficiente para que arrostre las consecuencias favora-­

. bles o adversas de esta clase de propiedad, salvo las dos excepciones úni-
cas y .e·x']'¡:t:esas que el mi;mo contiC'.lle: que haya· exi&ticlo en el .hecho 

_ fu\'!rz1 mayor o culpa del que hubiere sufrido· el daño, circunstancias· a m-
_..has que deben ser probadas .'Por quien alegue en su descargo, , .., 

PROCESAL 

SR!'."TF.f"CIA DH '23 nH DICIEMBRE DE 1952:.-Dijercncia entre proce·so y proce­
dimiento. 

. Si bien el artíCltlo 166 de la Ley de Arrendamientos· Urbanos impone en 

. ger!eral para la sustanciación de los liti.g-ios en materia de arrendamientos. 
urbanos b forma .que la Ley de Enjuiciamiento civil establece para lo:~ 

- inci0entes, autoriz~ expresamente, en los 168 y 169, a la promoción de ex-­
. 'pedientc-,, alegación .9e excepciones, interpos.ición ele re<::urscs de reposi-
. ciÓn .. y formulación d.e reconvenciones, como no·podria ser de otra'manera, 
-~;a 'que, si la forma es .la de los incidentes, la materia no es Ul'a cuestión 

)ncid~;rtal de otra principal, sino··\-lna cuestión .:co)l sustantividad propia 
;"e i,ndcpendiente de toda otra: 

LA •. R~!DACCIÓN, 

•: .· 
-. 

";,• r 

• , o . f- . 
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Jurisprudencia sobre. el Impuesto' de 

Derechof· realef 

Resolución del Tribunal Econ6mico-.4.dum;istmti~v Central de JO 
_de jul1·o dJ 1951. 

EL. LLA~IADO Cü:\fPROl\IISO DE VENTA:, EN EL QUE HA\' CONFORlllrDAD 

E:-< LA COSA Y EN EL PRECIO, AUNQUE LA ENTREGA Dr:; AQUÉU.A SE 

AP_LACI;:, Y TAl\f~IÉN LA REDACCiÓN _DEL DOCUl\1ENTO DEFI~JT!VO, A 

RESERVA DEL CUMP_Lili!IENTO_ DE REQUISITOS SECUNDARIOS, ES Li­

QUrDABLE COMO 'COl\IPRAVENTA, ~!,{XDIE SI PARTE DEL PRECIO SE 

ENTREGA DE PRESENTE. 

Antecedentes: Una Entidad, dueña :de ·una industria; concertó 
con otros dos señores un contrato, fechado en noviembre de 1947, y 
llamado compromiso de venta, sobre la maquinaria y. elementos 
que detallan, Je' una fábrica, pactando, entre otras, ·las siguientes 
l'láusulas: el precio fijado es el de _400.000 pesetas ; los compra­
dores entregan en e] acto 25.000 comü señal del precio e ingresarán 
en lá :cuenta corriente de la Sociedad vendedora otras 25.000 ; in­
gresada esta suma, los vend'2dores procederán a gestionar el tras­
laJ·o de la industria· a determinada' localidad, y· una vez realizado 
vendrán obligados á extender el adecuado .. docuruetlto de 'transfe­
rencia de la. propiedad, efectuada a 'través· de .una.'Entidad banéa­
::-ia v mediante el abono de 350.000 pesetas. · 

En agosto de 1949, el n:presentante de- la Eritidaa vendedora 
presentó ({,. ia· Oficin'a 'liquidadora copia del aludido contrato, con 
la péici6n d~ devolución del mismo una ,:ez ¡:iuést:1· nota de no ser 
ella la obligadá ·al pago del impuesto, todo ello como trámite previo 
para- Ja· presentaci'ón· del Joéumento en ·el juicio promovido contra 
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los compradores y haciendo uso del derecho que el Reglamento del 
Impuesto concede en el artículo 125 al presentador del documento 
e interesado en el mismo que no es el obligado al pago del im­
puesto. 

Requeridos los compradores por la Oficina liquidadora, pre­
sentaron el documento, el cual, una vez liquidado por el concepto 
de compraventa, fué objeto de recurso la liquidación, dicienJo que 
el contrato uo era liquidable por tratarse de un compromiso de ve~­
ta previo o preparatorio de la venta real ; que en todo caso estaría 
~ujeto a condición suspensiva, y que, en último extremo, la trans­
mü:ión estarí2 exenta, por aplicación del artículo 6." dd Regla­
mento, en relación con el 3." de la Ley, por tratarse de ve\lta en 
tlocumento privado realizada por el dueño de la cosa, a tenor del 
número s.· de esos artículos. . ' 

El Tribunal Provincial desestimó el recurso y otro tanto hizo 
~1 Central. Prescindimos de los razonamientos de aquél y nos re­
ferimos a los del segm1do, como más amplios que los del inferior. 
Son los siguientes·: despu~s de invocar la norma general del artícu­
~o ·41 del Reglamento, que dice que el impuesto se exigid. con 
arreglo a la verdaJera naturaleza jurídica del contrato o acto de 
que se trate, sea cualquiera la denominación dada por las partes, y 
que, supuesto que hubo concierto en la cosa y en el precio, auuque 
ni una ni otro se hayan entregado, es claro que nació la compra­
venta a tenor del artículo 1.445 y del '1.450 del C6digo civil, tanto 
más cuanto que· del contenido literal del documEnto se deJuce cla­
ramente que no sólo hubo tal concierto expreso, sino que parte del 
precio se entregó al firmarlo y otra parte se hizo efectiva mediante 
ingreso en la cuenta corriente de la vendedora. 

·Por otra parte, añalle, l[lO' obsta a lo expuesto la expresión en 
el documento· de que los contratantes realizan un contrato de com­
promiso de venta, ya que también emplean el t~rmino compradores 
y· no el de promitentes ; y, además, lo estip·ulado habb de· surtir 
efectos adecuados a la naturaleza de un contrato de compravrota, 
sin necesidaJ de realizar posteriormente otro 'acto que quedase al 
arbitrio de los interesados. 
.. Fuera . de eso, conforme. al artículo 1 .451, · én relación· con el 
t .450 del citado C6digo, la promesa de vender o comprar habiendo 
conformidad en la coSa y. Crl ü pr~io' <lará derecho a los contra­
tantes pára reclamar reciprocarnente el cumplimiento Jel contrato, 
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y, consecuentemente, si se les reconocen los mismos derechos que 
al comprador y al vendedor, lógico es deducir que los contratos de 
promesa de venta en los que Cetlcurren esas circunstancias produ 
ren los mismos efectos y quedan equiparados a los de compraventa 

Sobre el argumento de que el contrato contiene una condición 
suspensiva, dice el Tribunal que no se estipuló la obligación de 
extender un documento definitivo para el momento de la entrega 
del precio como condición de la que se hiciera depender la validez 
y eficacia del contrato, ni tampoco hay en el docume.1to cláusula 
:.lguna que suponga la existencia de condición suspensiva Je cuyo 
cumplimiento penda el nacimiento de ¡a relación contractual, sit1o, 
a lo más, unas formalidades previas a la entrega ele la cosa que 
habían de cumplir los vendedores, y que, de ser calificadas como 
condición, más sería resolutoria que suspensiva ; detluciéndose, en 
defÍ\lÍtiva, del contenido conjunto del contrato y de la intención de 
los mntratantes, interpretada como el artículo 1.281 del Código 
civil previene, que se trata de un contrato de compraventa puro y 
simple, en el que, a mayor abundamiento, meJ·ia la entrega de 
50.000 pesetas a cuenta del precio. 

Respecto a la invocación de) número 8." del' artículo 6. 0 del Re­
glamt'\lto, dice la Resolución que es a todas luces improcedent~, 

porqué la exención se contrae a productos de fincas o industrias, 
mas nunca a las fábricas en sí mismas. 

Comentarios: Abundando en la tesis desarrollaJa por la ResO­
lución que nos ocupa, diremos que esta materia de la compraventa 
ro sus relaciones o más bien en sus . semejanzas y desemejanzas 
con la promesa de venta, así como los matices que sirven para di­
ferenciar la figura jurídic~ ll¡:¡marla opción de la promesa ae com­
praventa, está hoy muy perfilada en la doctrina y en·· la juris:. 
pruJénciá. 

Refiriéndonos a la segunda, son de citar como más interesantes 
las Sentencias del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1945 y 
11 de noviembre de 1943. Según ellas, si uno de los contratantes 
se obliga a entregar una cosa determi{]ada y el ·otro a pagar por. 
ella un precio en dinero o signo que lo represente, la figura ju­
rídica que surge es la Je una compraventa, de acuerdo con el ar­
tículo 1.445 del C6digo ci\'ÍI, mientras que si las partes, aun es­
tando de acuerdo -sobre los elementos esenciales del contrato, se 
obligan a la ·prestación de un futuro consentimiento encaminado a 
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celebrar- una compraventa posterior' aparece' iln' contrato prepárato­
rio o precCA.ltrato, cuyos efectos no cabe· identificar con los antes in-
dicados. · · 

Así dice la sentencia de 15 Llé marzo de .1945; y la de: 11 de no­
viembre de 1943, después de estudiar esas figuras jurídicas en el 
derecho histórico francés, y, en nuestra patria, en el proyecto de 
Código del 51 y en los precedentes inmediatos del vigente, Llice que 
no se pueden confundir o asimilar la promesa bilateral de comprar .\· 
vo.1der a la ·compraventa verdadera, porque la promesa bilateral es 
un contrato preparatorio o precontrato que tiene. por objeto la .fu-
tura celebración del de compraventa. · 

Respecto a la diferenciación entre la opción y la promesa de 
compraventa, a que anteriormente aluLl'Ímos, es· interesante la Sen­
tencia de 23 de marzo de 1945, que dice que, pese a las dificultades 
para diferenciar las promesas bilaterales y los contratos definiti­
vos, la bilateralidad es su característica común, y por ello pueden 
conducir a la resolución por incumplimiento Lle las obligaciwes re­
cíprocas, al paso que la opción, aparte· su· carácter preparatorio y 
consen~ual, es generalmente de condición unilateral, salvo el caso 
de que el beneficiario de la opción haya de pagar prima al que la 
otorga. · 

En resumen; en el caso debatido no se dan las características de 
la mera promesa de venta, y se dan, en cambio, las que son esen­
ciales para configurar la compraventa. 

El argumento esgrimido pretendienJo encajar el acto discutido 
en la. exención del n(¡mero 8. 0 del artículo 6.0 del Reglamento est:'t 
manific~tamente fuera de lugar, ya que la.exenc!ón afecta a la ven­
ta de bienes muebles o semovientes cuando el que los enajena es el 
dueño, colono, aparcero o arrendatario de las fncas o gamderías 
de que procedan los bienes vemlidos, lo cual está muy lejos de .ser 
:~sí en este caso. 

'Rr-so!ur:ifm dd ·T<ribtt-nal. Econ6mico-A dministrat.iva Central de 18 de 

vpt.icmbre de 1951. 

EL r.rQUID:\DOR 

u~ AcuERDO 

QUE LO TI:\ \.A 

DEI. DIPUF.S'fO CARECE DE ACcr6N PARA IMPUGNAR 

SOBRE'. INDEBiDA ÜOUTDACTÓN 'DF. UNA MULTA, AUN­

A .TÍTULO DF. PAlábrE DEI. Th~PORTE DF. F.LI.A. 
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·~ Antecedentes : Prescindiendo -d.'e' detalles iunecesarios al objeto 
·de esta reseña, el ·caso ccin~isL6 en que .. se· giró con multa cierta li­
quidación a un contribuyente. ya fallecido, cuyo ingreso solicitó reali­
_zar sin dicha penalidad un defechohabiente del causante, sin con-
seguirlo. ' 
' · En su consecuencia,- entabló la oportuna reclamación, fund1da 

,en que, conforme al artículo 216 ·del Reglamento del Impuesto, 
.cuando los contribuyt1.Jtes incursos en multa fallecieren antes de que 
les fuera liquidada, sus ·hereJeros estarán dispensados de la misma, 
.si no hubiere denuncia particular, siempre· que presenten los docu­
mentos o verifiquen el pago espontáneamente o dentro de los qui\JCe 
días siguientes al reque~imiento que con tal objeto les haga la Ad­
ministración·. 

1 Es de notar que el Liquidador había liquidado una multa del 
lOO por lOO Je la cuota, si bien aplicó la condC\Jación de la tercera 
parte correspondiente al Tesoro, y no los dos tercios que en prin­
·cipio y reglamentariamente correspondían· al propio liquidador, por 
estimar que dicha condonación del tercio era procedente, CC\lforme 
al artículo 216, y no lo era la de los dos tercios en· virtud dé ·¡o 
·dispuesto en el párrafo 2) Jel artículo 238 del mismo Reglamento, 
·que dispone que en ningún caso se condonará la tercera parte de la 
multa o la participaciú.1 mayor que en ella corresponda al Liqui­
dador, ,porque una cosa es la dispensa de multa regubda en el ar­
tículo 216 y otra la condonación de que trata el artículo 238. 

El Tribunal Provincial estimó el recurso y dijo que se daban 
los supuestos Jel artículo 216, citado, y que la multa, por su ca­
rácter de pena pecuniaria, ha de entende'rse individualizada en el 
·causa~1 te del hecho, )r por lo mismo, no sería justo hacer respon­
sables a los herederos por actos u omisiones ajenos a su vol~ntad ; 
no siendo tampoco aplicable al caso el artículo 239 del Reglamento, 
puesto que no se trata de condonar una multa 'legalmente impuesta, 
sino que se trata de la que no tiene esa com11cioo, y por lo mismo 
bn de considerarse inexistente. . . . · 

Esta doctrina "fué impugnada por el Liquidador ante el Tribun?l 
Central sosteniendo que no es de aplicación al caso controvertido él 
artículo 216 del Reglamento, porque no· existió presentación espon­
tánea del documento liquidable, sino que solam-ente se eféctu6 e1 
pago en esa forma. ~ · · ' · 
.: El Tribunal Central empieza por sent~r ·que, según el artíéU.Ío 
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.f). 0 Jel Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo de 
29 .de julio de 1924, confirmado por la jurisprudenc_ia, los funcio- / 
narios carecen de personalidad para impugnar los acuerdos de la / 
Administradón, salvo en los casos et1 que inmediata y directamente 
se vuln~re ~n derecho que en particular les esté reconocido ; y aña-¡ 
de después que al resolver el Tribunal Provincial que no era exi­
gible la multa en cuestión, no vulneró, directa ni i:1.1directamente, 
derecho personal alguno del reclamante, ya que tal lesión no puede , 
_producirse cuando la Administración declara improcedente una li-~ 
quidación o la imposición de una multa, porque aen tales casos no 
hace más que subsanar el error padecido por el inferior, aunque, 
como consecuencia Je la resolución, tenga que devolver o dejar d,~ 
percibir el Liquidador cantidades que hubiera cobrado si la liqui-
dación o responsabilidad impuesta hubiera sido procedenteD. J 

En definitiva, la Resolución concluye dicieudo que no está com­
prendiJo el recurrente en el caso de excepción en que, conforme' al 
citado artículo 9. o del citado Reglamento de procedimiento, pu~en 
.impugnar los acuerdos de la Administración los agentes y fuJcio­
narios de la misma, y que, por lq tanto,. carece ¡]e acción para enta-
blar el recurso. · 1 • 

' Comentarios: Como se ve, el Tribunal, en la Resolución /omen­
.tada, reitera una vez más Io dicho en otras Resoluciones, en{re ellas 
las de 13 de abril de 1942 y 16 de uoviémbre de 1943, las cilales, a 
su vez, están ·de acuerdo con idéntica doctrina del Tribuhal Su­
premo en Sentencias de 9 de noviembre de 1927 y 18 de junio de 1942. 
. La consecuencia que de lo expuesto se deduce es que la validez 

¡.le! acto administrativo dictado por la Administración resolvkudo 
sobre -la procedencia de una liquidación o sobre si una multa es 
reglamentaria, no es en ni·ng{m caso· discutible por e( Liquidador 
que dictó el acto que ·es· objeto de rectificación o de anulación, y 
ello es claro y es lógico, porque no es, admisible .que el inferior. 
pueda someter .a discusión o revisión los acuerdos· del superior je­
rárquico que modifiquen los suyos propios: 

El repetido artfcu·lo · 9'. 0 <lel Reglamento: de ··Proéedimiento no 
ci,erra por completo el camino a la· reclamación y deja a salvo él 
caso en que haya lesión directa e inmediata del derecho particular 
reconocido al funcionari.o que -se dice perjudicado. Esto, pór lo que 
a esta materia del impuesto se refiere, tenJrá lugar, no. cuando se 
diga· quc;.una· multa.,es -improced~nte, ··aunque en 'ella tenga partí-
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. ' 
cipaci6n el funcionario, sino cuando, supuest"a la imposición y pro-
·cedencia de ella, se u~egue o discuta la participación que· en con­
creto le reconozca una disposición reglamentaria, puesto que en-­
tonces se dará e1 supuesto de la posible lesión inmediata y directa. 
Es decir, en definitiva, que el acto administrativo en sí, dictado por 
el superior rectificando al inferior, uo puede ser discutido por éste, 
pero sí podrá discutir las consecuencias del declarado subsistente, 
modificado o no, en cuanto le afecten personalmente. 

Resoluci.6n del Tribunal Econ6mico-Administrativo Central. de 18 de 
septiembre de 1951. 

PARA APLICAR COMO MEDIO COMPROBATORIO LOS VALORES ASIG!'ADOS 

A LOS SOLARES A EFECTOS DEL ARBITRIO DE PLUSVALÍA, ES NECE­

SARIO QUE SE TRATE, NO SIMPLEMENTE DE TERRENOS URBANOS, 

sn-.:o DE LOS QUE FIGUREN EN EL REGISTRO l\1¡UNlCIPAL. DE So­
LARES. 

Esta Resolución se originó como consecuencia de un contrato' de 
compraventa en que se transmitieron a personas difere'iltes, por un 
lado, cierta extensión de terreno en el casco urbano de un munici­
pio, y por otro, las edificaciones que sobre aquél existían, con obli­
gacioo de derribarlas en un plazo concreto. 
· - La Oficina liquidadora, en cuanto al terreno, comprobó por el 
dato Jel valor del metro cuadrado señalado a los efectos de( arbi­
trio de plusvalía en el Indice de Valoración vigente en el Ayul}-taL 
miento. .J 

Esa forma <).e comprobación fu~ impugt1ada dicie~do que, :hallán:­
dose el terreno edificaJo, no puede ser consideraao como solar, _<;·a 
que el solar lo define el artículo 82 de 'la Ordenaéión de las Ha; 
éiendas locales diciendo que solares son a los' terrenos edificables que 
no producen renta», y, por tanto, lo que est~ yá. edificad~ ha per­
diJo aquella ·condición. 

El Tribunal Central, ~ocanclo el acuerdo 'desestim~torio dél 
Provincial, e~tima el· recurso y. dice qué; con arreglo al artku.lo 
80 del R_eglamento del Impu~to, aes indispensable para q'ue 'fo~ va­
lores asignados a los'·solares a efectos del arbitrio de plusvalía, ~ sea 
sobre el incremento del valor de los terrenos, constituya~ meJ·io 
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onFnarjo de comprobaci01, ql:le. ~os transmitidos sea~ solares, lo que 
de pe entenderse en su concepto. es~cífico v ·no el mús extenso de 
-~e-rrenos urbanos»;, y eso supu~sto,; ~od1o el- tcrreno .. cle que se trata·, 
valora9o por metro cuadrado, no. figura en el Registro de Solares, 
~egún consta en Ía certifica~ib,1 ·corr~sponcliente; no ·es proceJente 
mantener la comprobación practi~ada 'por e} medio ordinario em­
pleado y debe· la Oficina liquidadora a.cudir a los demás medios que 
'1 

el aludido artículo 80 autoriza. 

Resolución del Tr:ibnna/ Eca~z6mico-A dministrat zw Central de 25, de 
septicm/Jre de 1951. 

EJ. PACTO SIMPLE POR El. QUE SE ESTABLECE EN UNA ESCRITURA DE 

, HIPOTECA A FAVOR DEL ACREEDOR EL DERECHO A .T.1,NTEAR O RE­

.: TRAER LA FINCA HJPOTECAJH ES ACTO ?\O SUJETO AL f:IIPUESTO. 

: · A ntecedenles : Cwstituído un préstamo hipotecario, se pactó en 
la escritura que la Entidad prestamista tendría el derechó 'de tan­
~eo respecto del comprador, rematante o adjudicatario de la finca 
_hipoteca\la en caso de ejecución, para cuyo supue$tO, antes de fi¡;-­
marse la escritura correspondiente, se pondría auténticamente en 
.conocimiento de la acreedora el hecho , y caso de llevarse a efecto 
la venta sin tal notificación, la Entidad acreedora podría retraer 1~ 
f~nca durante el plazo de· seis meses por el precio de la transmisi&1. 
· ·La Oficina liquidadora giró liquitlación por constitución de de­
r~cho real y la Entidad prestamista recurrió· contra tal calificación 
estimando que el número II del artículo 2. 0 de la Ley y del 5. 0 dd 
Reglamento sujetan al impuesto los derechos reales en gn1eral, se­
gún la enumeración que allí se hace, pero es lo cierto que en ~1 
precepto no se. incluy~n los derechos de tanteo y retracto, ·ni pueclc1.1 
incluir~e, so pena de ~C\1funJ·ir el retracto convencional con la siro-. 
pie opción de c::o;mpra en. forma de tanteo y retracto; que e,l impue:;:.o 
:recae sobre el verdadero valor de los bienes, y en el caso . no es 
determinable de prese17te, y ·que a la misma conclusión se !Jega s1 
~e. tiene en cur:;nta que, ccnforme. al. artículo 6. o de la Ley¡ toda. ad­
quisición de bienes suj~ta a término o condición o limitación se en: 
tenderá realizada el. día que la limitación desaparezca, ate~ié:Qdose ~ 
~sa fecha para valorar los bienes y· aplicar e] tipo, y, por lo tqnto, 
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mientras no se realice la venta de la finca hipotecada y se h'tf!:' usv 
del derecho pactado, no hay posibilidad de exigir el impuest•1. 

El Tribunal Central revocó el acuerdo del Provincial y es:imó d 
recurso. En cuanto al derecho de retracto, dice que el artícub 10 ;:el 
Reglamento no sujeta al impuesto la constitución del retrac:u Ct.\:­

vencional, limitándose a valorar el derecho a retraer para el mo­
mento en que se ejercite o se transmita, lo cual prueba que sf.Ju pcu­
só en declararlo sujeto cuando se usa de él ; y en cuanto al derecho 
de tat1teo, después de estudiar su carác~er personal en virtuJ· -lp su 
propia naturaleza y a la vista del Reglamento Hipotecario de 1915, 
vigente cuando el acto se causó, también llega a la conclusi6r; <k 
estimarlo no sujeto. 

... 
•' 

t j 
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V ARIA· 
REVISTA DE Esrumos AGRO-SocrALES.-Ministerio de Agricultura. 

[11.slit1l·to d:e Estudios Agro-Sociales.-Númcro I. Octubre-di­
ciembre de 1952. 

Trimestralmente ha de publicarse esta nueva Revista, a la que 
deseamos sinceramente los mayores éxitos y que ha de ser un mag­
nífico portavoz de la política agraria y social-agraria. 

En este número aparecen las siguientes secciones : 

Estudios y Notas.-La Revolución verde, por E. Gómez Ayáu, 
referida a las reformas agrarias marxistas, populistas, nacion:llistas, 
keynesia\las y sociales católicas, con acopio de datos estadísticos. 
Consideraciones sobre una posible reforma de la Legislación de 
Montes, por F. Garrido Falla y E. Serrano Guirado, en la cual los 
autores se muestran demasiado parciales, por atender unilateral­
mente al problema de los montes públicos y olvidar la coexistencia 
de leyes o las consideraciones económicas de la indiferencia y el 
abandono frente a la productividad. Los regímenes de explotación 
del suelo nacional, por L. García de Oteyza, relativos a la explota­
ción directa, aparcería y arrendamiento, también con profusión de 
datos estadísticos. La producción agrícola española m los últimos 
años, necesidad de una política de protección de precios, por A. Ca­
milleri Lapeyre. 

Todos los autores son Ingenieros agrónomos o Licenciados en 
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Ci~i~s Econ6micas, Catedráticos de Derecho Administrativo o Prc>­
fesores adju\1tos de esta asignatura, respectivamente. 

Jnjormaci6n naciOnal )' extr:mjera (Leyes. sobre patrimonios fa­
miliares y explotaciones agricolas ejemplares, el I Consejo Sindical, 
la reforma agraria en Egipto, la IV Asamblea d.e la C. E. A.). 

Recensiones y noticias de libros y ·Revista· d. e revistas nacionales 
y extranjeras. 

Bi.e\1 impresa y con excelente papel, no puede ser más inst!"UC'­
tiva en las matttias que comprende. 

DERECHO FoRAL VALENCIA~O. Discurso 1ddo en el acto de su recep­
ci6n como académico d.e número, por el Ilmo. Sr. D. Enrique Taulet 
y Rodríguez-Lueso, en la Academia Valenciana de Jurisprudencia 
.y Legislaci6n, el 16 de mayo de 1950. Cuaderno número 35 de las 
publicaciones de d.icha Academia (Ilustre Colegio. de Abogados de 
Valencia). Contestaci6n del AcaJfmico de número Excmo. Sr. D. Joa­
quín Dualde G6mez. 
,. Primoroso trabajo ~l de Taulet, que desborda los límites de·una 
simple conferencia para adquirir el rango de monografía; con _un 
ttema .de tan gran interés hist6rico y práctico, ,esto ~!timo por el 
anhelo del huertano valenciano en ciertos legítimos deseos, no muy 
;acordes con el derecho de C 1stilla. Ha:::e pasar ante nuestros _ojos 
en qué consiste el derecho valenciano, su historia, su territoriali­
zaci6n, la pérdida de sus Fueros, el contenido de los LX Libros y el 
desenvolvimiento del elemento consnetudina,rio, de tan e.xtraordina­
·rio relieve, el derecho supletorio, la familia,· el régimen matrimonial 
de bienes, la propiedad, la contrataci6n, las sucesiones, las institu-
ciones mercantiles, etc. , 

Las notas y datos bibliográficos constituyen por sí solas un cau­
. a al d<.: conocimientos y Utlas indicaciones de inmenso valor. Con una 
¡obra de este género basta para acredit 1r- la valía personal de quien 
.la cm1struy6 y para -admirar el edificio romo monumento histórico, 
desgraciadamente poco divulgado. fuera de la regi6n vJlenciana. La 

· aportaci6n de Taulet es una joya para el jurista y un mérito que ha 
·-de ser :~preciado por los valencianos como algo más que un· traba­
~ jo jurldico.-
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Du'alde, con chispea1_1tes palabras,· contribuye al estudio tan .fe..: 
lizmente logrado. Cuando personalmente· interesé la remisión de 
esta c~mferencia, ya me suponía sus excelencias, pero sin asombro 
compr~ebo que supera\1 . a cuanto' ·me. ·había imaginado. 

. . 

• • ' l, • .' • ' 

LA V~I<?RIDAD R~GISTRAL y El. ARTÍCULO 255 DE LA LEY HIPOTECARIA y 
LÍMITES HIPOTECARIOS PROCE.SALES. A LAS ANOTACiONE~ DE EM~AR,­
GO SOBRE VARIAS FINCAS, SIN DISTRIBUCIÓN DE RESPO.NSABlL!DAD'; 

po~· don Antonio Vent~ra ·Tr.~ve~et, Registrad_or tle la Propied~d. 

Son dos artículos publicados respectivamente en la Revista Ge-
neral de Legislación y Jurisprudencia, :1bril de 1952, y <:\1 la Re­
vista Jurídica de Cataluña, septiembre-octubre de 1952, por nuestro 
estimado colaborador con la maes.tría con que suele ha'cerlo. 
; En. el primero, después de resaltar la importancia del pri ncipin 
de prioridad y sus consecuenci;s, estudia lo preceptuado en el ar­
tículo 255 de la Ley Hip<:Jtecaria, qué prolonga la vigencia del asien­
to de presentaciéu en algún caso, poco claro, como el de que por 
causa legítima debidamente justificada, no se hubiere pagado el im­
puesto dentro de los sesenta días y asiemprc que al Registrador 
no le conste la certeza del hecho, en vista del oportuno documento 
acreditativo•. 

Como conclusiones sienta ocho, ~n las que concreta : que el plazo 
d~· vigencia es t.\1 general improrrogable; que para prolongar su 
yida, ~e requiere una manifestación de voluntad de los interes1dos·; 
que el hecho de no haberse pagado el impuesto, ·no puede hacerse 
col')star de oficio en el 'Diario; que la justa' causa debe excluir la 
:P?sibil.idad de culpa o negligencia del interesado y acredit1rse por 
certifi~ación de la Oficina liquidador·a ; que contra la negativa a la 

·pr6rroga, cabe el recurso gub~rnativo, .Y, que, en todo caso, la pró-
rrogl ha de extenderse a todos los asientos:de presentación poste­

"rlores' gue .. te~gan relación con el ·p~orrogado: 
" En~el segundo artíc~lo el estudi~ afcanza a la excepción de distn­
h~cion de la responsabilidad· entre las fincas objeto de anotación 
de·. dmb~rgo, ·con responsabilidad· sol~daria, rech'lzada en la Ley Hi-

.. tJ:Otecaria por i~·perativo del principio rle especialidad. · · 
•· ' Muy ·~njur.dioso co~piende el modÓ o forma como se 'phntea en 
··¡a práctica :el p;óblema ; comentá 'l~s a·rtículos 1.442, 't .447 y 1.45,5 

de la Ley de Ritos y el 1.91 1 del Código civil, en cons6ú~n~cii con 
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otros préceptos hipotecarios y con la· doctrina legal de la· solidari­
dad ; justifica la desaparición de las h_ipotecas judiciales generales ; 
señala límites a las anotaciones preventivas ·de embargo como coudi­
'ciones re:Solútorias ; no olvida el caso de pas:~r las fincas embarga­
das a poder de un tercer poseedor' y, según su costumbre, termi­
na con las conclusiones obtenidas de ·los puntos examinados, en 
las que 'rechúa- por absurdas las dispósiciwes de los artículos 167, 
y 216 Jd Reglamento Hipotecario. 

Nacidos de tal pluma, so1: aleccionadores en grado sumo. 

T'ROBLEM.As nr: tA socmoAn civil,, por ·o. P. J. de Azurz'!- ·y OseO?., 
'Notario. 

Este culto escritor, honra del Notariado, publicó en el Anuario 
de Derecho civil, tomo V, fascÍculo I, p[tgs 125. a 1·98, el corres­
pondiente a"rtículo, con el tema que encabeza estas líneas. Como to­
dos los suyos es completo, documentado, profundo y .orientado haci:~ 
la práctica. 1 

El trato jurídico de las sociedades civiles es mu;, distinto de las 
mercalltiles, perfectamente diferenciadas de ellas, pero n-o se ve la 
razón de que no sea posible en las primeras la limitación de b res­
ponsabilidad para los socios. 

Para llegar a la anterior conclusión, pasa revista al Derecho 
compando (Alemania, Francia, Italia) y a las distintas clases de 
sociedades civiles por el objeto (agrícolas, pesqueras, inmobiliarias, 
mineras, suministros de agua, luz, electricidad, editoriales, de es­
pectáculos públicos, profesionales, de fines instructivos o de recreo, 
sociedades complejas y mixtas, etc.). E\1 el punto concreto de la 
limitación de la responsabilidad de los socios, estudi:: los artículos 
1.698 y 1.911 del Cédigo civil y sostiene, respecto a este último, 
que si bien la responsabilidad patrimonial alcanza a todos los bie­
nes del deudor, sin embargo, ello no tiene nada que ver con la li­
mitación o determinación de la deuda -teoría del débito y de la res­
ponsabi:Iidad--, ya sea convencional o por la propia naturaleza de 
los bienes o de origen legal. Es decir, crque se delimita, fija o con­
creta, el qnanturn de la responsabilidad de los socios en el tanto de 
su aportación o participación social, aunque se siga asegurando ese 
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quantum con la ~otalidaq de su patrimoni~». No es f!l.cil resumir la 
argumentación. · 
' El remedio tle tin bip~tético fraude esti en. la publicidad d~t 
Rt:gistro Mercantil. Dos orientaciones fundame~tales se aprecian : 
)á germana, en la que sólo la mscn¡)ción ·determina la cualidad de 
_comerciante, y la latina, para la cual la publicidad nada añade al 
acto inscrito y tiene sólo eficacia d.eclar~Üva La exclusividad pr~ 
batoria, segú~ el autor: no implica c/.4ci6n de ~er, aunque por la in~ 
cri pci6n surja b personalidad jurídica (véanse las sociedades irre­
gulares mercantiles) y mediante tal inséripc.i6n se proteja a los ter­
ceros y se dé certidumbre a las relaciones de responsabilidad. 

Por <iltimo, con los propios textos, demuestra que no es posible 
que el Código de Comercio excluya expresamente la inscripción de 

'las sociedades civiles, aunque no sea más que por ser av.1terior al 
Código civil; y con el estudio de} artículo 107 del Reglamento del 
.Registro Mercantil, justifica que en naJa se opone al 17 del Código 
de Comercio. 
. Por mi propia cuenta añado que, all!l. por los años de 1919 
~ 1925, be visto funcionando, normalmente, hJsta su liquidación, 
debidamente i\lScrita en el Registro Mercantil de Madrid, una so-

.;;ocierlad civjl de. responsabilidad limitada. 

PEDRO CABELLO 

ReR"i&trador de la Propiedad 
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